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No.~240 SECREtARÍA DE ADMINISTRACIÓN

Convocatoria: 003
Con fundamento en los artlculos 76 de la Constítucíón Politica del Estado dé Taoasco. 21, 24 fracción 11,2é Y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios detEstado de Tabasco y los artlculos 34 y 36 del Reglamento de süLey, se convoca 8 los interesados en participar en la(s) Iicitación(es) de carácter nacional para
la contratación de Vales de despensa de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Nacional

No;cl •. llcltacJlSn . Costó,delaa bases '. Fecha limite para Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y Acto de apertura
.adoultlr bases abertura técnica económica

56097001-003-13 $ 1,300.00 06103/2013 08/0312013 19/0312013 21/03/2013
Costo en Banco: 09:30 horas 09:30 horas' . 09:30 horas

$1,000.00

Partida
1

Clave CABMS .
C810000000

Descri ción
VALES DE DESPENSA

Cantidad
1

Unidad de medida
Lote

Las bases de 1•• licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: hltp:/Iwww.secolab.gob.mx y venta en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco
Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco, teléfono: 019933103300 Ex1. 7408, los dias lunes a miércoles; con el siguiente horario:.09:oo a
13:00 horas. La forma de pago es: En convocante previo oficio expedido por la Unidad de Regulación y Procesos de Adquisiciones y Servicios en el Departamento de
Licitaciones Públicas, ambos de la Secretaria de Administración. Ya través de la institución bancaria en: BANAMEX, S.A., al número de Cuenta 08208158288.
La junta de aclaraciones sellevará a cabo ',el dla 8 de Marzo del 2013 a las 09:30 horas en: la Sala de Usos Múltiples de la Subsecretaria de Recursos Materiales de la
Secrelarla de Administración, ubicado en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco.
El.a~to¡de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el dia 19 de Marzo 'del 2013 a las 09:30 horas, en: la Sala de Usos
Multlples de la Subsecretaria de Recursos Materiales de la Secretaria de Administración, ubicado en Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco. Número 1504,
Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco.
La apertura de la propuesta económica se efectuará el dia 21 de Marzo del 2013 a las 09:30 horas, en: la Sala de Usos Múltiples de: larSubsecretaria de Recursos
Materiales de la Secretaria de Administración, ubicado en Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco, Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Cenlro,
Tabasco.
EI(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español.
La(s) moneoatsren que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano.
No se otorgará anticipo. . .
Lugar de entrega: Conforme se indica en el "Anexo M", los días lunes a viernes en el horario de entrega: de 8:00 a 14:00 horas.
Plazo de entrega: de acuerdo al calendario establecido en el "Anexo A" de las bases de la presente licitación.
El pago se realizara: Crédito en los términos que establece el articulo 50 de la Ley' de Adquisiciones Arrendamiento y Prestación de Servicio del Estado de Tabasco,
previo a la presentación de la factura respectiva en el área administrativa del área usuaria, previa entrega de los bienes en los lérminos del contrato. .
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación. así como las proposiciones presentadas por los Iicitantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51de la Ley de Adqutslcíones.Arrendarnlemoe y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco. ..
Muestra flsica de la partida. La procedencia de los recursos es: Local. Lo indicado en bases.

CENTRO, TABASCO, A 4 DE MARZO DEL 2013.

http://hltp:/Iwww.secolab.gob.mx
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No.- 243 AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL D;E COMALCALCO, TABASCO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACiÓN

Convocatoria: 001

En observancia a la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134. y de conformidad con la Ley de Adquisiciones. Arnendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, se convoca a los interesados en participar en la(s) Iicitación(es) para la contrataci6n de ADQUISICIÓN DE VEHICULOS AUTOMOTRICES
Pf\RA LAS DIVERSAS AREAS DEL AYUNTAMIENTO DE CqMALCALCO, TABASCO de contorrn.dad con lo siguiente:

$ 1.000.00

Lícltaclén Pública Estatal

rio. de licitación

¡ -~5¡jo65(IOTÓ01-13

l_E;~
~,- --4: - -~:::::~::
,1-'- 1480800060
,-r. ~ __ .

Costo de las bases .

$ 1,000.00

Costo en compranet

ClaveCABM$

1480800016

.Camioneta (Guayin, Panel, Estacas-Redilas) 8 Vehiculo

Motociclela 15 Vehlculo

Cami6n refrigerador Vehlculo

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.rnx o bien en: Plaza Juárez Número SIN. Colonia Centro,
C.P 86300, Comalcalco, Tabasco, teléfono: 01933 1140097, los dlas De lunes a domingo: con el siguiente horario: de lunes a viernes de las 8:00 a 15:00 hrs y sábado
de' las 9:00 a 13:00 hrs. horas. La forma de pago es: Pago en efectivo se realizará en la caja de la Direcci6n de Finanzas del Ayuntamientó üel Municipio de Comalcalco,
Tabasco, ubicada en Plaza Juárez sIn de esta Ciudad de Comalcalco, Tabasco .. En compranet mediante los recibos que genera el sistema.
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dla 16 de Marzo del 2013 a las 10:00 horas en: En la Sala de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del Municipio ele

Comalcalco, ubicada en la planta alta del edificio del Ayuntamiento de Comalcalco. ubicado en: En Plaza Juárez SIN. Número SIN. Colonia Centro. cr. 86300,
Comalcalco, Tabasco.

El acto de presentaci6n de proposiciones y apertura delats) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el dla 21 de Marzo del 2013 a las 1000 horas, en: En la Sala de
Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, ubicada en la pianta alta del edificio del Ayuntamiento de Comalcalco, En Plaza [uárez, Número

SIN. Colonia Centro. C,P. 86300, Comalcalco, Tabasco.

La apertura de la propuesta econ6mica se efectuará el dla 23 de Marzo del 2013 a las 10:00 horas, en: En la Sala de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Comalcalco, ubicada en la planta alta del edificio del Ayuntamiento de Comalcalco, En Plaza Juárez, Número SIN, Colonia Centro, cr. 86300, Comalcaleo,

Tabasco.
EI(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) 13(s) proposici6n(es) serátn): Español.

La(~) rnonedats) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposici6n(es) será(n): Peso mexicano.

No se otorgará anticipo.

Lugar de entrega: Los bienes objeto de la presente Iicitaci6n se entregarán frente al edificio del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco. ubicado en
Plaza JuáreaS'N, Colonia centro, C6digo Postal 86300, a la titular de la Dirección de Adrninistración., los dias de lunes a sábado en el horario de entrega: de lunes a
viaines de 8:00 a 15:00 hrs. y el sábado de 9:00 a 12:00 hrs ..

Plazo de entrega: El plazo de entrega será dentro de los 20 dias naturales siguientes a la firma del contrato respectivo ..

El pago se realizará: El Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco: realizará los pagos a través de la Direcei6n de Finanzas, previa presentaci6n de la factura

correspondiente debidamente requisitada ..
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, as! como las proposiciones presentadas por los Iidtantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco. '

COMALCALCO, TABASCO, A 6 DE MARZO DEL 2013.
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U.R. Prog.
Pptarlo.

Desc:r1pelón

K151 ADQUISICION DE TERRENO PARA
DONACION A PERSONAS DE ESCASOS
RECURSOS

K152 ADQUISICIONES

KI53 CONSTRUCCION, MANTENIMIENTO Y
REHABIUTACION DE LA
INfRAeSmUCTVRA

DEPORTIVA.

M141 APORTACIONES Y SUBSIDIOS

M999 ACTIVIDADES DE APOYO AOMINISlRATlVO

U141 APOYO Pi SISTEMAS DE AGUA POTABLE

U142 APOYO A INSTITUCIONES EDUCATIVAS

DIREiCCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTUM y
09 RECREACiÓN

E161 . SERVICIOS DE BlBUOTECAS, MUSEOS,
HEMEROTECAS, lEAmOS y CASA DE
CUlTURA

. FI62 PROGRAMA DE DEPORTE Y RECREAciÓN
MUNICIPAl

FI63 PROGRAMA DE APOYO A ESTUDIANTES DE
DIVERSOS NIVElEs.

F164 PROGRAMA DE APOYO A INSTITUCIONES
EDUCATIVAS

F165 EVENTQ RECREATIVO CIVICO y
CULTURALES

K161 ADOUISICIONES

10 DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
1.1999 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO

12 DIRECCIóN DE SEGURIDAD PUSUCA
E202 SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FISICA

y PATRIMONiAl DE lOS HABITANTES

K201 PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA PILA
SEGURIDAD PUBLICA .

1.1999 APOYOADMINISlRATIVO

12 DIRECCiÓN DE TRÁNSITO

E221 PellClA PRÉVENTIVA DE TRÁNSITO

13 DIIl.ECCIÓN DE ASUNTOS JUIl.IDICOS

'-',241 APOYO ADMINISTRATIVO DE lOS
JUZGADOS CAliFICADOS

14 DIRECCiÓN DE ATENCiÓN élUDADANA
F261 PROGRAMA DE DESARROllO

COMUNITARIO

~262 FOMENTO A LA SALUD EN TODAS SUS
MODALIDADES.

t!r¿',\' '.:t"\ 1 ~.;' ~y. .':-'! :>:.

K261 ADQUISICIONES

M261 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISlRATIVO
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P•.•• upuesto
Aprobado
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5,236,214.95

3,055,346.00
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4,225,634.66

2,318,393.70
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20,836,010.36

3,060,629.72
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671,466.00

4,026,710.00

15,000.00

10,800,000.00

671,466.00

4,026,710.00

15,000.00

36,031,293.34 36,031,293.33

250,293.16250,293.18
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192,239.96
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1,003,732.21

2.997,744.00

330,000.00
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3,210,300.00

22,215,581.21
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3,055,346.00
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4,225,68<.66
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2,316,393.70

2'J,636,010.36
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2,997.74400
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3,210,300.00

22,215,581.20

22.215,581.20

26,536.375.08

16,244,814.13

5.236.214.95

3,055,346.00
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.,225,684.65

2,316.393.70

2.316,393.70

20,636,010.36

3,000,629.72

10,800,000.00

671,466.00

4,026,710.00

15,000.00

36,031,293.33

250,2113.16

192,239.96

16,961,079.88

9,225,047.82

1,003,732.21

2.997,744.00

330,000.00

194.255.65

3,210,300.00

22,215,581.20

22.215,58120

26,860,936.26

17.569,375.31

5,236,214.95

3,055,346.00

4,213,884.42

.4.213,884.42

2,'316,393.70

2.316,393.70

20,621,010.36

3,060,629.72

351,389.00 '. 'v '351,389:00'''' "'·.'35:',389,001' ':"351,389.00
·:'<.lA.l.":'H\; "~r\~!""J\ '1 ~~L

16,007.21

3.f!P,s0000 " .. }~,810,814,43 • 16,810,814,43

0.00

0.00 4,026,710.00
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9.225,647.81

0.00 1.003,732.21

0.00 2,997,744.00

0.00 330,000.00

0.00 194,255.65

0.00 3,210,300.00

22,215,581.21

22,215,581.21

26.~02.637.5S

1B.~1'.076.60

0.00 5,236,21 •. 95

0.00 3,055,346.00

",226,898.20

.,226,898.20

2,316,393.70

2,316,393.70

20,638,010,36

0.00 3,060,629.72

0.00 351,389.00

0.00 18,007.21 16,007121' ;;Y'.,18,007.2~.'.""C? :16,007.21
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~o CORRIENTE
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5000

LIYEfIDA:

ESTA PIJIll.JCAClOtI se REAUZA EN CI.M'l.JotIEmO DE LOS ARTlCUlO$'18 DE LA LE'ESTATAI. DE PI.NeAClON Y 15. FRACCIÓN l. De LA Lrf OROANICA De 1.01
MUNIClPIOS DEL ESTADO; REC\.RS06 APROllAOOSMElJW(l'EACTADE CABILDO No. " DE FECHA 01 DE OCTUBRE OEL:IOI2,ACTA DE CAllIlI)O No-llJ DE FECHA
31 DE 0Cl\JIlRE DEL 2012, ACTA DE CABILDO No.ll5 DE FECHo\ 30 DENO\1EMBRE OO. :lOl2,IoCTADE CMlUlO DEL :1012. OACK>

Nn'ORIZACION ~ $AF~17-17I2Ot~ DE LA SECRETARIA DE PI.NEAaoH y DEL En

UC.RAULGUose.

SECRETARIO DEl H.AYUNTAMIENTO

~.UE·'E~.,."

PIIESUI'IlSTO DE EGRESOS lIUNIClP.u. 1012
aaJNICIPlO DE TaIOSIOtJE. TAllASCO.

COIlllESI'OHOlBAL: -., Trtme_
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0.00 2,200••" .••• 2,z:JO.IUJlI 2.m,"1-." 2,IlO.l11 .• 2,no.IU.0I

I ~ESTATAWl
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ESTA PV8UCACION SE AfAl.JZA EN CUMPlIMIENTO ce 1I)5 AATlCULOS 38 DE LA LEY ESTATAl De Pl.ANEACION Y SS. FRACCtQH *. DE LA lEY ORGAHICA DE lOS MUNICIPIOS
lfYEHOA.: oa. ESTJ.oO; RECURSOS APROO\COS ME~ N:fA I)E CABIlDO No. 61 DE FECHA OtDE OCTllBRE Da 2.012..N:.TA DE CABILDO No.• 3 DE FEctL\', DI! OCTUBRE DEL

Ñt2. "'CfA DE :::A8ILDO No. 15 DE ,~ jo DE HCMfMBRE OEl20t2. N::TA DE CABIlDO No. Si DE FECHA 31 DE OCTUBRE DEl 2012, OFtCtO DE AUiOOlZAClON No.
1N'1t)CHI0417-tlfJ.012. DE LA SECRET~ DE PlAHEACtl)N Y FlNNaA/S DEl. ESTADO.

SECRETARIO DeL H. AYUNTf4,MIENTO

No,- 238

PRESUPUESTO DE EGRESOS
DEL MUNICIPIO DE EI\j11LIANOZAPATA; TABASCO 2013

c. José Armín Mar'" Saury. Presidente del H. A~untam¡ento Ccnstltucional, del Mun.clplc de Emillano
Zapata. Tabasco, a todos sus habitantes hago saber: que el Honorable Ayuntamientu que presido, en .
ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 115, fracciÓn IV de la "Constitución Pojltlca de
los Estados Unidos Mexicanos"; 65. fracción VI, segundo párrafo de la "Constltu :ión "Política .del
Estado libre y Soberano de Tabasco": 29, fracción V V 65, fracción 111 de la "Le~ Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco", presento a la consideración de este Honorable Cabildo, el Proyecto
de Presupuesto de Egresos del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, para el año 2013, de
conformidad a las consideraciones y fundamentos que en seguida SE' exponen;

CONSIDERANDO

PRIMERO.· Que los articulas 115, fracción IV de la Constitución Política de lo! Estados Unidos
Mexicanos y 65, fracción VI, segundo párrafo de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de
Tabasco, señalan que los presupuestos de egresos serán aprobados por los avunta-ritentos, sobre la
b ase de sus ingresos estimados;

SEGUNDO,- Que para tal efecto, con fecha cinco de diciembre del afio 2012, este Honorable Cabiido en
Sesión Ordinaria aprobó el proyecto de iniciativa de la ley de Ingresos del Muni ciplo de Ernlliano
Zapata, Tabasco, por un monto estimado de $228'063,714.57 (DOSCIENTOS VEINTI )CHO MILLONES,
SESENTA y TRES Mil, SETESCIENTOS CATORCE PESOS 57/100 M N.), Iniciativa qu e actualmente se
encuentra para su aprobación ante el H, Congreso del Estado de Tabasco, V la respectiva emisión del
oficio de autorización que realice la Secretaria de Finanzas del Estado de Tabasco.

TERCERO.· Que el Presupuesto de Egresos del Municipio 0'1 el lnstrurnento de gran importancia de
polittc a econórntca del gobierno municipal, ya que en él se reflejan las prioridades que requiere la
población del municipio de Ernihano Zapata. Tabasco, Por lo que, con los recursos previstos en el
Presupuesto de Egreso para el año 2013, se cumplirán con las acciones que permita l al municlpto dar
respuesta a las necesidades de sus habitantes y, alcanzar los objetlvos y metas pr evlstos en el Piar.
Municipal de Desarrollo 2013-2015.

CUAR10.- Que la importancia de analizar las condiciones econórnlcas prevalecientes en el año 2012 en
los contextos nacional y estatal para tomar dectstones del Municipio respecto de 1,)'1 ingresos que el
Ayuntamiento puede obtener, as! Como la aplicación del gasto público en el marco de una cultura de
rendición de cuentas y la práctica cotldtana de la 'transparencia en la gestión pública, sustentada en un .
desempeño moderno, eficiente y honesto de los recursos públicos, han sido los elementos
fundamentales considerados en la elaboración del proyecto de Presupuesto de Egre sos del Municipio
de Emillano Zapata, Tabasco.

QUINTO.· Que a partIr de la entrada en vigor de la ley General de Contabilidad e: ubernamental; la
adopción del Ayuntamiento en la Gestión Publica para Resultados. el Presuocesto Basf'do en
Resultados (PBR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), se establecieron las directrices para
definir los Programas Presupuestarlos que integran el Proyecto de Presupuesto de I~gresos Municipal
2013.

El marco de la aplicacjón de la técnica del Presupuesto Basado en Resutlados, permlti~ la integración
del Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal que aqul se presenta, vinculando los Programas
Presupuestarlos con el Plan Municipal de Desarrollo (PMDJ y con los objetivos e ¡tratégicos de las
unidades responsables, como herramienta de planeación estratégica que genera" los indicadores

estratégicos y de gestión que permitirán evaluar el logro de los resultados en las metas propuestas por
los Programas Presupuestarios.

LO anterior representa el establecimiento de la gestión para resultados en el tránsito de la
administración pública tradicional, a la Gestión Pública para Resultados.

SEXTO.· Asimismo, el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de Erniliano Zapata, Tabasco,
reitera el compromiso de la actual administración municipal ce mantener un ejercicio de gasto que se
dj~tinga por su planificación, austeridad, honradez y eficiencia, para el mejor destino de los recursos
públicos, por lo cual el Ayuntamiento efectuará las acciones en caso necesario, para hacer más
eficiente su gasto e impactar con mejor calidad los servicios que presta, emitiendo las medidas de
austeridad y racionalidad presupuestarias. pertinentes.

SÉPTIMO.- Que en atención a lo previsto por el numeral 65 de la ley Org~nic<l de los Municipios del
Estado de Tabasco, en sufracci6n 111; el Presidente Municipal tiene la facultad de forrnular-v sorne ter
a la aprobación del Ayuntamiento el proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de Emdiano
Za~pata, Tabasco.

Por lo que someto a constder aclón de este Honorable cabildo el stgulerrte:

ACUERDO

Único. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Munlcfplc de enüteoo Zapata. Tabasco, par a el
ejercicio 2013, para quedar Como sigue:

. Para lo cual ha destinado un monto estimado de '.$228'063,714.57 (DOSCIENTOS VEINTIOCHO
1\1Ill0NES, SESENTA V TRES Mil, SETESCIENTOS CATORCE PESOS 57/100 M,N.), desgtosndc en 105
stgvientes programas presupuestarios por unidades responsables;

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2613 POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

CLAVE

.__ ..__ ..._---.__ ._---_._,--,""""-~_._-
FUENTE DE

FINANCiAMIENTO
MONTO

01 s 158'516,400.64Participaciones

02 Recursos Propios $8'046,609,38

03 . Convenios estatales $5'505,316.93

04 C~:)r'-veniosfederales $6'833,706.52

os Convenios de aportación
mixta

$6'544,999.97
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CLAVE FIlE.NTE DE
FINANCIAMIENTO

06

~portaciones

Ramo 33.- FIII

federales

Fondo de
Aportaciones para

Infraestructura Social

Aportaciones

07

Ramo 33.- FIV Fondo de

Aportaciones para el

Fortalecimiento de los

Municipios V de las

Demarcaciones Territoriales

del Distrito Federal

08 Ramo 20

09, CAPUFE

10 PEMEX

11 Crédito

n Otros

MONTO

$14'190,000,00

la

federales $16'390,000,03

$5,120,833,29

$6,915,847,81

oeseRlPC1OH .

TOTAL $228'063,714,57

01

M999 ActWidadesde apoyo admlntslralivo
UOOl S~diol y Aporlacionu diversas
UOO2 Donativos

02 Secrotarla del 8Y1JntamJento
e021 Registro e Identificación de Población
""999 Actividades de apoyo admin;sl~atlYo

03 Direcci6n de Finanzas

M999 Acdvidade, de apoyo administrativo
M042 Custodiar. ~$guard8r y adminlstf8f loa

fondos y valores propiedad del Municipio

DlnJcCión de ProgrIJmKión

MOOl programa emergente para la transicion

POOl P*"eación y programaciÓfl presupuestaria

·""'-OS-- ConlraJorla Municipal

0081 Operacióndel sistemade control y
evaluación de la funci6n pública

Dimcción de OUlJfTOIIo
M999 AceMdade$ de apoyo administrativo

07 OffrH;ciónd:JFomento Económico y Turismo
F126 Aprovechamientosuslentable de recursos

hJrls~icos

""'999 Actividades de apoyo administrativo

[);rtH:Ciótt de Ooras, Onlenamiento Territorial y Sefl/;cm
MunicipiJlt¡$ .

E1"2 Programa dfj rehabHitBcion de lBS via/;dad&s

o.

""'99'3 Aetividitdesde apoyoAdministrativo

09 Dir'flcóón de EducaCÍÓlJ. Cultura y RftC~8Ción
E161 servicio de bibtiotecas, museos.

hemerotecas, leatros y casas de cultvra

U181 Programa de beca!!. a div8fS05 niveles

eduCltlvos.
F162 Progn¡ma de depone y recreación municipal
f163 Progrema de eventos e.pedales -'
M9519 ActI'tridade. de apoyo adminIstrativo

10 Direcci6n cHt Adminl:straCló"
MOa 1 Adqulslcione dt!Jm."., y $etvlcios par. ,.

_k;tracJon

Ef81 5etvkJO de alumbrado publico
"",{j99 ActIvidades de apoyo administrativo

o;reccJón de Segurld~ PUblica

E202 Salvaguard. de 111integridad "slce y
p8trtmonlal de k)s habitante.

Dirección de Trlns#o
E221 P~lIcl.preventivade tr'nsilo

11

12

OfreCt;J6n de Asunt03 Jurfdkos
M241 apóyO adrrnnlltr8\ivo d. m juzgltdos

~lcador
Ok.cdón cM Atención CJodMJ.,..

"261 .tMdon de la demat'lda ctudadanl ..

7,952,171,00 7,952,'71.00 0.00
1,442,265,00 1,442.265,00 0.00
6,509,906,00 6,509,90600 0,00

8,284,705.00 8,2U.70S.00 0,00
800,00000 800,00000 0.00

7,484,705.00 7.484,705.00 0.00

9,376,287.64 9,376,287.64 0.00
5,852.407.64 5,852,407.64 000

3.523.880,00 3.523.880.00 0,00

3.7110,212.00 3',790,212.00 0.00
3,790.212.00 3.790,21Z.00 0.00

8,390,200.00 6,390,200.00 0.00
6,390.200,00 6,390,200,00 0.00

4,107,256.00 4,107,256.00 0.00
500,000.00 600.000.00 0.00

3,507.256.00 3.507.256,00 0.00

11,03.7,118.00 11,037,118,00 0.00

3.628.6~8.oo 3,628.668,00 000

7;408.450,00 7,408,450.00 0.00

21,830,078.00 21,830,078.00 0.00
7,419,91800 7,4/9.918.00 000

2.515.000.00 2.515,000.00 0.00

1,914,467.00 1,914.467,00 0.0(1
1.850,000.00 1.850.000.00 ~OO
8.130,693.00 8.130.693,00 0.00

20,790.110.00 20,790,110.00 0.00
.1,933,780.00 1.933,780.00 0:00

9.099.403.00 9,099.403.00 000
9,756,927.00 9,756,927.00 0.00

".&02.939.00 4,602.939.00 0.00

4,1502,939.00 4.~02,939.00 000

2,800.819.00 2,800,819.00 0.00

2,800,619.00 2.800,619.00 0.00

1,992,484.00 1,982,484.00 0,00

1,992,4154.00 1.992,4ti4.00 0.00

1,'U,n4,"" 1,"',174.otJ 0.00
1,881.7!4,QO 1,861,774·09 0,00

15 Direc'CI( ,n de Atención a res MUjttnu

M la 1 Programa contra el maltrato, la VIOlencia
famillar y I~ discriminación-----------

Dif"B<.""C~'" de Proiección Ambiental y 09Sarrollo Susl8nrBbh:t
El01 ReeoIecó6n,lra61ado y dispo5ici6n final de

residuos Sólidos

858,141.00
858,241.00

B58,2~1.00
858.24100

0,00
0.00

" 22,436,115.00 22,4Jd,t1~.OO
19,493.489.00 19,493.489.00

0,00
0,00

E:IOZ
M~99

limpieza a especos publicas
Actividad!!.., de apoyo adminislrat1vo

100.000 00 100,000 00
2.842,626,00 2,8;2.62600

000

000

17 Unidad de PrDtección Civl

Nl21 Programa ,Je emorgtlncílJ p.r./a protfK)(;lon
civil

1,468,241.00 1,46',241.00
BOO, 000. 00 sco.coo 00

0.00

M~99 Actividades dI' apoyo 8dmlnistr~tlYo 668.241.00 568,24100 0.00

IQ,70d,35J.OO 'O, 70iJ,353. 00 0.00
7.DtJ2,72500 ' •.()62, 725.00 000

788,096.00 768,096.00 000
1.1105,188,00 1,806, /88.00 0.00

1,OlJi,344.00 1.069,3114.00 000
1,iu,B99.00 1,885,899.00 0.00
1,8"5,89900 1.886,899,00 000

1.58,515,400.64 l~tJ.515,400.6"

" Coordir aclon del Dif
M ~5 Desarrollo Integral de la familia

M 141 Prog",ma de dewyunos escotares
M 142 Programa .íe l.defensa del menor y la

familia .,
~:141 Capadtaclon~5 a las mIJjllH"

Cocrdin econ de desarrollo s.odat
M'199 Actividades de apoyo adminIstrativo

TOTAL DE L PRESUPUESTO

1000 Servicios Personales 9T,469,1 jJ 00

'000 Materiales y Sumini::iIlO$ 13,010,4¡9 OÓ

3000 Servicios Generale!. 37,569,4!H 00

4000 Transffrrendas, Asignadones '1 Subf,id;O'S 3,815,00000

1~~~,~~.\fl~~~~t~~~r~1~~~;~¡.~'~':';.~~~~~~ztJi~::"};
. • 1,152,40T,64

7000 Inversiones financieras y otras p'ovWonll$ 5,852.40754

p,.~ni~~:~~:~~'.~~1~~~;f~nr~·.it;~i$.~~~::t~~ri~,~~;l:liíI~-i~~~;~l~tEa¡~1~~~7'~·H:'~·
'00,000.00

8000 PartICipaciones y A:Jortaciones BOO,OOOOO

---------_._-~---------------------------
',046,aOP.3IJ ',046,aO'3B

\ . -- - - PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2013
¡-tI. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE EMllLANO ZAPATA, TABASCO 2013-20U
r----·;··':;:f.·..L!l:·~A,:!~t~i~·\1i~Er.;,.,ci?;.i;:.;·:-.••' y;, .\~"~I~'lA .' .. ,;.::-r.• >, '';' '¡\'h·r ;~. ,:>~r;\;,:
, TIPO

I "". CAF'lTULO
GASTO

7000 toverscnes fin8nci~ras y otras provisiones 8,04e,I509.38

GUTOD!
'CAPllAol.

0,00
o ••

11

,
1,'75.3flUJ
1.875,316,13

',505,311.'3

0,00...12 D~cción de rrlnsno
1:221 Poleta pre..••entivade trj".ílO

1,'15,318,'"
1)175.316.13

5,1I0S,31',U
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[" TIPO DE GASTO
1 _ PJlESUPUESTC

TOTAL
$ !~o5,31i93

Guto Comente 5,505,31&.93
1000 Servicies.Pet sonates 4,611,42) 51

2000 Matariat&s 'f ~;wm,"¡stros g12.19698

3000 Servicios Generales 21,696 44

"'061 6,833,706.52 6,83J)06.!12Progr<lma emergente para 1a IranslCion

6,831,706.52 &,833,706.li2 0.00

TIPO
oa

GASTO

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2013
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE EMllIANO ZAPAT A, TABASCO 2013-2)15

";~"I:;:n' ',~!:.:~. .", ::'~f;~~.t.r~r7.<r,~~(~~i.:Y~~~(:,:'~r\t~'-f';~.1!··~;~~?.f!:~¡~:'-\?'~'~'~~"\-::':::;'.',:~'
DESCRlf'CIOH

7000 InversiOnesFinancieras 'f otras p'OYlsiones 6,833,706.52

"------------PRESUPUESTO DEEGRESOSMUNICIPAL2013---------
"----- oH. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE EMILIANO ZAP Al A, T"'BASCO 2013-2015
-----CCP:VE005 ~

~~~~:~aL~t~~~Ru~p~~~~:R.O "_,c~~-----l_ ror.a, ,~i::" Gc'¡:,~,"é
4 D;rf)cóon d. P'OfJ'.mar:ión 6,544,999,97 C.OO6,54'4,999.97

PRESUPOeSl'O DE EGRESOS MUNICIPAL 2013

H. AYUNTAMIENTO CONSmUCIONALDE EMILlANO'ZAPATA, TABASCO 201~015

000

TIPO
• DI!. CAPITOLO
cerro

PRUUl"UESTO
TOTAL

16,390,000.03

1000 Servicios Pesscnaíes

BUTODI!.

"""" ....

o.••

"'061 '.Ia&,'U.2I ,.uo"n.2IPfOQI'am& emeraente pera la translcion

o"
0.0<

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2013
H. AYUNTAMIENTO e Nsn IONALDE EMlUANOZAPATA, TA ASCO 2013-201&

¡;io',.:r.:' .'.í':i:.;,-- ;·:t,~;~",';,'~.~f;'.;</;'t~'~ .,,' , 11'; .d:~i;·¡":"; '::~'".f¡ .•~~:~í::'·/oo:'!~i,M061 Programa emergente ~_ •• _~_,,_'"_>._cio_n " 1),544,999,97 0.0) 6.544,999.97 ~-,.,~
n
DE

5.544,999.97 0.0' 6.544.999.97 e •• ro

rooo toverscoes Financrerasy olrasprov's.iones 6.544,99997

Programa emerg-enle pal'llla trensicion 1•. 1110,00000

-------------------------"-------------
1•• 1')(1,000.00 U.'tO.lXlO.OO D.

PRESUPUESTODEEGRESOSMUNICIPAL2013---------
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO 2013·2015

, L't ·"L ·;,1~:.;;;';;;: .\,;,",.1;'1<; . ;05';'.' )~("'! .:'""~',:;:4:.);?~?:-~:~··~_,'l'~~'-':·'.-±~-"-."-\'-,~-.'.~-:\',-..:
1

D'
GASTO

14.1iO.OOO.OQ

l~r~~0~~rt~~%t~~jl'~:,.!e:~~;fr~~I:~r·:~::~¡f;;'\;:j})::~~;'.1~··~~j~;1~'!!f$"R&f~~~é·r;;fii,ii;:f:;~$H~~~··'~
.5,120,833.2'

7000 Invers&&s Flnartei&rlll y olral provisiones 5.120,833.29

O...,TOO
CAP'ITA~

o,

"'061 un,en .•,
_,"""1,11

_.115,&41."

1•• ,. .•••7.• ' .

Progt8lT\ll emervenle pala la transicIcLrt

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICtPAL 2013
H. AYUNT AMIENTO CONSTITUCIONAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 2013·2015

., .,' ~ er.", .t.:'·'"~i:;\~!:••<::'_:.~":;;'S;,;I.~~,:~1,:.f ~

PftElIUPUESl
TOTAl.

6,915,8047.6

7000 Inversiones Financleras J otras provisiones G,i1S,lW7.B1

En cumplimIento con lo dIspuesto en el articulo "6SFracción XVIIy 86 Fr.cdón VIII'dela ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco en vigor, 'se lnformil las modificaciones al Tabulador de
sueldos o remuneraciones mt!nsuales netas de los servidores publlcos del H. Ayunumiento
Constitucional del Municipio de EmllianoZapata. Tabasco. quedando de la manera sigul.nte los ranlos
minlmos y máximos del catáloso de puestos que se publican:
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TABULADOR DE DIETAS, SUELDOS Y REMUNERACIONES OROINARIAS MENSUALES NETAS DE lOS

SERVIDORES PÚBLICOS DEl H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE EMIUANQ ZAPATA, TABASCO,

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2013.

_._---
VARIABlESPRESTACIONES'

SUElDOS y SALARlOS fIJOS
lAS (EN EFECTIVOY EN ESPECIE)

---------
MINIMO MAXtMO MIl"llMQ MAXIMO

e Municipal s 10,000.00 s 85,000.00 s 200.00 s 65,000.00

P. Hacienda s 10,000.00 s 60,000.00 s 200.00 s 55.000.00

oJ s 5.000.00 s 30,000.00 s 200.00 s 10.000.00

o del Avuntarntento s 10.000.00 $ 33,000.00 s 200.00 s 85,000.00

--
Muntctpal s 1O.000.OC s 35.000.00 $ 200.00 s 55,000.00

-
;1) s 10.000.00 s 35,000.00 s 200.00 s 55,000.00

$ 1.800.00 s 30,000.00 s 200.00 $ 20.000.00

- -----------
or Geueral s 1,800.00 s 28,000.00 $ 200.00 s 50,000.00

-----_ ..__ .
or (,) $ I,BOO.OO s 21,000.00 s 200.00 s 50,000.00

ct (a) s 1,800.00 S 27,000.00 S '200.00 s 50,000.00

del aeg. Civil s 10,000.00 S 35,000.00 $ 200.00 S 50,000.00

ep artamento "A" S 1,800.00 S 27,000.00 s 200.00 $ 14.000.00

.._._------_ ..__ .
cartameoto "B" S 1,800.00 $ 15,000.00 S 200.00 ;. 12,000.00

:'-partilmento "c" S 1,800.00 s 12,000.00 S 200.00 S 7,000.00
-

, ,
l<.llilicador $ 1,806.00 S 11,000.00 S 200.00 S 5,000.00 I

i-J~¡~d~Arca S i.sco-oo S 19,000.00 s 200.00 s 11,000.00

F-.c',,"" $ 1,800.00 s 11,000.00 S 200.00 s 5,000.00

Residente de Obra $ 1,800.00 $ 17,500.00 $ 200.00 $ 8,000.00

Svpervísor S 1,800.00 S 10,spO.00 S 200.00 $ 12,800.00

--,.----.
Auxi!iélr S 1,800.00 S 11,500.00 S 200.00 S 8.000.00

-~-_. __ .._._----------
Chofer s 1,800.00 S 12,000.00 $ 200.00 $ 6,500,00

Delegado S 1,800.00 S 15,500.00 S 200.00 S 1,000.00

Comandante S 1,800.00 $ 7,000.00 $ 200.00 $ 8,700.00

Agente Sr a S 1,800.00 $ 5,500.00 S 200.00 s 9,~0.00

Enfermera s 1,800.00 S 7,500.00 S 20000 S 6,200.00

-----
Secreturta $ 1,800.00 s 8,000.00 s 200.00 $ 6,000.00

~-----
$ S 200.00Capturtst a de Datos S 1,800.00 4,500.00 S 8,800.00

~.-
S S 6,000.00 s 200.00 $Manrnber o 1.800.00 6,800.00

___ o

S S $ 200.00Sub-Cormuoante 1,800.00 7,000.00 S 4,200.00

\ Agente Ira. S 1,800.00 S s.soo.oo S 200.00 s 4,500.00
L __ .__

IOf1CiJI s 1,800.00 s 5,500.00 s 200.00 S 4,500.00

Iv;g¡I:~" rr a s 1,800.00 s 5,500.00 S 200.00 S 4,500.00

j~~800'OO __
--

r,~~-ili.Jr de limpia S 4,000.00 S' 200.00 S 5,800.00
i

------
$ 5,500.00 s 200.00

-------
r..1JI'"tr,) GL:.ndelÍ;¡ I s I,BOO.OO $ 4,300.00' II

S 1,800.00 s 5,500.00 S 200.00 S 4,200.00

S 1,800:00 S 5,500:00 $ 200.00 $ 4,200.00

S 1,800.00 s 5,500.00 s 200,00 S 4,200.00

s 1,800.00 S 5,500,00 s 200.00 S 4,000.00

1-----
I
! (ATEGOR

I
1''''''''
l~i"dIcO d

Regidor {

Secr et art

Ot-ector {

Asesor

I Co~~'di,),¡d

I

I;;o~~~,~t.,

MINIMO

SUElDOS Y SALARIOS fUOS
PRESTACIONES' VARIABLES

(EN EFECTIVOY EN ESPECIE)

Almacenista - ._-- '-~-I"$ 1,800.00

l¡¡;-'-'e"de~o ---- ------1$1:800'00- ; $-'.500-00 ,-S 100.00 - -., 5¡/Oo-,;o--1

Jar dtneto' S 1,800.00 3,500.00 s 200.00 2,20000 I
l.-«.

PSicólol:a I,BOO.OO

Af an adur (a) 1,800.00

instructor s 1,800.00

Prornot ar (a) 1,800.00

Op. de taéqurna 1,800.00

Maestril de Taller 1,800.00

Admón del Cementerio 1,800.00

Maestro Albañil 1,800.00

Maestro de Músíca 1.800,00

Velador 1,800.00

Peón 1,800.00

Rotulistl 1,800.00

Cocinera 1,800.00

1,800.00

Peón Al:lañil 1,800:00

Auxiliar de Ballet 1,800.00

Cabo 1,800.00

Ayudan:e General 1,800.00

Campar ero 1,800.00

Operad ,r de Maquinaria Menor 1,800.00

Machetero 1,800.00

Pintor 1,800,00

Recolector 1,800.00

MAXIMO MINIMO MAXIMO

5,000,00 s 200.00 S 4,500.00

j-~-- -_.---
7,000.00 s 200:00 S 2,000,00

5,00000 S 200,00 ~~':"~:J
5,500.00 $

._--_._-
200.00 $ 2.900.00 I

4,000.00 s 200.00 I s 3,BOO.O:

$ 200.00 ~,200.00

s 200.00 -1$3.00000-

s 200.00 - '$1'.000.00'

4,500.00

4,500.00

7.000.00

4,000.00 S 20000 $ 3,500.00

._ .._---
6,000.00 $ 200.00 s l,ROO.OO

5,500.00 S 200.00 S 1,700.00

----
S 1,000.006,000.00 s 2ÜQ.OO

---_ ..- ---------
4,000.00 $ 20000 s 2,BOO00

----- _. _.__ ._-_._-
3,500.00 s 200,00 S 3,20000

--- ---- -----_._-
s 4,500.00 S 200,00 S 2,000.00

5,000.00 S 200.00

4.000.00 s 20000

4,500.00 s 200.00

5,50000 S 200.00

--------
4,000,00 S 20000

5,50000 S 20000

3,500.00 $ 200.00

5,500.00 s 200.00

$ 1,500.00

S 1,000.00

1,'jOO00

1,000,00

S i.ooo oo

-------_ .._--
$ 1,000.00

$ 1,00000

3,500.00 s 200.00

TABULADOR DE SUElDOS Y REMUNERACIONr::S ORDINARIAS MENSUAlES NETAS DE lOS

SERVIl: ORES PÚBlICO~ DEl H. AYUNT"-MIENTO CONSTITUCIONAL DE EMIUANO ZAPATA, TABASCO,

CORRESPONDIENTE Al AÑO 2013.

PERSONAL DE BASE

PRESTACIONES VAHIABlES
SUElDOS Y SALARIOS FIJOS

(EN EFECTIVOY EN ESPECIE)CATEGIlRIA5

MINIMO ~AXIMO
SecretJr-;.~----~---·- S 1,8oo.oei S 2,700,00

. Op;:;:;:jor ne ~,,,";o,,;" P,,"'l;·--i' S __I:~':O_.'!:. 4,500.00

, "OOCO $ 2.700.00

MINIMO MAXIMO
-~----

S 100.00 s 9,100.00 I
S 10000 -$ 4~0.00 --J
s 100.00 s 6.300.00 '

1;.
.. -_._ .. --~.----- ._---_._-- ---

Auxilial' U~OO,OO S 2,700.00 S 100.00 s 5,300.00
------ -_.~-
Etéctrtco s 1,800.00 s 3,800.00 s 100.00 S 3,100.00

Barrendero $ 1,800.00 $ 2,700.00 S 100.00 S 4.100.00
--
Ayudar te Eléctrico S 1,800,00 $ 3,600.00 S 100.00 S 3,100.00

Chofer S 1,800.00 S .,800.00 S 100.00 $ 3,600.00

C¡:;;;;;RlI!coleCi.or s 1,800.00 $ 2,700.00 s 100.00 s 3,700.00

Ayudarte de Pipa --
$ 1,800.00 $ 2,500.00 S 100.00 $ 3,700.00

'----
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SUElOOS V SALARIOS FijOS

MIt-lIMO I MAXIMO

PRE5TAClONES VllRIABlES

{EN EFECTIVO Y EN ESI'[(IEI

MINIMO I_MAXI~O

~fon\,'n"o S 1,800.00 - $2,500-:-00 $100:OO'$"3,700.iQ=1
A~'~~'ar Cont;~----- S 1,800.00 S 2,S00.00 S l~i:OOts· 3,500iQ---

f Soldador S l.800,00 S 2,500.00 S 1OoJ.OO S 3,500.)0

AUlCllíar de Sonido s 1,800.00 S 2,500.00 S 100.00 S 3,300.JO
I-~---'-

S 1,800.00 S S 3,000.JO-Afanador (a) S 2,700.00 100.00
-----~.

S 1,800.00 2,900.im-Auxiliar de limpia S 2,500.00 s 100.00 S
Ordenanza S 1,800.00 S 2,500,QO S 100.00 S 2,900.00

Ayudante Recolector S 1,800.00 S 2.500.00 S 100.00 S 2,700.')0

Auxiliar de Vestuario S 1,800.00 S 2,700.00 S ",Mil $ 2,400:l0~

Cobrador de Anden S 1,800.00 S 2,500.00 S 100.00 S 2,600'00
1---------_.

S l.800.00 S S 100.00 S 2,50000Carpintero 2,500.00
f--c'

S 1,800.00 S S 100.00 SJardinero 2,500.00 2,500.00

Operador de Mecanización S 1,800.00 S 2,500.00 S 100.00 S 2,500.00

!'Vr'lador $ 1,800.00 $ 2,500.00 S ioo.oo $ 2,500 ')0

~'''I'''P;P' S 1,800.00 S 2,SoO.00 $ 100.09 $ 2.400>QD

B-¡~~;~~--------- S 1,800.00 S 2,500.00 S roo. 00 S 2,400 00

':,;;'sua d'-W., S 1,800.00 S 2,500.00 S 100.00 S 2,000 00
\.. __ ._----

2,500'00 SlC'IJ,cradOr de M.lquinaria Menor $ 1,800.00 $ 100.00 S ~,900 00

El presente Tabulador entrara en vigor a partir del día siguiente de su .rorobaclón por e
Honorable Cabildo del Municipio de Ernilianc Zapata, Tabasco

Las percepciones ordinarias mensuales netas, incluyen los ingresos que reciben los
trabajadores por sueldos y salarios; así como, por prestaciones en efectivo e en especie,
incluye aguinaldo sobre sueldos y salarlos base divittidos entre doce.

El presente tabulador refleja los limites mlnimos'y máximos de percepcion I~S ordinarias
mensuales netas aplicables a los servidores públicos en el afio 7013, en función delpuestc
que ocupan. .

Las remuneraciones mensuales netas corresponden a la cantidad que o erciben los
servidores públicos del Ayuntamiento· del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco: una vez
aplicadas las deducciones correspondientes.

No incluye percepciones de los trabajadores de base por concepto de antigüedad por años
de servicios. las remuneraciones del personal se establecen conforme a la. condiciones
generales de trabajo vigente.

El presente tabulador no contempla percepciones netas por concepto de agnnaldo sobre
compensación que llegaran a determinarse conforme a la disponibil1dad presvpue st al.

Conforme a la disponibilidad presupuestal el Ciudadano Presidente Mueuclp al podrá
determinar de manera extraordinaria bonos y compensaciones a los servidores públicos,
así como: Estímulos por el desempeño de sus funciones, y las gratiflcac.ones anuales
otorgadas por fin de añoo del ejercicio fiscal.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente ac uc -do deberá ser publicado en el Periódico Oficia del Estado, de
conformidad con lo est abtectuo en el artículo 65 de la ley Orgénic a de los Munlciptos del
Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- El Presidente Municipal deberá cuidar que en el ejercicio de los recursos a que
se refiere este presupuesto, se cumpla con lo establecida en las disposirioneslegales y
administr.ativas relacionadas con la contabilidad gubernamental.

TERCERO.' Se abroga el Tabulador de 5ueldos y Salarlos del Municipio de I mili ano Zapata,
Tabasco, publicado Suplemento del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco;
número 7340 D, de fecha nueve de enero del año dos mil trece, y a fin de d IIr cumplimiento
a lo establecido por el artículo 86, fracción VIIIy 47 primer párrafo de la Le••.Orgánlca de tos
Municipios del Esladode Tabasco.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES RESIDENCIA OFICIAL DEL H. CABILDO DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL Del MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA; TABASCO; EN
PRESENCIA DE LOS CIUDADANOS REGIDORES PROPIETARIOS INTEGRAIltTES DEL MISMO,
EN SESiÓN ORDINARIA CelEBRADA CON FECHA DIECISIETE DE ENERO OEL AÑO DOS MIL
TRECE, .

RC

~
C. MARICELAMARfN VALENZUEI,A

ciUINTO REGIDOR

Ndl:1 {"Iv. l"'5tI"<¡
C, NEllYCAlVO LASTRA

SlPTIMO REGIDOR

¿¡¡;
C. ISABELGARCfA CABRERA. C, JAVIER CA

DWMO REGIDOR DtCIMO PRIM

C.BENIT~'
DtClMO SEGUNDO REGIDOR

y EN CUMPLIMIENTO A lO DISPUESTO POR El ARTICULO 47 DE LA lEY ORGÁNICA DE
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO~ PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO PARA
SU DEBIDA PUBlICACION y OBSERVANCIA EN LA CIUDAD 'DE EMllIANO ZAPATA,
RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUNAMIENTO CONSTITUCIONAL DE EMllIANO
ZAPATA, ESTA DO DE TABASCO; El DIECISIETE bE ENERO DEL AÑO DOS Mil TRECE,
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t~o"-237 JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

AL PUBLiCO EN GENERAL:

En el Expediente Número 538/2011, relativo a la Vía

ESPECIAL JUICIO DE ACCION REAL. HIPOTECARIA, promovido

por él C.P. RAFAEL BARAHONA CRUZ, en contra de los

ciudadanos JOS E rv1ARTA AHANGUREN BERNAL y NORMA

ARACELl ROSIQUE COLORADO, se dictó un proveído que

copiado a la letra dice:

AM1º_QEF~CHA 06/EEBRERO/2013

]o;;:GADO PRIMERO DE lO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA oa

DISTiUTO JUDICIAL DE CENTRO. VIUAHERf>IOSA, TABASCO, A

SEIS DE fEBRERO DE DOS MIL TRECE.

Vistos, en autos el contenido de la raz6n secretarial se

provee:
PlUMERO: Por presentado el C.P. RAfAEL BARAHONA

CRUZ, actor en el presente asu nto, con su escrito de" cuenta,

mediante el cllal revoca la personalidad conferida al licenciado

Antonio Arce Molina -Abogado Patrono-, sin peljuício de l¡n.

autorizaciones conferidas con anterioridad, revoci'ción que se

tiene por hecha para todos los efectos legales a que haya

lugar, asimismo designa como represoeotalli:e común a la

:icendada U.DY ELIZA3ETH DELGADO ASCENCIO.

::>EGUNDO:setiene al promovente exhibiendo 0,"i910al ,le

1••1 i¡\jahío actualizado respecto del bien inmueble hipotecadu

elaborado por el Iny. Gilberto MéndezArévalo, niismo que se

agrega ¡¡ io~ presentes ;'¡Qjtos para todos los efectos legales a

.:¡ue ¡laya l¡¡gar.

Oe igual forma, exhibe original de un certiñcado

actúa lizado de libertad de Grava m en o Gravá melles q 11 e.

reporta el bieu i"illueble hipotecado, del qu •• se advierte (jI ••,

no existen acreedores reembargantes, mismo que s e ¡¡grega ,.

los pr<:,.ell~es autos para .todos los efectos legale s iR que hay ••
~¡¡9ar.

TERCERO: A¡¡¡jmismo y como lo solicita el promoveure eu

su mi;;;¡¡lo escrito '1ue· se provee y tomando en cue ata la

en la dlllgeneaa de remate en segunda almoneda de fecha

veintinueve de lloviembre d~ ·do¡;; mi: doc<:, con hwd,,',h:l,to e ••

ji) Jisrll"sl:ó llúi· ¡os art.ícll¡os 433, 434, 437 Y 511€lel Cót.i90

de Fmcedirnientos Civiles Vi~leilte en el E$~adQ, "'~qilese ¡;

. ',,¡olii:iI :l:1l:'¡u.ta en TeRCERA ALMONEOA /iin sujeción a tipo y al

¡¡¡ejo,. I)Q¡¡lur el bicil Inmuellle 'lile a ':Oiltílluildón se deG~ril.Je:

J<.) "'''EDH) RljSnCO, ubic ••d~ en la carretera Cárdena",·

~,)ill ••k ••io;(o, R.!li¡duui" Mi~jlie¡ Hidalgo primera ••eceíén d~l

wiA¡,¡dpiu de Cárdenali, Tllbaso;o; según perito: ubicado en 1"

••••H<:t ••••• <:árdenao:-Comalcalco, Kilómetro 6 (partiendo de la

cacreiera federal lS0) Ranchería Miguel Hidalgo primera

seccíon del municipio de CiÍlroenas, Tabasco; constante de una

supel fleie de 2-10-00.00 Has, (dos hectárea s , diez áreas, cero

cent¡~lreas), que ••e localiza dentro de las siguientes medid,u;: V

cnliuelanciasr Al NORTE: 14;).00 metros, con propiedad de

Alfre(:io Salgado Figueroa¡ AL SUR: 140.00 metros, con

propil~dad de Domingo Hernández¡ AL ESTE: 150.1>0 metros,

con IIJropiédad de Domingo Hernándel¡ AL OESTE: 150.00

metHI.$, con derecho de vía, carretera cárdenas-cometcatco,

inscrito e.l el Re9i s tro Fúbiico de la Propiedad y del Comercio

de Cárdena;;;, Tabasco, bajo el número 2033, del libro general

Ge entradas, folios del 10846 al 10848, del libro de dupllcados,

volunllen 52, quedando afectado el predio número 21106, lolio

106 <!Iel libro mayor, volumen 79, 11 nombre de JOSÉ MARíA

ARANGUREN BERNAL

,I'hora bien y toda vez que liegún lo preceptúa la fracción

V del artículo 577 del código de proceder en la materia,

tratándose del procedimiento de remate la vigencia del valor

que Ili"!obteng •• por los avalúos s:erá de seis meliles para que S~

lleve ,;1 cabo la pri';'era almoneda de remate. Si entre ésta V la,.

subsecuentes mediara un término· mayor de ••eis me40el/, s':

debe{,ín actualizar 105 valores, por lo que en tal circunstancia y

al tratarse del remate en tercera almeneda y estando en el Id
bipó1E:si s ante;¡ referida; el ejecutante exhibió el av¡¡liío

actu ••:izado del ¡n ¡¡¡ueb'e sujeto •• ejecución.

l.iI CO¡¡s<: •.uóllld.. la e••••ti¡;aa que arroja el ilViUÚO

actuallzado que exhibe el ejecutante siendo esta la cantidad (¡;¡;

$3,!;i~HI.oúO.OO (TRES ¡I1XllONES NOVECH,NTOS NOVE:o'IlTA ¡:.iL

PESC~, 00/100 M.N.), menos: la rebaja de 10% (UIEl POl{

CIEN·íO), reatiaad •• en segunda almoneda, de donde resulta la

" <:antid~d de $3,591,000.00 (TRES MILLONES QUINIENTOS

NOVEI',¡TA V UN íHL PESOS 00/100 M.N.), Y será postura le(Jai

la que cubra las cuatro -¡uintas partes del valor comercial

ante" citado, de cenformidad eCon el artículo 436 y 437 del

_ c6digcI de proceder en la materia.

gSirvé de apoyo lit siguiente jurisprudencial: Novena Época,

. ~e9ístro:" 07078, Instancia: Primera Sala, Jurisprudencia

Fuenh!: Semanario Judidai de la Federación V Sil Gacd;o ..

XXIX, (lInio.:l<l 2009, Mat~riil(s): Civil, 'r~sis: 1a./J. 24/:;:OO~)

P¡',gin¡¡,: 241REMATE. LA VIGENCIA DEL VALOR DE LOS

BIENE; OBTENIDO EN EL AVALÚO CORRESPONDIENTE ABARCA

nos '_APSOS DI-' SEIS MESES CADA UNO (INTERPRETACIÓN

DEL ,lI.RTÍCULO 486, FRACCIÓN V, Del CÓDIGO DE

"¡WC~DIMIENT05 CIVILES PARA EL OISTR1TO FEDERAL).

CJARTO! Se hace saber ¡¡ los licitadores que deseen

'lIterv.mir en l¡; presente subasta, que deberán depo s itar
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Ihev¡amente en el De¡;artamento de Consi9nacione~ y Plago,.

de los Juzgados Civiles y fitmmares, ubicado en el local que

ocupan dichos jU;lgados, situado en ia Avenida Gre,orio

¡'lénde;,¡ !Oín nú mero de la Colonia Atar;;ta de SelTa de esta

Ciudad Capi~al, cuando menos una cantidad equivalente al

,,(El POil. CIENTO de la cantidad que sirve de base pa",a el

remate.

QUI~TO: En virtud de que ¡a ubicación del predio nlstico

sujeto a remate se encuentran fuera del lugilr donde este

Juzgado ejerce Jurisdicción, con fundamento en lo dispirc,¡;'o

por el articulo 144 del Código de Procedimientos Civiles

vigente en el Estado, gíre5e atento exhorto al C. Juez Civil de

Primera Instancia en turno de cárdenas, Tabasco, para que en

auxilio y colaboración de este Juzgado proceda a ordeaar la

fijación de Avisos en los sitios ~6blicos más concurrtdos de

aquella entidad,. entendidos que la subasta se efectuariÍl en el

lugar y fecha que más adelante se 5eiialllrá.

SEXTO: Como en este asunto se rematará un bien

inmueble anúnciese la presente subasta por DOS VECf.S DE

SIETE E,NSIETE DÍAS en el Periódico Oficial del Estadio, asl

como en uno de 105Diarios de Mayor circulación que se editen

en esta Ciudad, ·fijándose además 105 avisos en los ",¡tios

públicos malOconcurridos de costumbre de esta ciudad, para la

cual expídanse 1011 edictos y ejemplares correspondientes,

convocando postores eh la inteligencia de que dicho rem¡¡te se

llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS EN ~>u:.¡O
DEL OlA UNO DEABRIL DE DOS MIL TRECE.

NOTIfIQUESE PERSONALMENTEV CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ MANDA V FIRMA LA HJ\ESTfl!\ ;¡:"f

DERECHOMARIA ISABEL SOllS GARCiA, JUEZA PRIt-tERO nF

LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,PORV Afano LA

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA lVlO:Tff

DElFINA RODRíGUEZ GARCíA, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y
DA fE.

Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación en el Periódrco Of'Clrtl (,(.¡

Estado, Así como en uno de los Diarios de Mayor qrculación que se edil"<lf\ "'" "':";(·i'

Ciudad, aaúnciese el pl~.s<!nte Edicli.l por DC6 Veces de Si••le en Siete Dic.'>, i.on

"nticlpación a la fecha señalada. dado a los 'Veinticinco dlas del m"o~de 'fl!f.>r,¡,w

d", Oos Mil Trece, en esta Ciudad de Villahermcsa, Capital de'¡ f'r,l'1'k• .1"
Tabasco.

ve .e Delfina Rodnguez

•
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No.- 208 INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPft.NA, TABASCO

;'AVISO AL PU~LlCO EN GENERAL",
Que en el expediente numero .00370/2012, relativo al procedimiento

judicia( no contencioso de informaci6n de dominio. promovido por MAXIMINO
CORNELlO JIMENEZ, en 12110/2012, se dicto auto de inicio que copiado a la
letra dice: • .

• JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL 'DE 1>\ACUSPANA, TABASCO. A DOCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE.

VJsto.- El informe de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene' por presentado al ciudadano MAXIMINO CORNELlO JIMENEZ.

promovente en la presente causa, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: Copia
certificada de una constancia de derechos de posesi6n a nombre de MARIA DE JESUS
CORNELlO RAMON, quien le vende sus derechos de posesión al ciudadano MAXIMINO
CORNELlO JIMENEZ, ellPedida por. el Delegado Municipal de la. Villa BeMo Juárez,
Macospana Tabasco' Copie fotostálica del plano de un predio rustico ubicado en la Villa Benito
Juárez del Municipio de Maeuspana, Tabasco. a nombre de MAXIMINO CORNELlO JIMENEZ;
Original de un certificado negaUvo de inscripción, expedido por el. Registro PublICO de la
Propiedad y del Comercio de la ciudad de Jalapa. Tabasco de fecha SIete de mayo del dos mil
doce a nombre de MAXIMlNO CORNELlQ. JIMENEZ; Original de un Informe de predio de
catastro expedido por el cludadano Salvador Zurita Falcón. Subdirector de catastro de este
municipio a nombre de MAXIMINO CORNELlO JIMENEZ; Original de un recibo de pago a
nombr'l de CORNELlO JIMENEZ MAXIMINO. expedido por el Municipio de Macuspana; y
copias slmple que acampana con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTOS
JUDICIALES NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, sobre un predio
RUSTICO ubicado en la cale Prolongaci6n de Gil y Sáenz interior colonia Linda Vista de la Villa
Benito Juárez de este Municipio de Macuspana, Tabasco. constante de una superficie de
1 12500 metros cuadrados (MIL CIENTO VEINTlCINO METROS CUADRADOS) con las
siguie'ntes medidas y colindanclas: AL NORTE: 30.00 METROS CON CAMINO VECINAL; AL
SUR: 30.00 METROS CON ANASTACIO CRUZ GERONIMO; AL ESTE: 37.50 METROS CON
ANASTACIO CRUZ GERONIMO HOY ARLEY RODRIGUEZ HERNANDEZ Y AL OESTE: 37.50
METROS CON SERVIDUMBRE DE PASO.

SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 877, 889, 890, 900 901,902,903,906,907.
924, 936, 938. 939, 940, 941, 942, 1318 Y relativos del C6di90 Civil vigente en el Estado, en
relación con los numerales 16. 710. 711, 712 Y 755 Y relativos del Código de P~ocedlm!entos
Civiles en vigor se admite la solicitud en la vla y forma propuesta; en consecuencia. fórmese el
expediente respectivo, reglstrese en el libro de gobier!1o bajo el número que le c~rrespon?a,
dése aviso de su ink:io al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la ¡nte~enclón
correspondiente al agente el MinIsterio Público adscrito a este Juzgado as! como al Registrador
Público de la Propiedad y dal Comercio de esta Ciudad. . .

TERCERO. Al respeclo, dése amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán
en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres dlas consecutivamente y en
uno de los Diarios de mayor circulaci6n de los que editan en la Capital del Estado, mismos que
se editan en los lugares publicas más concurridos de esta ciudad y en la ubicación del
inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio
mencionado con al"teriorklad comparezca a éste juzgado a hacer valer sus ~erechos y
conforme lo dispone el arUculo 139 de la Ley Adjelíva Civil vigente f¡jense los .avlsos en los
lugares públicos de costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia, agregados
cue sean los periódicos y a petición del promovente se fijará lecha y nora para el desahogo de
la prueba testimonial a cargo de los ciudadanos QU~ILA GERONIMO HERNANDEZ, JOSE
LUIS MORALES PERALTA Y AMAN DI CORNELIO RAMON.

CUARTO. Hágasele taber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalapa, Tabasco, la radlcaclón de la presente diligencia a fin de que exprese lo qu~ a su
derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiéraseles para que dentro del término de
TRES DíAS HÁBILES contados al dla siguiente de la nofiñcaclón que se les haga del presente
proveido senale domicilio en esta ciudad para olr y recibir citas y notificaciones, advertidos que
en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones ~ún las. de carácter pers.onal le
surtirán SLlS efectos por la lista fijada en ~s tableros de aviso del Juzgado. lo antenor con
fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia. . .

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio tiene
intervencl6n en esta diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad d7.~alapa. ~CJ.baSc?,con
apoyo en lo dispuesto por los artlculos 143 y 144 del Código de Procedimlerttos-Civües vigente
en el Estado, glrese atento exhorto con las inserciones necesarias at ~uez de Paz de aquella
ciuda~, para los efectos da que en auxilio y colaboraci6n de este Juzgado, ordene a ouien
conesponda notifique este acuerdo al funcionarIO antes mencionado. .

SEXTO. Consecuenlemente, y con fundamento en los artículos 241/ 264 del Código de
Procedímientos Civiles en vigor en el Estado, gtrese atenlo oñcio al Presldente Municipal de
esta Cludád, y a la Sudireccl6n ~ Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana,
Tabasco. ase como a la Delegación Agraria en el E.stado con atención al Jefe de Terrenos

Nacionales con domicilio conocido en la ciudad de VilIahermosa, Tabasco, y a la Comisión
Nacional del Agua COn oorncuo conocido en Paseo Tabasco numero 907 colonia Jesús
Garcia de la ciudad de Villahermosa, Tabasco para los efectos de que informen a este Juzgado.
si el predio RUSTICO ubicado en la calle Prolongación de Gjl y-Sáenz interior colonia Linda
VIsta de la Villa Benito Juárez de este Municipio de Macuspana, Tabasco, constante de una
superficie de 1,125.00 metros cuadrados (MIL CIENTO VEINTICINO METROS CUADRADOS)
con las siguientes medidas r collndancias: AL NORTE: 30.00 METROS CON CAMINO
VECINAL: AL .SUR: 30.00 METROS CON ANASTACIO CRUZ GERONIMO; AL ESTE: 37.50
METROS CON ANASTACIO CRl'Z GERONIMO HOY ARLEY RODRIGUEZ HERNANDEZ Y
AL OESTE 37:10 METROS CON SERVIDUMBRE DE PASO, pertenece o no al fundo legal del
Municipio o a la C'¡;Ición y en cuanto a la Dirección de Catastro Municipal deberá informar a éste
Tnbunal si se encuentra catastrado el predio mencionado en lineas anteriores a nombre de
persona alguna, respectivamente dése al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la
intervención qutl por derecho le corresponde, con domicilio ampliamente conocido en la Planta
Baja de este Re':into JUdicial.

SEPTlMO, Queda a cargo del prom avente dar el trámite correspondiente a los oficios
ordenados en e' presente auto de inicio.

OCTAVO. Nolifiquese a los colindantes ANASTACIO CRUZ GERpNIMO Y ARLEY
TRODRIGUEZ MERNANDez, quienes tienes su domicilio ubicado en la calle Gil y Sáenz sin
número, colonia. Linda Vista de la Villa Benito Juárez de este Municipio ·de Macuspana,
Tabasco; en consecuencia, túrnese los autos al Actuario Judicial Adscrito al Juzgado para que
se traslade y ccnstituya al domicilio de los colindantes, haciéndoles saber la radicación de la
presente causa.

Asimismo q se se les concede un término d~ TRES DíAS HÁBILES, contados a partir del
era siguiente al ttn que le sea legalmente notificado del presente proveido para que manifiesten
lo que sus derechos corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para ofr y recibir citas y
notificaciones. a,fvertidos de hacer caso omiso en el primer término se le tendrá por perdido el
derechos para hacerlo con posterioridad de conformidad con lo establecido en el numero 90 y
118 del Código. en cita, asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones
aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del
juzgado, lo anterjor con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder e~ la materia

NOVENO. Iénqase al promovente señalando como domicilio para ofr y recibir citas y
notificaciones, e' ubicado en el Boulevard Carlos Peüicer Cámara número 305 de esta ciudad de
Macuspana, Tahasco; autorizando para tales efectos a los licenciados CARLOS CARMELO
VARGAS VAZQUEZ Y CARLOS ARTURO OCAÑA CARRILLO.

DECIMO. AsI también el promovente otorga MANDATO JUDICIAL a favor del licenciado
CARLOS CARMELO VARGAS V AlQUEZ; por lo que con fundamento en los articulas 2855 y
2892 del Código Civil para el Estado de Tabasco en vigor y 72 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor para lo que se señala cualquier día y hora h~bll previa cita con la
secretarIa, para que comparezcan los otorgantes debi-::!amente identificados a ratificar dicha
desiqnación y el citado protesionlsta en caso d~ aceptar el cargo, dE~l'!ró acreditar tener cédula
profesional que 11) autorice para ejercer la «cenc'atura en derecho en s: primera Intervención, en
observancia a o dispuesto por la ley reglamentaria de los artículos cuarto y quinto
Constitucionales.

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
Asl LO "ROVEYÓ, MANDA Y FIR'.lA EL CIUDADANO lICEt:,~, ;,0 ftLLAN

CHRISTIAN NE~RETE 'oAARTINEZ. JUEZ DE PAZ DE MrCUSPANA, T.~JASCO pe'R Y
ANTE EL SECF:ETARIO JUDICIAL DE LA MESA CIVIL L'CENCI··.DO JORGE AcF _rno
ACOSTA MIRANDA, CON QUIFN ACTÚA Q lE CERTIFICA Y DA FL .•

Por mandato judicial y para su publicaclón en el periódico c i.. l' del
estado y en oíro periódico ,de los de mayor ciculaciór de 10s que editar, en la
capital del Estado, por tres veces denrro de nueve Jias, expido el presente
edicto en la ciudad de Macusp'lna Tabasco, F.",'ública Mexi.:ana, a los
veintidós días del mes' de novlero ore Je dos m;, doce.

(;P-o~.~
~

~

LIC. MIR
, '\·r.:P~D"-N4
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

No.- 234

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 479/2005, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIi~ECTA.
PROMOVIDO POR MARTIN RAMOS SÁNCHEZ y JUSTO DIAZ DEL CIlSTILLO
TRUJILLO, ENDOSATARIOS EN PROCURACiÓN DE RIlFAEL DE U. CRUZ
ACOSTA, EN CONTRA DE CARLOS ENRIQUE PÉREZ JIMÉNEZ y MIRlAN
BELEN DE LA CRUZ Y/O MIRlAN BELEN DE LA CRUZ CRUZ, CON FECHA

-VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL TRECE SE DICTÓ UN AUTO, QUE: EN LO
'CONDUCENTE DICE LO SIGUIENTE:

S'~ ..:JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA,.1,:.....,..

,/~·":"TABAsco. VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL TRECE.
¡;;:;,¡; , .
~l;:': \": ..Vlsto la razon secretarial, se acuerda.

~~ ,) . PRIMERO. Por presentado el Ii RAMOS SÁNCHEZ

"ii>.. endosatario en procuración del ejecuta; e, con su escrito de cuenta, exhibiendo un

certificado de libertad o gravamen Iginal del inmuebie sujeto a ejecución, mismo

que se agrega a los autos para ql obre co egalmente corresponda,

SEGUNDO. En razón q eneod el término concedido a 1'15partes

para dar contestación a la vista otorgada en proveído de trece ,de noviembre de

dos mil cloce, como se advierte de ios ce putos secreta7s que anteceden,

respecto del avalúo actualizado exhibido por la perito terc O en discordia, y toda

vez que no fue objetado dentro del térmi o concedi ,ele contorrnidad COI) lo

dispuesto el) el artículo 1078 del Código Comer o apli-:able. se les tiene por

perdido el derecho a las partes para obje rlos r lo qUE' se aprueba el avalúo

,emitido por la maestra en valuación arquitecta ÉRlKA DEL CARMEN GRANADO

GARCÍA mismo que servirá de base para el remate, de contorrnídatí con lo

establecido en el ordinal 1257 del ordenamiento jurídico invocado.

TERCERO. Como lo soncna el ejecutante, con fundamento en lo dispuesto

el) los articulos 1410 y 1411 del Código de Comercio aplicable, séquese a pública

subasta en segunda almoneda y al mejor postor, el inrnu-ble que a continuación

se describe:
• '".''11\

P."etllo urbano ubicado eI~ (';1(~~lUejonde acceso sin n"m~e.·ointe"ior de la

I"'olongackill de la calle CaI'los A. Ma<lrazo en villa Pa•.•·i1Ia, Ctlutl'O, Tabasw, ('6U

••na superfide de. 154.00 lIIeh"os cllatl.-ados y COIISh'lccióll «le· 92.CtO mell'os

r:uallrados con número de cuenta catas.ral 0·80610, el (,nal tiene las siguientes

medidas y colindanclas: Al NORTE 4.35 metms lO"" pl·opie.Ia.,· de Dalllel G<lrcia

Pérez; al SUR 14.90 metros COII alldador sill 1I0011bre:al ESTE 16.00 lI,et,·os c.".

DoI•••·es ~lorales Hen.;llldez y al OESTE 19.60 metros wllandador sin "oR.bre, lo

ólmpa."a la escl"itora de fecha 21 de diciembre ue 1998. Inscrito (,ajo el númel'o

1527 a tolio 222, volumell 441>,del libro general de en.ratlas, queda mio afectado

el 'lI'ed'o 114172. Al cual se le fijó valor comercial por $520,000.00 (QUIN~EN10S

VUNTE MIL PESOS 00/100 M.N.); menos la rebaja del d~por ciento a que se

refiere el articulo 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado

supletorlarnente a la materia Mercantil, es decr que la cantidad es de $468,000.00

(Cllatroc.ielltos sesenta y OCho Mil Pesos 00/100 M. N.), Y será postura legal para

el remate, la que cubra cuando menos el monto total de su valor comercial.

CUARTO. Con. fundamento en el artículo 1411 del Código de -Cornercio

aplicable, se hace saber a los .licitadores que deseen Interverilr en la presente

subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignadones

y Pagos de la Tesorería Judicial delH, Tribunal Superior de Justicia del Estado,

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta

Ciudad exactamente frente a la unidad Deportiva, cuando menos el diez por ciento

de la cantidad que sirva de base para el remate.

QUINTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, de

conformidad en el artículo 1411 del multldtado ordenamiento jurídico, anúnciese la

presente subasta por tl'es veces delllro de nueve dlas en el P•••lódlco OIidal del

Estado, asi COmOen Uno de los· Diarios de Mayor ch'clllaciÓft que se edilen en esta

dtltla<l, fljándose en los mismos términos avisos en los sitios públicos mas

concurridos de esta ciudad, para lo cual expídanse por triplicado los avisos

correspondientes, convocando postores, en el entendido de que dicho remate se

llevará a cabo en este Juzgado, a las diez treinta ho@s de! día veinti\IQo ilil

marzo de dos mil trece.

Notlffquese personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA VILlALPANDO GARCÍA,

Jueza sexto de lo Civil, ante la licenciada ELIZABETH CRUZ CELORIO, Secretaria,

Judicial de Acuerdos quIen certifica y da fe ..."

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISÉIS OlAS DEL MES DE FEBRERO DE
DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO .

LA SECRETARIA JUDICIAL

LIC. ElIZABETH CRUZ CELORIO.
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No.- 223 INFORMACiÓN DE DOMINIO
Se comunica al publico en general que en el expediente

número 136/2013, relativoal ProcedimientoJudicial no contenciosoDiligeóciasbe
información de Dominio, promovido por JUAN GONZALEZ RODRIGUEZ, con
fecha nueve de enero del dos mil trece, se dicto un proveídoque copiadoa la letra
dice:
" AUTO DE,INICIO
JUZGADO DE; PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE
COMALCALCO, TABASCO. A NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS
MIL TRECE.

VISTOS; El escrito de cuenta se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano JUAN

GONZALEZ RODRIGUEZ, con su escrito de cuenfa, y anexos
consistentes en: copia simple con sello de recibido de constancia de
dominio expedida por el Ingeniero RUBEN GARCIA RINCoN,
Coordinador de Catastro Municipal, un certificado expedido por el
Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad;
plano original, escritura privada de compraventa de fecha veintidós de
febrero de mil novecientos ochenta y nueve, copias de traslado; con
los cuales promueve por s!e~~ derecho PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCI SQ,GOlt,.q GIAS DE INFORMACION
DE DOMINIO, con la fina iÍi:l. e'Qitla posesión y el pleno
dominio q\.!~" tie~sot?re ' ~~~ ~ ICO UBICADO EN LA
RANCHERIA aCCIDENT E " ~ ,ION, DE ESTA CIUDAD
COMALCALCO, TABAS, UA CONSTA CON UNA
SUPERFICIE TOTAl. DE 1, .00 M OS CUADRADOS (MIL
SEISCIENTOS METROS?~ 'S), CON LAS MEDIDAS Y
CoLlNDANCIAS SlqUJENTES • ~lJ~TE EN ~O.OOMr:TROS CON
CA"1INP VECINAL, AL SUR EN 40'.00 METROS CON EL SEÑOS
ISlo.Ra,qoNYlJ..q"'~E LA CRUZ; ALE::ITE" EN: 40.00 METROS
CON J=LJARDIN DI! NIÑOS MIGUEL'COtU>OVA ROMERO y AL
OE~TE' . EN" -J0:PQ:r.,¡:TROS CO'Ng,:L "C;" CARI.OS MARI,O"
RODRIGUEi ftl!RN:'ÑDEZ, ". ,.' ,'" .;

,\S~GLJ~~(:F~,c6nformidad,cPI1 IOl>¡¡rtfc~los 877, 890, 901,
936.l}~2, ~6ll..1~19, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en
Vigóf,1.; 2.,;~4 :f!jI~*it.lI, 710, 71,1, ,7.127:713 y demás.relativos del
Qódlgo de Procedirni~ntos Civiles .en vigor, 'salé dae¡,irada a la
80licitl,l~ ~11.J~ vla y. foma propuesta; fórm~.sé ,~pedíerite, regístrese
en el tipr~degqpler'n9pajo el núm~,ro q,U~I~,c~r're.pom:la, dese aviso
de, $\.1 Inicio ~ 'la H,' t3íiti~rloridad, r . ' , ! " "" "

':T!=~Cf;RQ;,Como 'lo establece el articula 1318 del Código Civil
en \ligar, s~,orden __ dar vista al Ciudadano Agente del Ministerio
Público Adscrito y al Registrador público de la Propiedad y del
Comercio de esta Jurisdicción, así como - al colindante ISIDRO
GONZALEZ DE LA CRUZ, JARDIN DE NIÑOS MIGUEL CORDOVA
ROMERO y CARLOS MARIO RODRIGUEZ HERNANDEZ, quienes
tiene su domicilio en la ranchería occidente segunda sección de este
mismo municipio, quien deberán ser notificados de la radicación del
pr~sente JUICIO, concediéndoseles un término de TRES DíAS
HABIL~S, conta~~~ • partir d~ldía siguiente de su notificación, para
que senalen domicilia en esta Ciudad advertidos que de no hacerlo las
eubsecuentse notlfl~lon~,9, a~n la8 de catéctet<' pet8ontll; le surtirán
sus efectos por medlo de listas, que se fijan en el tablero de avisos de
este H. Juzgado, , , " ',. ' ,

CUARTÓ,~bfique8e el presente·acL1~rdOa manera de
EDICrOSen el, Penódlco,Oficial del Estado y otro de mayor
circulacióri en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de

-'

tres en tres, FíJENSE LOS AVISOS en el lugar de costumbre y en el
de la ubicación del predio, haciendole saber al publico en general que
si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante
este juz9ad~ a hacerlo valer en un término de, QUINCE DIAS contados
a partir de la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario
adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo
anterior se señalara fecha para la testimonial.

QUI'NTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer,
girese atento oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H,
Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, para que a la brevedad
posible informe a este Juzgado si el PREDIO RUSTICO UBICADO EN
LA RANCHERIA OCCIDENTE SEGUNDA SECCION, DE ,ESTA
CIUDAD C()MALCALCO, TABASCO, EL CUAL CONSTA CON UNA
SUPERFICE TOTAL DE 1,600.00 METROS CUADRADOS' (MIL
SEISCIENTOS METROS CUADRADOS), CON LAS MEDIDAS Y
COLlNDANCIAS SIGUIENTES AL NORTE EN 40.00 METROS CON
CAMINO VECINAL, AL SUR EN 40.00 METROS CON EL SEÑOS
ISIDRO GClNZALEZ DE LA CRUZ; AL ESTE EN 40.00 METROS'
CON EL JARDIN DE NIÑOS MlGUEL CORDOVA ROMERO y AL
OESTE EN 40.00 METROS CON. EL C. CARLOS MARIO
RODRIGUEZ HERNANDEZ ..

SEXTO. Se llene a JUAN GONZALEZ RODRIGUEZ
señalando corno domicilio para los efectos de oír y recibir citas ;
notificaciones el la calle Sánchez Magallanes esquina Marin Reyes
Colonia Centro de Comalcalco, Tabasco, autorizando para tales
efectos a los licenciados MARIO ALBERTO GALLARDO GARCIA
BENITO MENDEZ HERNANDEZ, JOSE ANTONIO RIVERA
REVUELTA, LETICIA RODRIGUIEZ CORTES y JELMY SANCHEZ
oLAN. A quienes designa como sus abogados patronos, de
conformidac con los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el estado, se requiere al prom avente para que a la
brevedad posible nombre representante común en cuanto a sus
abogado patronos, apercibido que de no hacerlo, esta juzgadora
nombrara a uno en su rebeldfa, de igual forma autoriza al P.D. PAULO
ADRIAN SUAREZ ARIAS, autorización que se le tiene por hecha para
los efectos I,el¡ales a que haya lugar,-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZA DE PAZ
DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDA DE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESUS, CON
QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

, POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
. VECES CON:$ECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADOY EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN, EN LA CIUDAD DE
CC?MALCALCDTABASCO, A LOS NUEVE OlAS DEL MES DE ENERO DEL
ANO DOS MIL,TRECE-~~.,:;~~~~~:':

í'/l"'":' .
,~ ~
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No.-224 INFORMACiÓN DE DOMINIO
POqER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE BALANCÁN. TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 7312012, RELATIVO AL PROCIlDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO P.ROM~IOO POR
ROLANDO PATIÑO BOND, EN VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL 'tRECE, SE
DICTO UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. El!l-LANCAN,
TABASCO. VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL TRECE.

Vista, la cuenta secretaríal; se acuerda:
PRlMeRO.- Se tiene por presentado a Rolando Patlño Bond, con s. escrito de

cuenta y documentos que exhibe consistentes en original del plano de un pt.dio rustico
denominado "El Naranjo", propietario de RolandO Patioo Bond, ubicado en la rancheiUiI;Pelelagarto
s&gunda sección Batanean, Tabasco; or~lnal del convenio de cesión de derechos de r:i>sesi6n, del
predio urbano denomtnado "El Naranjito·. a favor del seror Rolando Patifto Bond, .' veinte de
dlctembre de mil novecientos ochenta y cuatro; original del certificado negativo de in~ripción del
predio rustko denominado ~EI Naran;o~, con superficie de 29-50-26.911 has., ubftado en la
rancherla .Pejelagarto Segunda Secci6n a nombre de Rolando Pati"o Bond, del dl+cinueve de
octubre de dos mil doce, signado por el licenciado ,A.lfredo Camilo Cabrera Goria, en st:f'carácter del
Registrador del Instituto Registral del Estado de Tabasco; ubicado en Emiliano zapa., Tabasco.
or'9inal d&l certíticadonegativo de inscripción del predkqustico denominado ~EI Nara'lo~. ubicado
en la rancharla Pejelagarto Segunda Sección a nombre de Rolando Peññc Bond. del 4cho de abril
de dos mil d~ez, signado por el licenciado Atfredo Camilo Cabrera Gorta, signado por." t!tenc~ado
Alfredo Camlto CaQr'era Garla, en Su carácter del Registrador del !natituto Registral dfl. Éstadó de
Tabasco, ubicado en Emiliano Zapata. Tabasco. copia lotostatica'del oficio SOCMlOOd8212010. dél
cinco de abril de dos mil die<. signado por el profesor José del Cannen Alvarez Rodas. Subdirector
de Catastro Batencán. Tabasco. y, copias simples que acompafta, con los que viene a prdrrlbv~r

A D C D M TIlA CONT CIO O DI N lA
, AlA I N DO I respecto al pr.dio r¡lslíco denominado "El Naranjo". icado eri la
rancheria P'ljelagario Segunda Sección de Balancan. Tabasco. con una superficie de 50-26,911
nectáreas, con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte 162.36 mts., C1)n arroyo el
Pejelagarto; al Sur 206,61 mts., con Aristeo May Garcta; al Este 1850 52 mts. con Otvero Chable
Salvador; al Oeste 1796 mts., con Enrlque Plancarte Sánchez: por lo que con fundalllento en los
artlculos 1318. 1319. 1320. 1321 Y 1322. del Código Civil vigente y 28 fracción VIII. 710,717 Y
755. del Código de Procedimientos Civües en vigor. se admite y da entrada a la demallda en la vía
y forma propuesta, y en consecuencia, fórmese et expedtente respeeavc, registrese ., ~ U!>fo de
Got»erno correspondiente, y comuníquese su tr'lido al Tribunal Superior de Justicia de~stado,

SEGUNDO.- Al respecto. dése amplia publicidad por medio d. edictos que se
publicarán en el Periódico Ofielal del Estado, por tres veees, de tres en tres dias.
consecutivamente; y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en Ira Capital del
Estado, s d' lu r 'br m ndo d s cl'da n la
ubicacl6n del inmueble lo anterior, con la finalidad de que 'quién se crea con der' os sobre el
predio mencionado con anterk>ridad comparezca-a es'e juzgado a. hacer valer s.s derec~os.
~, fljense avt&os en los lugare~ públicos de costumbre y en el lugar d. ubicacf>nde!"predio
d. r.ferencia. agregados que sean los perI6dlcos y a petición del promovente sé fijartll feche y hora
para el desahogo de la prueba ~ a cargo de Victoriano Ballina Lopez.. \Nllberi Cneblé
Valencia, Federico Cabrera López y Atilano López Guzman.

~RCERO. Por conducto del Actuario Judicial aoscntoal juzgado, '1"tlfiqUllS8 a
los colindantes Arlsteo May Garcla, quien tiene su domicilto ubceeo 'en l:ac;alle Poffirio Dlaz sin
numero de la colonia El Carmen de Balanean. Tabasco. OU"ero Chabló 'S.I".dor, quien puede
ser notificado en la cene prinCipal sin número de la ranche.~la ,p.lagarto Segund., Sección ~e
Batanean, Tabasco. y Enrique Placarte S'nchez, con ~OJ1lici!lo.i1bk;ado en atenida Pakal
manzana 6, lore 3, del fraccionamiento Paralso Pakal de Palenque Chiapas, con !tI fin de que
hagan valer lo quea sus derechos corresponda, respecto a kl.s presentes diligéncias,

Asimismo. requiéraseles para que dentro del término de TRES 01•••5 HÁBILES
contados al dla sigutenle de la noUficad6n que se les haga del presente proveido se"-len domicilio
en esta ciudad para olr y recibir citas y notrñcacsones, advertidos que en caso de n•• comparecer
las subsecuentes notificaciones aún las de carécter personal le SUr tiran sus efectos por la lista
fijada en los tableros de aviso del juzgado, k>antertor con fundamento en el articulo 1116del Códtgo
de Proceder en la materia.

CUARTO.-Hagasele saber al Registrador del Instituto Reglstral dlel Estado de
Tabasco, ubicado en Emillano Zapata, Tabasco, la radicación de la presente ditigenc"'a fin de qUE:

expr~se lo que a su. derecho corresponda si, los tuviere. Asimismo, requiérasele para ~e dentro del
término de TRES OlAS HABILES contados al dla siguiente de la notificacioo que Sle le haga der
presente proveído señale domtcilio en esta ciudad para ou y recibir citas y notificaclo~s, advertido
que en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones aún las de carAct ••. personal kl
$urtlran SU8 efecto. por la lista fijada en los .tableros de aviso del juz91'do, lo ant.rior con
fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia.

QUINTO.- Apareciendo Que el Registrador del Instituto Iltegistral del Estado de
Tabasco, tiene intervención- en esta diligencia y su domicilio se encuentra ubicado en la ciudad de
Emiliano Zapata. Tabasco. con apoyo en lo dispuesto por los artlculos 143 y 144 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. glrese alento exhorto con las inserciones necesarias
al Juez: de paz. de aquella ciudad, para los efectos de que en auxilio y colaboración de este
juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuer::io al funcionario •• tes mencionado,

SEXTO,- Dése al agente del Ministerio Publico adscrito al Juzgado la Intervenci6n
que por derecho la conesponde.

SEPTIMO.- Consecuentemente y con fundamento en los Ilrtlculos 241 Y 264 ~"el
Código de Procedimientos Civiles en vigor. glr_ oficio al Presidente Municlpal de esta ciudad. y.
la De~aclón Agraria en el Estado 'con atención al Jefe de Terrenos Necaonales. con domiCilio
conocido en la ciudad de Villahennosa. Tabasco. para los efectos de que Informen a este juzgado.
predio rusllco denominado -El Naranjo". ubicado en la ranCherla Pejelagaoto segunda Secci6n de
Ba~ancan~ Tabasco, con una superficie de 29·50-28,911 hectáreas, con tal siguientes medidas y
colindanclas: Al Norte 1p2.36 mts .. con arroyo el Pejelagarto; al Sur 206,81 mts .. con Aristeo May
Glircla; al E.t. 1850.52 rnts., con Olivero Chable Satvador, al Oeste t796 mts., con Enrique
Ptancene 5anchez; pertenece o no al fundo legal o a la nación, respectivanteote.

OCTAVO.· Queda a cargo del promovente dar el tr:tmite correspondiente a los
oficiosordenados en el pre~t. auto de inicio.

NOVENO.- Tomando en cuenta que el colindante Enrlqtll Plancart. Sánchez,
tiene su domicilio, fuerill de asta jurisdicción, ubicado en avenida Pakal manzana 6, lote 3, del'
fraccionamiento Paralso Pakál de Palenque Chiapas, .con fundamento en los árttcutos 143 y 144
del Código de Procedimientos Civiles del Estado. glrese exhorto al Juzgado Civil en turno del
Distrito Ju.diclal. de Ca~.1ZajaPalenque con residencia en Palenque, Chiapa.: para que en auxilio y
cotaboraclón de este: JUZgado, ordene a quien corresponda $e constituya en el domicilio antes
citado y notifique personalmente al colindante antes mencionado el pres •.• te proveido. Asl como
tambl&fl r&qultra ••• al co&indante para que se~ale domicilio para olr y recl>ir citas y notificaciones
en esta c:Iudad, advertkfo que de no hacerlo las ultertores notificaciones. aÍlll las que conforme a la
regla sean de caracler parsonal. lo surtirán sus efectos legales a través de la lista que se fija en el
tablero de a't'iso~ del Juzgado.

'. ,O~CIMO •• Se ü_ al promovente senalando como domicilo para olr y recibir toda
clase de citas y notifttacidnes ~. listas fijadas en los tabklros de aviso del juzgado. autorizando
para tales efectos al licenciado Rolando Patiflo Lara.

Notiflquese Personalmente y Cú~aH.
Asl lo acordó, manda y firma el Maestro en OerechQ Orbelín Ramlrez Juárez, Juez

de Paz del Deci~ Cuarto Oistri'~ Judicial de Batancén, Tabasco, por y •• te la Secretaria Judicial
de acuerdos ueencreoa Anabet Cnstlna Peláez Santiago. con quien actúa, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECÉS
CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS OE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN BALANCÁN, TABASCO, A DOCE DE FEBRERO
DE DOS MfL TRECI!.

..•

BALANCAN
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No.- 222 INFORMACiÓN DE DOhlllNIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE -lUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL
<jUlO FN EL EXPEDJENTE CIVIL NUMERO 34912012RELATIVO AL JUIClb
I'I~()CFDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
1i':¡'ORMACI6N DE DOMrNlO, PROMOVIDO POR JESUS ACOSTA ESPINOZA.
CUi'I !'ECIIAS VEINTIOCHO DB NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, CUATRO Y
VEtNTlTRES DE ENERO DEL DOS MIL TRECE QUE COPIADOS A LA LETRA
DICE:--::

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO, A VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS

MIL DOCE, - - • - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - -

Visto; él contenido de 1, razón secretarlal, se acuerda.- - - - - - - - - - -

'PFUMERO. Téngase por presentado al ciudadano JESUS ACOSTA

ESPINOZA, con su escrito de cuenta y documentos que acompaña consistente'

en: Con un plano a nombre de JESÚS ACOSTA ESPINOZA y CATALINA

DEL CARMEN TORAYA CRISTAN, con un recibo de pago predial a nombre de

JESUS ACOSTA ESPINOZA con numero de folio 51484, una certificación

expedida por el Registrodor Publico del Instituto Reglstral del Estado de

Tabasco licenciado JUAN MA.RQUEZ LEYVA, una constancia expedida por el

Licenc;ado MANUEL TORRUCO HERNÁNDEZ, subdirector de catastro

rnuntctpal certificada por el secretario del H. ayuntamiento licenciado

BELISARIO LOPEZ JAVIER, con un plano a nombre de JESUS ACOSTA

ESPINOZA, con un plano a nombre de JESUS ACOSTA ESPINOZA y

CATAl.INA DEL CARMEN TORAYA CRISTAN, con una escritura publica

numero 444 de un contrato de compra venta, expedida por el licenciado

ALEJANDRO JAVIER MONRAZ MARQUEZ, notario publico numero 02," con

una escritura publica numero 6,138, expedida por el licenciado CARLOS

MARIO OCAÑA MOSCOSO, notario publico numero 02, con una escritura

publica numero 10,827, expedida por el licenciado CARLOS MARIO OCAÑA

MOSCOSO, notarlo publico numero 02, con los que se le tiene promoviendo

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE

INFOR~'ACIÓN DOMINIO, respecto del predio rustico ubicado en la

Rancheria Villa-Flores Se'gunda Sección de este municipio de Huimanguillo,

Tabasco, constante de una superficie de 5,196.55, con las medidas y

cnlindancias ai NORTE: 42.30 metros con propiedad privada, al SUR: 30.30

metros, con propiedad privada; al ESTE: 152.80 metros con JESUS ACOSTA

ESPINOZA y CATALINA DEL CARMEN TOR:AYACRISTl\ri; AL OESTE: 155.40

metros' con carretera Federal respectivamente. - - •• - - - - • - - - - - - - - - ••

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710,

713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 877,

901, 936, 939, 1303, 1304, 13113Y demás aplicables del Códi90 Civil vigente

,,," <,1 Estado, -se admite la solicitud en la vla y forma propuesta; en

consecuencia, fórmese el expediente respectivo, reglstrese en el. libro de

gobierno bajo el numero 34·t/2012 que le corresponda, dése aviso de su

inido ,~I Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención

correspondiente al Agente del Ministerio Públlco_adscrito a este Juzgado así

como al Registrad"r Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas,

Tabasco para que r raníñeste lo que a su representación convenga. - - - - - - -

TERCERO.- .vslrnlsrno, g[rese atento oficio al Representante Estatal de

Tabasco de la Sec etaria de la Reforma Agraria con domicilio en la ciudad de

Viliahermosa, Tabaseo, acompafiándole copla de la solicitud y anexos, para que

dentro del plazo de quince días, contados a partir del siguiente al que reciba el

referido oficio, inf: rrne a este juzgado, si el predio motivo de las presentes

diligencias, pertenr .ce o no a la nación.- De igual forma envíese ,atento oficio al

Presidente Municlp 11de esta Ciudad de Hulmangulilo, para que informe, en el

plazo de cinco día. contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a

girar, si el predio nativo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo

legai del municipio, debiéndose realizar las inserciones necesarias a los oficios

referidos, los cu ales quedan a cargo del Interesado dar el tramite

correspondiente. - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - • - - - -

CUARTO.- <:on fundame-nto en el articulo 1318 del código Clvii antes

citado, publlquese este proveído en ei periódico oficial y en otro mayor

circulación del Est sdo , por tres. veces de tres en tres días consecutivos y

fíjense los avisos r espectivos en los lugares públicos mas concurridos de esta

ciudad y en el d! la ubicación del predio motivo de este procedimiento, a

efecto de que las personas que se crean con derecho sobre el predio de

referencia campa 'ezcan a dedUCIrlo en un termino no mayor de treinta días¡

que se computar In a partir de la última publicación de los edictos

respectivos. - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO.- 'ara estar en condiciones de notificar a los colindantes

JESUS ACOSTA E;PINOZA y CATALINA DEL CARMEN TORAYA CRISTAN,

se requiere al pror iovente para que se sirva señalar el domicilio de los mismos

para efectos de qu s resulten notificados respectos a las presente diligencias: y

de la misma rnaru ra se sirva precisar con exactitud quienes resultan ser los

colindantes de la ~arte norte y sur, ya que refiere que dichos colindantes son

'propiedad privada. - - - - - - - . - - - - • - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - ...

SEXTO.- En cuanto a la información testimonial que ofrece el

promovente a car jo de-los ciudadanos ALEJANDRO GARDUZA MENDEZ,

GRACIEL CRUZ ~IENDEZ y SELENE CRUZ SOSA, se reserva su desahogo,

para ei momento p 'ocesal oportuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEPTIMO,- ~;e tiene al promovente señalando como domicilio para olr y

recibir citas y not.ñcaciones los estrados de este Juzgado, autorizando para

recibirlas en su no nbre asl como toda clase de documentos a los Licenciados

JOSE ALFREDO HMENEZ CRUZ, MARIELA DE LOS SANTOS JIMENEZ y

DANIEL ALFRED D JIMENI!Z CASTILLO, 'designando ai primero como

abogado patrono p or lo que en términos de los artlculos 64 y 85 del Código de

Procedimíentos ei,lIes en vigor en el Estado, ahora bíen dígasele que para
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efectos de tener por aceptada dicha designación, será hasta en tanto dicho

profesionista registre su cedula profesional.· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Notifíquese personalmente. - - - - - - - - Cúmplase.- - - - - - - -

Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano' Licenciado PABLO

HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de

la Ciudadana BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria Judicial

que certifica y da fe.- - - - - - Dos firmas ilegibles. - - - -Rubricas. - - -

AUTO COMPLEMENTARIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO, A CUATRO DE ENERO DEL DOS

MIL TRECE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

VISTA: La cuenta secretarial que antecede, se acuerda.-.- -

PRIMERO.- Por presentado con su escrito de cuenta al actor

JESUS ACOSTA ESPINOZA y en atención al requerimiento que se le

hiciera en proveído de fecha veintiocho de noviembre del dos mil doce,

se le tiene dando cumpiimiento y al efecto precisa que el domicilio de los

Ce. JESUS ACOSTA ESPINOZA y CATALINA DEL CARMEN TORAYA

CRISTAN tienen su domicilio ubicado en la avenida Adolfo Cadenas

número 61 de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco, y en cuanto al

colindante de la parte norte resulta vser el e. WILLIAMS ACUÑA

MARTINEZ y por el lado SUr es con propiedad del H. Ayuntamiento

Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, Por consiguiente, se ordena

turnar los presentes autos a la Actuaria Judicial de adscripción, para

efectos de que en los términos indicados en el citado proveído se sirva

notificar a los colindantes JE5U5 AC05TA E5PINOZA, CATALINA DEL

CARMEN TORAYACRISTAN y al Representante Legal del H.

Ayuntamiento Constitucional de este MuniCipio. - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- De la misma, se ordena requerir al mencionado

actor a fin de que señale el domicilio del colindante WILLIAM5 ACUÑA

MARTINEZ, para así estar en condiciones hacerle saber la I adicación de

estas diligencias. - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE. - - - - -

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO PABLO HERNANDEZ REYES, JUEZ DE PAZDEL

SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL; POR ANTE LA CIUDADANA

BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS, SECRETARIA DE

ACUERDOS, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.- - DOS

FIRMAS ILEGIBLES. - - - - - - - - - - - - - - RUBRICAS.- - - - --

AUTO COMPLEMENTARIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTlMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUI MANGUILLO, TABASCO, A VEINTITRES DE ENERO DEL

DOS MIL TRECE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTA: La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:

PRIMERO: Por recibido el oficio DAJ/062/2013 de fecha

dieciocho del presente mes y año, mediante el cual se tiene al Director

de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de este Municipio, e

informando que el predio rustico motivo de este asunto, no pertenece al

fundo legal; al efecto se agrega para los fines que en derecho

corresponda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , --

SEGUNDO: Por presentado al actor JESU5 ACOSTA

ESPINOZA y en atención al contenido de su escrito de cuenta, viene il

precisar el domicilio del colindante el C. \iVILLIAMS ACUÑA MARTI~jEZ

mismo que se encuentra ubicado en el ampliamente conocido sobre el

margen izquierdo en el kilómetro uno de la carretera Hulrnanquitto-Vilto

Chontalpa, ranchería Villa Flores segunda sección de este municipio, en

donde podrá serie notificado el auto de iñido de fecha 28 de noviembre

del año dos míl doce; por lo cual, túrnese estos. autos a la Fedataria

Judicial de adscripción. - - - - - - - - - - - - - - -.• - - - - - - - - - - - - - - -

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y ClJMPLASE. - - -

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL

CIUDADANO LIcEr..icIADo PABLO HERNANDEZ REYES, JUEZ

D~ PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL; POR ANTE LA

CIUDADANA BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS,

SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y

.DA FE. - - - - - - DOS FIRMAS ILEGIB~ES. - - -RUBRICAS. - - -

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR

TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EN ~L PERIODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACI!óN EN El- ESTADO QUE SE

EDITAN EN LA CIUDAD DE VI AHERMOSA, TABASCO, EXPIDO El

PRESENTE EDI~T:;~'~~~ TREC lAS EL MES DE FEBRERO DEL DOS
MIL TRECE.-." ..;-- - - -Q.~~, - - - • - - - - - CONSTE.- - - - _ - -

./ .. ,:' '~.\
( :.',. \)'!I ..,;)
\ .... _ ,LA iEC

"'~C' BE~ÁIZ S'

.HUlf;':-I~~~~~o
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

No.- 210

Que en el expediente número 00290/2012, relativo al
procedimiento judicial no contencioso de Información de
dominio promovido por CATALINA AGUIRRE
MARTINEZ Y/O CATALINA AGUIRRE DE LOPEZ y
ALDRIN LOPEZ VAZQUEZ, en 25/06/2012, se dictó
auto de inicio que copiado a la letra dice:---
.....JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO
JUOíCIi\L DE' MACUSPANA, TABASCO, A
VEINTICINCO DI: JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE.---
Visto.- El informe pe la razón secretarial, se acuerda.-
PRIMERO.- Se tiene por presentados a los ciudadanos
CATALINA AGUlRRE MARTINEZ Y/O CATALINA
AGUIRRE DE LOPEZ y ALDRIN LOPEZ VAZQUEZ,
promoventes en la presente causa, con su escrito y
documentos anexos, consistentes en: Original de Un
contrato privado de compraventa de fecha dieciocho de
enero del año de mil novecientos noventa y seis;
Original de un plano de un predio urbano ubicado en la
colonia Belén en calle sin nombre, a nombre de
CATALINA AGUIRRE DE LOPEZ y ALDRIN LOPEZ
VAZQUEZ, Copia' al carbón con sellos originales de tres
escrito signados por el catastro de este municipio de
Macuspana.Tabasco, original de un certificado de
negativo,de inscripción de fecha nueve de diciembre del
año dos mil once, expedido por el Licenciado AGUSTIN
MAYO CRUZ, Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de Jalapa, Tabasco; Original de una
constancia de predio de fecha veintidós de noviembre
del año dos mil once, expedida por el Subdirector de
Catastro de este Municipio; Original de un recibo de
pano a nombre de LOPEZ VAZQUEZ ALDRIN y COP,
expedido por el Municipio de rvlacuspana, Tabasco; y
copias slmples que acompaña con los cuales viene a
promover PROCEDIMENTOS JUDICIALES NO
CONTENCIOSOS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,
sobre un predio URBANO ubicado en 19 calle sin
nombre actualmente calle Josefa Ortiz de Domínguez
de la colonia Belén de esta ciudad de Macuspana,
Tabasco, constante de una superficie de 200.00 metros
cuadrados (DOSCIENTOSMETROS CUADRADOS) con
las sigUientes medidas y colindancias: AL NORTE:
10.00 METROS ANTE:RIORMENTE CON CALLE SIN
NOMBRE ACTUALMENTE CALLE JOSEFA ORTIZ DE
DOMINGUEZ, AL SUR: 10.bo METROS CON
ANTERIORMENTE ENRIQUE GUILLERMO LOPEZ

ACTUALMENTE CON MARLENE GARCIA MENDEZ;
AL ESTE: 20.00 METROS ANTERIORMENTE CON
AUDOMARO GOMEZ HERNANDEZ ACTUALMENTE
BLANCA ESTELA VELAZQUEZ ALEJANDRO y AL
OESTE: 20.00 METROS ANTERIORMENTE CON
MANUEL HERNANDEZ ARIAS ACTUALMENTE CON
FElICIANA ARIAS JIMENEZ;
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 877, 889,
890,901,902,903, 906,907,924,936,938,939,940,
941,942,1318 Y relativos del Código Civil vigente en el
Estado, en relación con los numerales 16, 710, 711, 712
Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles
en vigor se admite la solicitud en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en la vía y forma propuesta, en
consecuencia, fórmese el expediente respectivo,
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le
corresponda. dese aviso de su inicio al Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y la intervención
correspondiente al agente del ministerio público adscrito
a este Juzgado así como al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad.-
TERCERO.- Al respecto, dese amplia publicidad por
medio de edictos que se publicarán en el Periódico
Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días
consecutivamente y en uno de los diarios de rnayor
circulación de los que se editan en la Capital del
Estado, mismos que se editan en los lugares públicos
más concurridos de esta ciudad y en la ubicación del
inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quien se
crea con derechos sobre el predio mencionado con
anterioridad comparezca a este juzgado a hacer valer
sus derechos y conforme lo dispone el articulo 139 de la
Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los
lugares públicos eie costumbre y en el lugar de
ubicación del predio de referencia, agregados que sean
los periódicos y a peticíón del prcrnovente se fijara
fecha y hora para el desahogo de 1<;1 prueba testimonial
a cago de los ciudadanos ELlZABETH DIAZ
GONZALEZ y ELlZABETH ALEJO BOJAS.---
CUARTO.- Hágasele saber al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, la.
radicación de la presente diligencia a fin de que exprese
lo que a su derecho corresponda, si los tuviere.
Asimismo, requiéraseles para que dentro del ~érmino de
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TRES DíAS HABILES contados al día siguiente de la
notificación que se les haga del presente proveido
señale domicilio en esta Ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones, advertidos que en caso de no
comparecer las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal le surtirán sus efectos por la lista
fijada en los tableros de avisos del juzgado, lo anterior
con fundamento en el artículo 136 del Código de
Proceder en la materta.>-
QUINTO.- Apareciendo que el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio tiene intervención en esta
diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de
Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo· dispuesto por los
artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con
las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella
ciudad, para los efectos de que en auxilio y
colaboración de este juzgado, ordene a quien
corresponda notifique este acu~rdo al funcionario antes
Inencionado. ---
SEXTO.- Consecuentemente, y con fundamento en los
articules 241 y 264 del Código de Procedimientos
Civiles en Vigor en el Estado, gírese atento oficio al
Presidente Municipal de esta Ciudad, y a la
Subdirección de Catastro Municipal de esta Ciudad de
Macuspana, Tabasco, asi corno a la Delegación Agraria
en el Estado, con atención al Jefa de Terrenos
Nacionales con domicilio en la ciudad eJeVillahermosa,
Tabasco, y a la Comisión Nacional del: Agua con
domicilio conocido en Paseo Tabasco nGmero 907
colonia Jesús Garcia de la Ciudad de Vihaherrnosa,
Tabasco para los efectos de que illfor~en a este
juzgado, si el predio URBANO ubicado en i la calle sin
nombre actualmente calle Josefa Ortiz de ¡Domínguez
de la colonia Belén de esta ciudad de Macuspana,
Tabasco, constante eje una superficie de 200.00 metros

. cuadrados (DOSCIENTOS METROS CUADRADOS)
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE:
10.00 METROS ANTERIORMENTE CON CALLE SIN
NOMBRE ACTUALMENTE CALLE JOSEFA ORTIZ DE
DOMINGUEZ; AL SUR: 10.00 ~J1ETROS CON
ANTERIORtvlENTE ENRIQUE GUILLERMO LOPEZ
ACTUALMENTE CON MARLENE; GAHCIJ\\ MENDEZ;
AL ESTE: 20.00 METROS ANTERJORM~NTE CON
AUDOMARO GOMEZ HERNANDEZ ACTUALMENTE
BL.ANCA ESTELA VELA~QUE?l ALEJANDRO y AL
OESTE: 20.00 METROS ANTERIORMENTE CON
MANUEL HERNANDEZ ARIAS ACTUALMENTE CON
FELlCIANA ARIAS JJMENEZ, pertenece o no al fundo

legal del rnunrcrpro o a la nación y en cuanto a la
Dirección de Catastro Municipal deberá informar a este
Tribunal si se encuentra catastrado el predio
mencionado en líneas anteriores a nombre de persona
alguna, respectivamente dese al algente del Ministerio
Púbico Adscrito al Juzgado, la intervención que por
derecho le corresponde, con domicilio ampliamente
conocido en la Planta Baja de este Recintd Judicial.---
SEPTIMO.- Queda a carqo de los prornoventes dar el
trámite correspondiente a los oficios ordenados en el
presente auto de inicio.--
OCTAVO.- Notifíquese a los colindantes MARLENE
'GARCIA MENDEZ, quien tiene su domic.io en la calle
Principal número 06 de la colonia Belén de este
municipio de Macuspana, Tabasco, BLANCA ESTELA
VELAZQUEZ Y/O BLANCA ESTELA "VELAZQUEZ
ALEJANDRO, quien tiene su domicilio Ubicado en la
calle Francisco Villa sinnúmero de la colonia Belén DE
ESTE Municipio de Macuspana, Tabasco, FELlCIANA
ARIAS JIMENEZ Y/O FEUCIANA ARIAS, en su
domicilio ubicado en la calle Adolfo López Mateas sin
número de la Colonia Belén de este Municipio de
Macuspana, Tabasco; en consecuencia, túrnese los
autos al Actuario Judicial Adscrito al Juzgado para que
se traslade y constituya al domicilio de los colindantes,
haciéndoles saber la radicación de la presente causa.---
Asimismo que se les concede un término de TRES
OlAS HABILES, ccntados a partir del día siguiente al en
que le sea legaménte notificado del presente proveido
para que manifiesten lo que sus derechos corresponda
y señalen domicilio en esta ciudad para oíry recibir citas
y notificaciones, advertidos de hacer casó omiso en el
primer término se le tendrá por perdido el derecho para
hacerlo con posterioridad de conformidad con lo
establecido en el numero 90 y 118 del C6digo en cita,
asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal le surtirán
sus efectos por la lista fijada en los tableros de avisos
del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo
136 del Código de Proceder en la materia.~--
NOVENO.- Se tiene a los prom aventes señalando
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, el
ubicado en el Despacho 'Jurídico ubtado en el
Boulevard Carlos Pellicer Cámara número 305 de esta
ciudad de Macuspana, Tabasco; autorizarxío para tales
efectos .así como para recoger toda clase de
documentos a los licenciados CARLOS. ''e"ARMELO
VARGAS VAZQUEZ y CARLOS ARTURO OCANA,
CARRILLO.--- .

t
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-----.,------------------------------------------------------
DECIMO. Así también los prom aventes otorgan
MANDATO JUDICIAL a favor del licenciado CARLOS
CARMELQ VARGAS VAZQUEZ, por lo que con
fundamento en los artículos 2855 y 2892 del Código
Civil para el Estado de Tabasco en vigor y 72 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, para lo que
se señala cualquier día y hora hábil previa cita con la
Secretaría, para que comparezcan los otorgantes
debidamente identificados a ratificar dicha designación
y el citado profesionista en caso de aceptar el cargo,
deberá acreditar tener cédula profesional que lo
autorice para ejercer la licenciatura en derecho en su
primera iriervención, en observancia a lo dispuesto por
la ley reglamentaria de los artículos cuarto y quinto
Constitucionales.---
NOTIFIQl:JESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Así LO pROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA ISABEL DE JESUS MARTINEZ BALLlNA,
JUEZA DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO, POR y
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO
JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN
ACTUA QUE CERTIFICA Y DA FE ..'.
Por mandato judicial y para su publicación en el
periódico Oficial del Estado y en otro periódico de los de
mayor circulación de los que editan en la capital del
Estado, por tres veces dentro de nueve días, expido el
presente edicto en la ciudad de Macuspana, Tabasco,
República Mexicana, a los treinta y un días del mes de
agosto del año dos mil doce.---

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE PAZ

DE MACUSPANA, TABASCO.
LIC. JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA.

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

No.- 203

AL PUBLICO EN GENERAL:

- - - QUE IN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 310/2010, RELATIVO AL JUICIO
EJECUTIVO ~RCANTIL, PROMOVIDO POR LA LICENCIADA L1VIA JANET RAI,IQr,
HERNANDEZ lN CONTRA.DE GUILLERMO MOSCOSO LOPEZ y JULIA FERIA ARIAS SE
DIC1'ARON U~S ACUERDOS QUE ESTABLECEN:

JUZGADO PRfI1ERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICI"L
DE CARDENA$, TABASCO, MÉXICO. FEBRERO SEIS DE DOS MIL TRECE.

VISTO: 81.escrito de cuenta, se acuerda:

UNlCO. l'or presentada lá ejeculante licenciada L1VIA JANET RAMÓN HERNANDEZ,
con el escrito ele cuenta, como lo solicita, se señalan de nueva cuenta las doce horas en
punto del treo- de marzo del presente año. para que se lleve a efecto la dlligencia de
remate en prlntera almoneda, señalada en el auto de doce de diciembre del dos mil doce.
misma que dtberá desahogarse en los términos descritos en dicho aula, debiéndose
publicarlos edictos y fijar los avisos respectivos. .

Notifiqu.., personalmente y cúmplase.

Asl lo proveyó, manda y firma la ciudadana NORMA LETICIA FELlX GARCIA, juez a
primero civil ~ primera instancia del sexto distrito judicial de Cárdenas, Tabasco, México.
ante la secret.-ia judicial licenciada HILARlA CANO CUPIDO, con quien leg'lmente actúa.
que certiñca y fa fe.

AUTO COMPLEMENTARIO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DE CARDENA$, TABASc;O, MÉXICO. DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE

VISTO: ¡¡escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERP. Se tiene per presentada a la ejecutante licenciada L1VIA JANET RAMÓN

HERNÁNDEZ,con el escrito de cuenta, como lo solicita, y toda vez que de la revisión minuciosa
realizada a los.~valúos exhibidos en autos, estos no fueron objetados por ninguna de las partes.
y a mas que los mismos sen colncrdentes, con fundamento en lo establecido por los artículos,
1410, 1411, "'12 Y demás aplicables del ordenamiento legal antes Invocado, asl como ¡r"
numerales 46~ 472, 474 Y 4i5 del Código Federalde Procedimientos Civiles en vigor. aplicado
supletorlame"" al de Comercio; sáquese a pública subasta en PRIMERA AU~ONEDA y ,,1
mejor postor •• siguiente bien inmueble: .

PREDIO:. ubicado en la calle Jesús Garcia número, 51, de la colonta Calzada Primeta
Sección, de ette municipio de H. Cárdenas. Tabasco, constante de una superficie de 441,OC
metros cuadr.s,.con las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 14.70 metros. con el
señor NICOLJ$DE LA CRUZ HERNANDEZ; al Sur: 14.iO metros con la calle Jesús lJalCI3

antes San Severo; al Este: 30.00 metros con el señor GUSTAVO PEREGRINO TORRES: y el
Oe ste: 30.00 metros con MERCEDES MONDRAG~~t al cual Sé le fijo un valor c~mercial por la
csonded de $720,000.00 (setecientos veinte mil pesos 00/100 moneda nacional). siendo
postura legal para ~I remate de dicho irunueble. la cantidad que cubra cuando menos ,,1Jnl)nl",
total de su valor comercial.

SEGUNDO Se hace saber a los licitadores que cleseen Intervenir en la presente SUbJ5!;).
que deberán depo-sitar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos ce este
·:entro de justicia. ~b¡cado en la. c311e Limón sin número esquina con calle Nar an]o. colonia
lntonavit Loma Bonita de esta Ciudad, cuando menos una cantidad equivalente (JI DIEZ POR
CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate.

TERCERO. Como en este asunto Se rematara un bien inmueble /.on tundarnento en él
articulo 1411 del Código de, Comercio en vigor. anúnciese la pres"'r.t~ subasta pr'l TRES
VECES dentro de NUE\lE DIAS. en el Peuódico Oficial del Estado. <'¡SI como en lino de lú':'
Diarios de Mayor circulacrón que se editen .en la ciudad de 'IiIlahermvs<'\, Tabasco. ñjáuoose
además los avisos en los sitios publicas mas concurridos de costumbre de esta ciudad. par a lo
que. expidánse los, edictos y ejemplares correspondientes. convocando postore s en la
mteliqencia de- que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS EN
PUNTO DEL SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE -

Notíñquese personalmente y cúmplase
Asl lo proveyó, manda y firma la ciudadana NORMA LETlCIA FELlX GARCIA, Juez a

pumerc civil de primera instancia del sexto distrito judlcial de Cárdenas. Tabasco. México.
ante la secretaria judicial licenciada HILARlA CANO CUPIDO, con quien leqalrnente actúa y
da fe.

. . - y PARA SU PUBLICACiÓN POI'! TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE
DIAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 7\SI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN qUE SE EDITEN EN EL ESTADO. A LOS DOCE DIAS DEL
MES DE FEBRERO DEL ANO DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE H CARDENAS.
TABASCO
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No.- 206 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

~ QUIEN CORRESPONDA:

Que el) el expediente 926/2010, relativo al juicio Ejecutivo Hercilntil

en Ejercicio de 101 Acción Cambiarta Directa, promovido por el Iicencjado

](,rge Alberto Franco Zurita, endosatario en procuración d,~1 ciudadanr

Jorge Garcia Castillo, en contra del ciudadano Querubin Carril.e Rodriguez,

en trece de DIciembre del dos mil doce, y veintiocho de enero del dos mil

trece, -se dictaron dos proveídos que copiados a la letra en 1(1 conducente

establecen:

JUZGADu SEGUloJDO CIVIL DE

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; VILLAH

TRECE DE DICIEHBRE DE GOS JvlILDOCE

INSTANCIA DEL PRIJvlER

CENTRO, TABASCO.

Visto lo de cuenta se acuerda:

Prirnero. POI" presentado el Alberto Franco

Zurita, endosatario en procuración

cuenta, CCI))O lo solicita, y én

aclaraciones pertinentes respecto

rte actora, con ';u escrito eJe
.ej ya fueron n'~lizadas I~s

rf cie real del pre-dio sujete, C)

emitidos por los

por la parte actora, '1

rematé, el JICt'::lI n"-'I) erniticlo por el ingeniero Ton..•ás Shriner Gó•.nez,

r'c-I"ito (j.;:signado por la parte actor». en razón que es el ql le se re~1li:

r,--"cientemente, y por tanto, indica el valor comercial actual del, rc'rerick;

bit-rl, Cl mas que, no existe discrepancia i)lguna con el v¡llc r del ·ivalúo

EI11iticlopor él perito designado en rebeldía de la parte ejecuta tJ.

Segundo. En virtud de lo anterior, y como lo solicita ,~Iej,,,:cutante

II(enci~ldl) Jorge Alberto franco Zurita, en su escrito que se pro','?'¿,con

fundamento en los artículos i-i io. 1411, 1412 del Código ele Cornercío 021'1

vigor, S,:¡(¡Ul..:::"-,t' .'l pública ~'LJb<:lstaen prin¡e~·"" ahnoneda V él! rlkj(\'

postor, el siquifC:11I:e- bien inmueble:

a) Predio urbano ubicado en 1<3caí.- Aquiles S~rcJan de la Villa ct-

Sc~mchezf\'lagallanes, elel municipio de Cárdenas, Tabasco; con stante de una

superficie eJe 825.57 metros cuadrados, con las medidas y coíindanctas

é;iguientes: al Norte 23.70 metros con zona federal del Golfo de México; al

sur 33.00 metros con derecho de vía calle Aquiles Serdan; ,1 este 28.80

metros cuadrados con funeJo legal; al Oeste 33.50 metros con Manue}

Fernández Martinez; inscrito en el Registro Público de la Propledad y. del

Comercio de Cárdenas Tabasco, a nombre de Querubín Carrillo Rodríguez,

reservándose el señor Arturo Jiménez Zapata los derechos de uso,

usufructo y habitación vitalicia, bajo el numero 731 del libro General de

Entradas qU,edando afectado por dicho contrato el predio número 8,633 a

folio 205 del libro mayor volumen 32, manifestado con la cuenta número

4864; al cual el ingeniero Tomás Shriner Gómez, le asnjnó un valor

cornerctal de $364,OOo.bo (trescientos sesenta y cuatro inil pesos 00/100

moneda nacional), "que servirá de base para el remate y será posturateqai

la que cubra las dos terceras partes, del monto del valor comercial

antes citado, acorde al numeral 479 del Código Federal de Procedimientos

Civiles aplicado supletoriamente a la materia mercantil, en razón de que tal

situación no se encuentra suficientemente regulada en la legislación

mercantil, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1054 ,del Código

de Comercio en vigor, en relación con el numeral 479 antes invocado.

Tercero. Se hace sabera los licitadores que deseen inte'~nir en la

presente subasta, que deberán depositar ..i;'reviamente eh el Dep'rtamento

de Consignaciones y Pagos pe los Juzgad~s Civiles y Familiares, ubicado en

el local que ocupan dichos juzqados, situado en la avenida, Gregorio

Méndez sin numero de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando

menos una cantidad equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve

de base para el remate.

Asimismo se hace saber que las posturas se formularán por escrito,

expresando, el mismo postor o su representante con poder jurídico,

cumpliendo con los requisitos que prevé los numerales 481, 482, 483 Y

484 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente

a la materia mercantil, en el entendido que las posturas y pujas, deberán

de presentarse por escrito hasta antes del día y hora que se señale para

. la audiencia de remate.

Cuarto. Como en este asunto se rematará un bien inmueble

anúnciese la presente subasta por' tres veces dentro del término de

nueve días en el periódico oficial del EstaeJo y en un periódico de

,:irculación amplia de esta entidad fecleri"tiva, fijándose ademástos avisos

"en lo;e lugares de costumbre del lugar y en los tableros de avisos de este

juzgado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1411 del Código

de Comercio, en relación con el diverso 474 del Código federal de

Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al Código de

Comercio. Entendiéndose que el primero de los anuncios deberán dc'

publicarse, el primero de ellos, el primer dia del plazo citado y el tercero 0,1

noveno día, pudiendo el segundo de ellos publicarse en cualquier tiempc v ,

En la inteligencia de que no deberán mediar menos de cinco díl!ls entre la

publicación del último edicto y la almoneda.

Expidanse los edictos y ejemplar correspondiente, cenvocando

postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a ca.o en este

Juzgado a las diez horas en punto del once de febrero de dos mil

trece.

~uinto. Tomando en cuenta que el predio sujeto a ~milte, se

encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en el artículo 474

eJel Código Federal de Procedimien s en vigor, aplicado

i n con el 1071 tlel Código

juez civil de Cárdenas,

este juzgado, ordene iI

s av sos correspondientes en el

b.re del lugar, -:'''nvocando

anterior, lo· delllJelva a la

NOTIFíQUESE PE

Así lo proveyó, manda y

Jueza Segundo Civil de Prim

Martha Patricia truz Olan,

~'il"m"Dlstrito rd" del
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Estado, por y ante la secre~~:~ifdi~'ial' licenciada

Rodríguez Ramos, que autoriza, certif~a y da fe.
\,

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

VEINTIOCHO DE ,ENERODEL DOS MIL TRECE.

Adrtana de Jesús

Visto lo de cuenta, se acuerda:

Primero, Por presentado el licenciado Jorge Alberto Franco zurita,

endosatario de la parte actora, con su escrito de cuenta, como lo solicita, y

atendiendo la prox¡n\id¡¡d de la fecha señalada para la celebración de la

diligencia de remate en primera almoneda ordenada por auto dé tré.Cé' ,

diciembre del dos mil doce, y para efectos de que se cuente con el ti"'",:,

suficiente para la p'JllliCación de los edictos y fijación de los avisos Lle,H' '

del plazo previsto por la ley, esta juzgadora tiene a bien diferirla '{ ser,,,,

como nueva fecha para la citada subasta, las diez horas en punto ~!e'

catorce de marzo,'del dos mil trece, la que se llevará a cabo en

términos del auto de trece de diciembre del dos mil doce.

Segundo, Con base en el punto que antecede se ordena agregar a

los presentes autos, sin efecto legal alguno el exhorto 014/2013 y el

aviso, generados para la publicación de fa fecha anterior para el remate en

,:.rjrn~,.aalmoneda.

NOTIF1QUESE PERSONAU-1ENTEy CÚ~lPLASE,

Asr lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz

Olan, Jueza,Segundo Civil ele Primera Instancia del Primer Distrito'j'Jdiq,,1

del Estado, por y ante la secretaria judicial licenciada ,A,driona (le Jt"':",ús

Rodríguez R~-¡mO$, que autoriza, certifica y d::t fe.

~landato judbal y para su publicación en el periódico oficie,l ckl

estado y en uno de los diclrios de mayor circulación que se edite en P'~~..i

ciudad, publíquese la presente subasta por tres veces dentro elel

término ele nueve días, se expide el presente edicto a los dieciG(h" Clié'S

do.: f··¡·¡-¿'l·-' dos mil trece en la ciudad de Villahermosa, -car1itc,l de-l E;t.t\dCJ•...

\\

No.- 207 JUICIO SUCESORIO INTEST AMENT ARIO
SEBASTIAN LOPez AGUILAR
PRESENTE.

- - - En el expediente número 433/2012, relativo al Juicio Sucesorio
Intestamentario promovido por DOMINGA MARTiNEZ RIVERA. a
bienes del extinto $IXTO LÓPEZ GARCIA, con fecha veintinueve de
enero de dos mil trece y cinco de octubre del dos mil doce, se
dictaron dos acuerdos que copiados a la letra dicen; - - - - - - - - - - - -

- - - JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCiMO
PRIMER DISTRrrO JUDICIAL DEL ESTADO, TENOSIQUE DE
PINO SUÁREZ, llABASCO, MÉXICO, VEINTINUEVE DE ENERO
DE DOS MIL TRECE. - - - - - - - - -- - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - --
- - - VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda; - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO. Se tiene por presentada a la promovente DOMINGA
MARTINEZ RIVERA, con su escrito decuerxa, como lo solicita en el
mismo y por los motivos que expone, manifestando qu~ ignora el
dopiicllto de SEB~STIAN LÓPEZ AGUILAR; de ~o~formlda? con lo
dispuesto en el ar1lculo 636 del' Códiqo de Procedimientos CIViles en

~igor del Estado,' notifíquese a SEBAS~IAN LÓPEZ AGUILAH el .
, 'I-~to de fecha cinoo de octubre del dos mil doce, en el que se radico
\\~\ ucesi6n del extinto SIXTO.LÓPEZ GARCIA, por medi? de edicto
';.: , , se publicará en un diario de los de mayor clrcu,Iacl6n y en el
,<' ri6dico oficial que se edite en el Estado; además en la puerta de
~ste juzgado; para efectos .d~ que c?nfor~e, ~I articulo 643 del

C6digo de Procedimientos CIViles en vigor, Justifique su parentesco
o lazo con el autor de la herencia en cualquier tiempo' hasta antes
de la celebraci6n de la junta: de herederos y aún en ésta: haciéndole
saber, que la infoanación de testigos y demás pruebas que ofrezcan
los colaterales 'J la concubina o concubinario deben recibirse
precisamente antes de Ja celebraci6n; asimis':l0' pa~a q.ue, dentro
del !érmino de tre, días hábiles contados a partir del ~Ia siqulente al
en que sea debidernente notificado el presente proveldo.~e?I;¡¡~te la
publicación, señale domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas y
notificaciones; en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes '
notificaciones le turtirán efectos en las listas fijadas en los tabl.eros
de avisos de los estraoos del Juzgado, como lo dispone el articulo
136 delC6digo a.tes invocado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - --

- - - Queda a cargo de la promovente hacer los trámites para la
publicación de los edictos correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUr,lPLASE. - - - - - - - - - - - - - -
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, TENOSIQUE DE: PINO SUÁREZ. TABASCO, MÉXICO,
LICENCIADO ADALBERTO ORAMAS CAMPOS, ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA SUSANA CACHO PÉREZ,
CON QUIEN LEGAUAENTEACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE

AUTO DE INICIO
DE JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, TENOSIQUE DE
PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO, CINCO DE OCTUBRE DE
DOS MIL DOCE, - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO, La cuenta secretarial, se acuerda; - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO. Se tiene por presentada a DOMINGA MARTINEZ
RIVERA, con su escrito de cuenta mediante el cual da cumplimiento
dentro del plazo legal concedido según c6mputo secretarial visible a
foja once frente de autos, el cual corre del veintiocho de septiembre
al cuatro de octubre del año en curso, a la prevención realizada el
cinco de septiembre del año en curso, por lo que téngase a la citada
promovente DOMINGA MARTINEZ RIVERA, en términos del escrito
de fecha de seis de agosto de dos mil doce, promoviendo juicio
Sucesorio Intestamentario a bienes del extinto SIXTO LOPEZ
GARCIA, quien falleci6 el día dieciséis de abril de dos mil seis, en el
Hospital Juan Gram carretera a la Isla' km 1+300, colonia Miguel
Hidalgo 1", Sección, Centro Tabasco, a consecuencia dÍ'
ENCEFALOPATIA HIPOXICA ISQUEMICA CARDIOPAATIA
ISQUEMICA, INSUFIENCJA RENAL CRONJCA, teniendo como su
último domicilio en el ejido Santo Tomas de este municipio. - - - - - •
- - - SEGUNDO. 'Con fundamento en lo dispuesto por los. artlculos.
1340,1341, 1342, 1655, 1658, Y d~más relativos del C6digo Civil ,}
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18,24 fracción VI, 28 fracción VI, 616, 617, 618. 619,620, 621. 625.
639, 640, 641 Y demás relativos del código de Procedimientos
Civiles vigentes en el Estado. se da entrada a la denuncia y se tiene
por radicada en este juzgado la. sucesión de que se trata. en
consecuencia fórmese expediente. regístrese en el Libro de
Gobierno bajo el número que le corresponde, dése aviso de su inicio
al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y hágase del
conocimiento del agente del Ministerio Público adscrito al juzgado,
para la intervención que en derecho le compete. - - - - - - - - - - - - - -
__ - TERCERO. Con fundamento en el articulo 640 tracción 11,del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese oficio al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Emiliano
Zapata. Tabasco. y al Director del Archivo General de NQta~ías en el
Estado, para que informen en sus respectivas competencias, SI en
esa dependencia a su cargo se encuentra depositada alguna
disposición testamentaria otorgada por SIXTO LÓPEZ GARCIA,
persona autora de la sucesión. dejó o no disposición testamentaria,
previo el pago de los derechos correspondientes, a costa de los
interesados. conforme a los' artículos 21. 54, 73. 74 Y 75 de la Ley
de Hacienda del Estado. 57 fracción V· Y VI del. Reglamento de la
Ley de Notariado para el Estado. y 24 fracción XV del Reglamento
del Registro Público de la Propiedad. - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -
- - - Asimismo. se solicita su apoyo para consultar y realizar dicha
búsqueda en la base de datos nacional del RENAT (registro
nacional de testamentos) a fin de calificar la existencia o no de
testamento otorgado por la persona extinta SIXTO LÓPEZ GARCíA,
y para facilitar la búsqueda y evitar homonimia sobre el testador se
proporciona el nombre de sus padres SEBASTIAN LOPEZ PEREZ y
ROSAURA GARCIA DE LOPEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - CUARTO. Ahora, toda vez que la denunciante señala el
.íornicilio de los presuntos herederos JUAN ALBERTO LÓPEZ
rv1ARTINEZ y ROSAURA LOPEZ MARTINEZ; ubicado en el ejido
Santo Tomas ele este municipio;' notifíquesele la radicación el",
~,resente juicio. en términos del artículo 643 del Código Proce,,~d
':;,vil en vigor, asi como para que dentro del término de tres días
habites contados a partir del dia siguiente al en que sea
debidamente notificado el presente proveído, señalen domicilio en
esta ciudad para oir y recibir citas y notificaciones; en el entendido
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán
efectos en las listas fijadas en los tableros de avisos de los estrados
del Juzgado, conforme a los diversos numerales 123 fracción 111,y
136 del Código antes invocado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - QUINTO. Ahora, toda vez que la denunciante DOMINGA
MARTINEZ RIVERA manifiesta que el presunto heredero
SEBASTIAN LOPEZ AGUILAR. radica en Estados Unidos;
requiérasele para que de conformidad a lo dispuesto en el artículo
123 fracción 111del Códiqo de Procedimientos Civiles en vigor del
Estado, en un término de tres dias hábiles contados a partir del día
siguiente al en que se le notifique el presente acuerdo, proporcione
el domicilio exacto de Estados Unidos. en el que vive el presunto
heredero antes mencionado, y asf estar en condicidnes de proveer

, al respecto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEXTO. Se reserva señalar fecha y hora ~ra la junta de
herederos .y designación de albacea. hasta en tanto se de
cumplimiento al punto que antecede. - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - _.- - -
- - - SÉPTIMO. Se tiene a la promovente, por señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, el ubicado en la
calle 21 por 26 altos colonia centro de esta ciudad, y autorizando
para tales efectos a ANA AMA YRANY UCO AES y MIGUEL ANGEL
OLAN SANCHEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - -- - - - - - - -
- - - Notiflquese personalmente y cúmplase. - - - - - - • - - - " -- - - - -

- - - Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA JUEZ CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DIST~ITO JUDICIAL
DEL ESTADO, TENOSIQUE DE PINO SUÁRBz. TABASCO.
MÉXICO; DOCTOR FLAVIO PEREYRA PEREYRA, ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA SUSANA CACHO PÉRE,
QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE.

EN VíA DE NOTIFICACiÓN PARA SU PUBLICACIóN EN UNO DE
LOS PERiÓDICO DE MAYOR CIRCULACiÓN EN EL ESTADO,
QUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS;
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE
DE PINO SUÁREZ, ESTADO DE TABASCO, MI!xICO, A LOS
SIETE DíAS DEL MES DE FEBRERO DEL 00$ MIL TRECE.
CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - -

O CIVIL' DE PRIMERA

t
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No.- 204 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN ~ENE,*L.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIE.TE NUMERO 102{2013 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUD~AL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS
DE INFORMACION DE' DOMINIO PROMOVIDO POR JUAN PABLO
DIAZ REYES, CON FE(:HA VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL
TRECE, SE DICTO UN MITO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE: - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENtO JUDICIAL NO CONTI;NCIOSO DE ,

INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL $EGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,.
CENTLA, TABASCO, A VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL

TRECE.

VISTOS. La Cuenta Secretarlal que antecede y con fundamento

en los artículos 43 Bis 3, pe la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado,

457, 458, 563, 564 'y demás relativos aplicables del Código de

Procedimientos Ovnes en1vigor, se provee:

PRIMERO.- CQnel escrito de cuenta y anexos consistentes en:

un plano original del pr~io objeto de las diligencias; una constancia de

catastro; declaración de' traslado de dominio; una notificación catastral;

recibo de pago de írnpuesto predial; testimonio da protocolización de acta

de asamblea de fecha \leintiocho de enero de mil novecientos noventa y

ocho; certificado nega~o expedido por el Instituto registral y copla

fotostática del oficio SfJ/AC/525/2012; se tiene al ciudadano JUAN

PABLO DIAl REYES, en la VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DIUGENCIAS DE INFORMACION DE ÓOMINIO, respecto

al predio urbanoubic¡do en la calle Gene@1Álvaro Obregón. colonia

Centro de esta Dudad etc frontera. Centla. Tabasco. con una superficie de

296.21. con las s!gulen~ medidas V.collndancias: al norte: 6.67 metros

con calle General Álva¡,o Obregón: al sur en 6.67 metros con Julián

Ascencjo Arellano; al este: 44.41 metros con mmac Inmobiliaria y

Constructora S.A. DE <:. V.: al oeste: 44.41 metros con ANDRES MAYO

~
SEGUNDO.- Con fundamento en los Artículos 1295, 1304,

1305, 1318 Y demás relativos, del Código Civil, en concorcancla con los

numerales 18, 24, 55, &9 y 70 fracción 1, 119, 124, 755 Y demás relatí .•".

del Código de Procedi¡11lentosciviles, ambos en vigor en ~I -staoo: se da

entrada 'a la denuncia en la vía y ferma propuesta; e.~ consecuencia,

fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que

se lleva en este Juzgado bajo el número 102/2013, dese aviso de su inicio

al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al C. Aqente del Ministerio

Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le

corresponda.
TERCERO~- se'ordena la publicación de este auto a través de

edictos que se publlcal'ln por. tres veces consecutivas de tres en tres días

en el periódiCOOficial dIe1 Estado yen un DiariO de MayorClrculaci6n, que

se edite en la ciudad de viuanermosa, Tabasco: asi como también se fijen

avisos en los lugares púbücos mas concurridos en esta ciudad, para que

quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir

sus derechos legales, señalándose para ello un termino de TREINTA OlAS,

contados a partir del día siguiente de la fecha de la ultima publicación de

los edictos respeC¡:ivosy para que proceda a fijar avisos en los lugares

públicos mas concurridos en los tableros destinados al efecto de esta

dependencia.

CUARTO. Notifíquese al Director del Instituto registral del Estado

de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de

Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las presentes

diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovida JUAN PABLO

DIAZ REYES, a fin de .que en un término de TRES DÍAS hábiles

computables manifieste lo que a sus derechos o 'Intereses convenga; por lo

que dentro del mismo término. deberá señalar domicilio y autorizar

personas en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y

notificaciones aun las dí! carácter personal, apercibido que en caso de no

hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por .as

listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndosele entregar

copias fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del escrito inicial y

documentos presentados por el promovente.

Cemo el domicilio del Instituto Registral del Estado, se encuentra

fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código

de procedimientos civiles antes invocado, y con 105 insertos necesarios y

por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano

Juez de Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio a Ias

labores de este juzgado, S'~ sirva notificar lo anterior al Registrador Público

en mención, con la suplica, de que tan pronto se encuentre en su Poder

dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posibie

y devolverlo bajo la misma circunstancia.

QUINTO. Con fundamento enlos artículos 241 y 264 del Código

de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, gírese atento Oficie JI

Presidente Municipal de esta Ciudad , para los efectos de que en le

termino de DIEZ DIAS HABILES contados a partir de su recepción.

informen a este Juzgado si el predio urbano ubicado en la calle General

Ályaro Obregón, colonia Centro de esta Ciudad de Frontera, CeD.!"@..

Tabasco, con una superficie de 296.21, con las siguientes medidas y

colindancias: al norte: 6,67 metros con calle General Álvaro Obregón: al

sur en 6.67 m.;tros con Julián AscenciQArellano: al .;ste: 44.41 metros con

Avymac Inmobiliaria y Constructora S,A. DE e, V;; al oeste: 44.41 metros

con ANDRES MAYO MENDI;Z, forma parte o no del fundo legal del

Municipio.

Queda a cargo del prornovente el trámite y obtención dei oficio

• crdenado.

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este se

reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.
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SEPTlMO. Se tiene al prornovente señalando el domicilio de los

colindantes ciudadanos JULIAN ASCENCIO ARELLANO, ANDRES MAYO

MENDEZ, AVYHAC INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA S.A. DE C.V., a

través de quien legalmente los represente, con domicilio en calle General

Alvaro Obregón de esta Ciudad de Frontera, centla, Tabasco.

Hágase del conocimiento de la fedataria judicial que para el caso

de la notificación a la persona moral denominada AVYHAC INHOBILIARIA

y CONSTRUCTORA S.A. DE C.V., deberá efectuarse a través de su

apoderado o representante legal, conforme lo establece el articulo 70 de la

Ley adjetiva Civil.

En dichos lugares pueden ser notificados del presente asunto,

por lo que notifíquese a dichos colindantes, haciénoole saber que tienen

un término de tres días hábiles para que manifiesten lo que a sus derechos

convenga y señalen domicilios en esta ciudad para efectos de oír y recibir

citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo ele conformidad con el

artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las

subsecuentes notificaciones se le harán por lista fijadas en los tableros de

avisos del Juzgado, debiéndoseles entregar cópias selladas y rúbricas del

escrito inicial de demanda y documentos anexos.

OCTAVO. Se tiene como domicilio para oír citas y notificaciones

las listas que se fijan en los tableros de avisos de ,"ste Juzgado, y como

autorizados para tales efectos al licenciado ADRIAN BERNARDO PEREZ,

a si como a los ciudadanos licenciados CARLOS ARTliRO CONTRERAS

CRUZ, JOSE DE LOS SANTOS HERNANDEZ PEREZ Y/o "ARIA DE'(SI DE

LOS SANTOS HERNANDEZ.

De .conformidad con los artículos 84 y 85í del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por hecha ~ designación de

abogado patrono a favor del primero de los proÍeslonlstas antes

mencionados.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y ARMA LA LICENCIADA VERONICA

PEREZ AVALOS, JUEZA DE pAz DE ESTE DISTRITO JUDIOAL, POR ANTE

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDAD.9JA LICENCIADA

VERONlCA HERNANDEZ FLORES, QUE <;:ERTIACA Y DA Ft.

Lo que t-anscribo para su publicación en el periódico oficial del

Estado, como en un diario de mayor circulación en el 'Estado,

anunciándose por TRES veces consecutivas de TRES EN TRES

DIAS. - - - • - - - - - - - - -

No.- 202 INFORMACiÓN DE DOMINIO
Se comunica ,,1 publico en gral que en el expediente

número. 450/2013. relativo al Procedimiento Judicial no contencioso Diligencias
de información de Dominio, promovido por RODOLFO OLlVE GONZALEZ, con
fecha doce de febrero del dos mil trece, se dicto un proveido que copiado a la
tetra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO.
TABASCO. A DOCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

VISTOS; El escrito de cuenta se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano RODOLFO OLlVE

GONZALEZ, con su escrito de cuenta. y anexos consistentes en: copia
certificada de escritora publica numero 9.033 de fecha dieciocho de noviembre
de mil -novecientos noventa y cinco, pasada ante la fe del LIC. GUADALUPE
DEL AGUILA SANCHEZ, Notario Publico numero TRES, original de
manifestación Catastral. original de constancia de dominio de fecha cinco de
diciembre de dos mil doce, expedida por el ING. RUBEN GARCIA RINCO,
Coordinador de Catastro Municipal. un certificado expedido 'por el Registrador
Publico del Instituto Registral del Estado de Tabasco, recibo de pago de predial
numero 83235, 85507 Y copia simple de plano, con los cuales promueve por su
propio derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, con la finalidad de acreditar
la posesión y el pleno dominio que tiene sobre el PREDIO RUSTICO UBICADO
EN LA RANCHERIA ZAPOTAL PRIMERA SECCION DE COMALCALCO,
TABASCO CON UNA SUPERFICIE DE 0-32-88.71 HAS, CON LAS MEDIDAS
Y COLINDANCIAS SIGUIENTES AL NORTE EN 61.49 METROS CON
CAMINO VECINAL, AL SUR 6.14, 28.30 Y 35.10 METROS CON DIEGO
ROSIQUE PALAVICINI, AL ESTE EN 43.30 METROS CON JaSE
RODRIGUEZ PEREZ y CANDELARia RODRIGUEZ CASTILLO, AL OESTE
EN 53.00 METROS CON RODOLFO OLIVE GONZALEZ.

SEGUNDO. De conformidad con los artlculos en, 890, 901. 936, 942.
969, 1319. 1330, 1331 Y demás relativo. del Código Civil en Vigor. 1,2,24

...1';;:..'". .,.-~t

fracción 11.710. 711. 712. 713 Y demás relativos del Códi90 de Procedimientos
Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vi. y forma propuesta,
fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno b.jo el número que le
corresponde, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. '

TERCERO. Como lo establece el articulo 1318 del tódigo Civil e,n vigor,
se ordena dar vista al Ciudadano Agente del Ministerio I>úblico Adscrito y al
Registrador público de la Propiedad y del Comercio de 'sta Jurisdicción, asl
como al colindante CANDELARia PEREZ CASTILLO. DIEGO ~~. SIQUE
PALAVICINE, RODOLFO OLIVE GONZALEZ, quienes ~ne su do icilio el
primero de los mencionados en la calle David Basada, ellquina con eforma,
justamente enel negocio denominado DECORACIONES ItODRIGUEz'Colonia
Centro de este Municipio, el Segundo en la rancherla lalJOtal primera .cSección,
es decir frente al mini súper denominado 12+12 y el terotro es el promovente
de este juicio, quienes deberán ser notificados de la ra'.iicación del ip;eserite
juicio, concediéndoseles un término de TRES OlAS HÁBII):S, contados a partir
del día siguiente de su notificación, para que señalen doltlicilio en esta ciudad
advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificlaciones, aún las de
carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de Ii~s, que se fijan en el
tablero de avisos de este H. Juzgado.

CUARTO. Se requiere a la parte actora par" que a la~'<' v~dad
posible p.roporcione el domicilio del colindante este JOSE f:0DRIGUE· ERE.Z,
lo anterior para estar en condiciones de hacerlE!,.sabElf' la radicac de la
presente causa.-. " .. ,. '" .

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo a man ~S en el·
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circ n en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres.. NSE LOS AVISOS
en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del 6red ; !ll.eléñaole sabEl~.a1"
publico en general que si alguna persona tiene ínter en eljuicio deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un té" o dé'QUlNCE OlAS
contados a partir de la última publicaci6n que se exhi debiendo el actuiirio
adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados, hech ue sea lo anteriorse
sellalara fecha pa~ la testimonial. . .
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SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese atento
oficio al Ciudadano Preside1e Municipal del H. Ayuntamiento Constitucioral de
esta ciudad, para que a la brevedad posible informe a este juzgado si e~
PREDI() RUSTICO UBICAPO EÑ LA RANCHERIA ZAPOT AL PRIMERA
SECCION DE COMALCAL(JO, TABASCO CON UNA SUPERFICIE DE 0-32-
88.71 HAS, CON LAS ME~AS y COLlNDANCIAS SIGUIENTES AL NORTE
EN 61;49 METROS CON QAMINO VECINAL, AL SUR 6.14, 28.30 Y 35.10
METROS CON DIEGO RO$QUE PALAVICINI, AL ESTE EN43.30 METROS
CON JaSE ReDRIGUEZ f'll;REZ y CANqELARIO RODRIGUEZ CASTILLO,
AL OESTE EN 53.00 METROS CON RODOLFO OLlVE GONZALEZ.

SEPTIMO. Se tiene el C. RODOLFO OLIVE GONZALEZ, señalando
como domicilio para los e~s.de olr y recibir citas y notificaciones el la calle
David Basada numero 303-(1 esquina calle aldama de la Colonia Centro de este
Municipio, autorizando para lIBles efectos a los licenciados SAUL DE LA CRUZ
ARELLANO y JOEL DE ~ CRUZ LOPEZ, nombrando como su abogado
patrono al segundo de los ~fesionistas nombrado, designación que se le tiene

. por hecha en término de r,s articulo 84 y 95 del Código de Procedimientos
Civiles en Vigor.- .

NOTIFIQUESE PERS'NALMENTE y CUMPLASE.-
LO PROVEYÓ MAIClA Y FIRMA EL CIUDADANO M. MD. GENARO

GOMEZ GOMEZ, JUEZ pe PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL.

ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ALEXANDRA
AQUINO JESUS, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO TABASCO, A LOS DOCE OlAS DEL MES DE FEBRERO
DEL AÑO DOS MIL TRECE

No.- 201 INFORMACiÓN DE DOMINIO
Se comunica al publico en general que en el expediente

número 449/2013, relativo. Procedimiento Judicial no contencioso Diligencias
de información de Domlni~ promovido por CIRILO CASTELLANOS MERlíO.
con fecha doce de febrero .1dos mil trece, se dicto un proveido que copiado a
la letra dice: .

/

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL ,UINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO. A DOCE DE F'BRERO DEL AÑO DOS MIL íRECE.

VISTOS; El escrilo da-cuenta se provee: .
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano CIRILO

CASTELLANOS MERITO, con su escrito de cuenta, y anexos consistentes en:
original de contrato de compraventa de derecho de posesión de fecha once de
noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, dos recibos de pago de predial
numero, 150511 y 81106 copia simple de plano, original de constancia de
dominio, expedida por el Coordinado de Catastro Municipal de fecha cinco de
diciembre de dos mil doce, un certificado expedido por el Registrador Publico
del Instituto 'Registral del tstado de Tabasco; con los cuales promueve por su
propio derecho PROQ:DIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFOR~ACION DE DOMINIO, con la finalidad de acreditar
la posesión y ~I pleno do io que tiene sobre el PREDIO RUSTICO UBICADO
EN LA RANCHERIA N RTE SEGUNDA SECCION DE ESTA CIUDAD
COMALCALCO, CON UNA SUPERFICIE DE 3069 METROS CUADRADOS,
CON LAS MEDIDAS Y C~LlN. DANCIAS SIGUIENTES AL NORTE EN 136.50
METROS CON MANU ANTONIO CASTELLANOS, AL SUR 137.59
METROS CON JULIAN OPEZ, AL E~TE EN 21.00 METROS CON JOS E
ANGEL CASTELLANOS· AL OESTE EN 23.80 METROS CON PEDRO
CASTELLANOS PALMA.

. SEGUNDO. De cotptormidad con los articulas 877, 890, 901, 836,942,
969, 1319; 1330, 1331 y'demás relativos del Código Civil en Vigor, 1, 2, 24
fracción 11,710, 711, 712,1713 y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se le d~ entrada a la solicitud en la vla y forma propuesta,
fórmese expediente, ~eg¡.rese. ~~ el libro de gobie.mo bajo el número que le
corresponde, dése avise cil su IniCIOa la H. Supenondad.,

TERCERO. Como,,' establece el articula 1318 del Código Civil en vigor,
se ordena dar vista al C~dadano Agente del Ministerio Público Adscrito yal
Registrador público de la; Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción, asl
como al colindante MAIIUEL ANTONIO CASTELLANOS, JOSE ANGEL
CASTELLANOS Y PEItRO CASTELLANOS PALMA, quienes tiene su
domicilio el primero de lOs mencionados en la Colonia Pueblo Nuevo, a un
costado de la iglesia catlca San Sebastian de la rancherla Norte segunda
sección, el segundo en l' carretera. federal Comalcalco, Paralso, en. ia colonia
Villa Romero es decir a metros de la carretera federal a mano derecha del
poblado San Fernando y ultimo de los mencionados el ubicado a un kilómetro
de la gasolinera LA RA1A de la carretera vecinal de la rancherla occidente
Pri.mera sección de eSl' ,municipio, ~uienes deberán s~r notificados de la
radicación del presente ícío, conceoténdoseles un término de TRES DIAS
HÁBILES, contados a rtir del dla :siguiente de su notificación, para que
aenalen domicilio en tsta ciudad advertidos que de no hacerlo, las
subsecuentes notlticaciafles, aún las de carácter personal, le surtirán sus
efectos por medio de lI"s, que se fijan en el tablero de avisos de este H.
Juzgado.

CUARTO. Se requiere a la parte aclara para que ala brevedad
posible aclar:e quien es etcolfndante del lado SUR, en virtud de que proporciona

el nombre de JULlAN LOPEZ Y'MIGUEL CASTELLAN-OS PALMA, lo antenor
para estar en condiciones de hacerle saber la radicación de la presente causa.-

QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor círculación en la ciudad de
Víllahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres, FIJENSE LOS AVISOS
en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al
publico en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE DJAS
contados a partir de la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario
adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se
señalara fecha para la testimonial.

SEXTO. Por otra parte y Como diligencia para mejor proveer, girese atento
oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de
esta ciudad, para que a la brevedad posible informe a este juzgado SI el
PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERIA NORTE SEGUNDA
SECCION DE ESTA CIUDAD COMALCALCO, CON UNA SUPERFICIE DE
3069 .METROS· CUADRADOS, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS
SIGUIi=NTES AL NORTE EN 136.50 MEíROS CON MANUEL ANTONIO
CASTELLANOS, AL SUR 137.59 METROS CON JULlAN LOPEZ, AL ESTE
EN 21.00 METROS CON JOSE ANGEL CASTELLANOS Y AL OESTE EN
23.80 METROS CON PEDRO CASTELLANOS PALMA.

SEPTIMO. Se tiene al e CIRILO CASTELLANOS MERITO, señalando
como dornicüid para los efedos de oir y recibir citas y notificaciones el la calle
David Basada numero 303-C esquina calle aldama de la Colonia Centro de este
Municipio, autorizando para tales efectos a los licenciados SAUL DE LA CRUZ
ARELLANO Y JOEL DE LA CRUZ LOPEZ, nombrando como su abogado
patrono al segundo de los profesionistas nombrado, designación que se le tiene
f'0r t.echa en término de los articulo 84 y 95 del Código de Procedimientos
Civiles en Vigo r.-

NOTIFIQUES E PERSONALMENTE y CUMPLASE.-
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO M. MD. GENARO

GOMEZ GOMEZ, JUEZ DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL,
ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ALEXANDRA
AQUINO JESUS, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO TABASCO, A LOS DOCE OlAS DEL MES DE FEBRERO
DEL AÑO DOS MIL TRECE

TE
ICIAL
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NO.-20Q JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAl.

EN EL EXPEDIENTE 16412011, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO RAFAEL
!\LFONSO MÉNDEZ JESÚS, ENDOSATARIO EN PROCURACiÓN
DE DOLORES DEL CARMEN DOMINGUEZ DE LA CRUZ CONTRA
JOSE LUIS VILLALPANDO MARTINEZ, EN DOS DE ENERO DE
DOS MIL TRECE, SE DICTÓ PROVEiDO QUE EN LO
CONDUCENTE DICE LO S!GUIENTE:-
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, DOS DE
ENERO DE DOS MIL TRECE.---

Vista.- La razón secretarial se acuerda:---

PRIMERO.- Se tiene por recibido el escrito de cuenta signado por el
licenciado RAFAEL ALFON$O MENDEZ JESUS en su carácter de
endosatario en procuración de ia parte actora-, como lo solicita y toda
vez que el demandado no manifestó respecto al avalúo presentado
por el perito designado por el ejecutante, como se corrobora con el
computo secretarial visible a foja ciento treinta y ocho frente de autos,
con fundamento en el arábigo 1078 del Código de Comercio aplicable,
se le tiene por perdido el derecho.-
SEGUNDO.- De la wl'isián a los avalúos que obrar; en autos, se
observa que el monto ce los mismos no arroja una diferencia mayor
del treinta por ciento en relación con el monto mayor, por lo que se
aprueban los mismos, debiendo tomarse como base la cantidad que
medie entre el monto de ambos avalúcs, de contcrmídad con io
establecido en el ordinal 1257 de!a leqislacrón de la materia.---

Atento a lo anterior. como lo solicita el ocursante y con élPOYO en los
fundamentos en los numerales 1410 y 1411 del C6digo Mercantil
aplicable, sáquese a pública subasta en primera atrnoneoa, el bien
inmueble que a continuación se describe:---

DEI predio 9200, folio 230, volumen 32 documento publico numero
1372, inscrito El 21 de agosto de 1995 lote 15, manzana 6.
Fraccionamiento Los Re·ye·; Loma Alta. Calle Caoba del municipio de
Cárdenas, Tabasco, c~n una superficie de 304,770 metrcs cuadrados,
con las siguientes medidas y colindancias AL NORTE 10.159 metros
con calle Caoba, al SUR 10.159 metros con lote 32; al E5T E. 30.477
metros con lote 06, y. al OESTE 30.477 metros con lote 14. Inscrito en
el Registro Público de la H. Cárdenas, Tabasco, a folio 4956 al 4958
del libro de duplicados. volumen 39. escritura púollca número 18431
pasada ante la fe del Licenciado Enrique Priego Oropeza, Notar.o
Pliblico numero 02. quedar.co afectado el predio 9200. Al que se le
fija como valor' comercial la cantidad que media entre los avalúos
ex'hibidos en autos. es decir $392.275.00 (TRESCIENTOS NOVENTA
y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100'
M.N).---

TERCERO.- Conforme a lo previsto en el diverso 1411 del Código de .
Comercio aplicable, se hace saber a los ¡icitadores que deseen
.intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente
en el Departamento de Consignaciones y pagos de la Tesorería --_._--

Judicial del Tribunal Superior de Justicia del listado, ubicado en la
Avenida Gregario Méndez Magaña sin número de la Colonia Atasta
de Serra de esta Ciudad, enfrente del Centro Recreativo de Atasta,

. exactamente frente a la Unidad Deportiva, cuando menos el diez por
ciento de la cantidad que sirva de base para el rtmate.-

CUARTO.- Como en este asunto se rematalla un bien inmueble.
acorde a lo previsto en el dispositivo 1411 de la codificación
multicitada, anúnciese la presente subasta por, tres veces dentro de
nueve días en el Periódico Oficial del Estado, a'í como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose
en los mismos términos avisos en los sitios pú~icos más concurridos
de esta ciudad, para lo cual expídanse por' triplicado los avisos
correspondientes. convocando postores, en la inteligencia de que
dich.o remate se llevará a cabo en este juzgad., a las DIEZ HORAS
DEL TRECE DE MARZO DE DOS MIL TRECE ..J...

QUINTO.- En razón que el bien inmueble a rematar se encuentra
ubicado fuera de esta jurisdicción. con fundameltto en el diverso 1071
del Código rnuiticitado, remítase exhorto ton las inserciones
necesarias al Juzgado Civil en Turno del Dislrito;Judicial de Cárdenas.
Tabasco. para eue en auxilio y colaboración coo las labores de este
juzgado, ordena 31(la) Actuario(a) Judicial dfl su adscripción, fije
avisos en 105 Sitios públicos más concurridos Oe esa municipalidad.
convocando postores para la realización del remate; facultando al (la)
Juez(a) exhortadora) para que con plenitud de lurisdicción. provea lo
conducente y acuerde todo tipo de promcJlciones tendientes a
cumplimentar la diligencia encomendada.---

SEXTO.- El ejecutante exhibe original de certlñcado de gravamen que
reporta el inmueble sujeto a ejecución de veintisiete de noviembre de
dos mil once. mismo que se agrega 3 los autos, para que obre como
legalrnente corresponda. de conformidad con lo C1ispuesto en el
artículo 471 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado
supletoriamente a la materia mercantil.- "

Notifiquese personalmente y cúmplase.---

Así lo. proveyó. manda y firma la licenciada SiLVIA VILLALPANDO
GARCIA, Jueza Sexto de lo Civil del Primei Distrito Judicial del
Centro, por y ante la licenciada MARIA DEL ,SOCORRO ZALA YA
CAMACHO, Secretaria Judicial de Acuerdo, quiet1 certifica y da fe.---
POR MANDATO JUD:CIAL Y PARA SU P(jBLlCACIÓN EN EL
,":::RIODICO OFICIAL DEL ESTADO, POR TR~S VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS. Así COMO EN UNO De LOS DIARIOS DE
MAYOR' CiRCULACiÓN QUE SE EDITEN tN ESTA CIUDAD,
EXPIDO EL ?RESENTE EN VEINTIOCHO D.E tNERO DE DOS MIL
TRECE EN LA CIUDAD DE VILLAHERM4SA, CAPiTAL DEL
ESTADO DE TABASCO.---

, LA SECRETARIA JUDlcrAl
L1COA. MARIA LORENA MORALEfiGARCIA .

1-2-3
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

No.- 212

AL PÚBLICO EN GEN~L:

EN EL EXPEQlENTE 129/2013, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DILlCJENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR

CONCEPCiÓN ZAPA", TOSCA, CON FECHA VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL

TRECE, S~ DICTÓ EL ~UTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

•• AUTO DE INICIO
•• PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
,,¡. DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.4. .

JUZGADO De PAZ DEL D~CIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, REPÚBL~A MEXICANA, A VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL
TRECE.

VISTOS; La •• zón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- $e tiene por presentada a CONCEPCiÓN ZAPATA TOSCA con su

escrito inicial de demallda y documentos anexos consistentes en: • Plano original, Escritura
de compraventa, ·ce4ficado del Institulo Registral del Estado con sede en Jalpa de
Méndez, ·manifesll$i6n catastral, ·Original de notificación catastral, ·Original de
constancia de posesi~, ·Original de recibo de pago de impuesto predial, ··Original de
constancia, con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE .L1GENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, para acreditar la
propiedad del predio RÚSTICO, ubicado en la ranchería Arroyo de este Municipio de
Nacajuca, Tabasco, ,m una superficie de 00-18,45.52 HAS. (CERO HECTÁREAS,
DIECIOCHO ÁREAS, fUARENTA y CINCO PUNTO, CINCUENTA Y DOS CENTIÁREAS)
con las siguientes mejlldas y colindancias, al NORTE: en dos medidas: 48.metros con
GUSTAVO TOSCA F"AS, actualmente JOS~ JUAN GARCIA ZAPATA, y 21.00 metros
con DANIEL TOSCA "ORALES, al SUR: en dos medidas :41.70 metros y 31,00 metros
en . linea quebrada ¡con RODER LEÓN PÉREZ, actualmente REMDIOS GARCiA
ZAPATA y L1NBER fARCIA ZAPATA; al ESTE: en 22.50 metros con CARRETERA
Vllláhermosa-Nacaju+a,y al OESTE: en 323.00 metros con L1VIOGARCIA GARCIA.

SEGUNDO.-ton fundamento en los articulos 30,877,878, 879, 890, 891,903,906
fracción I y demás nfativos del Código Civil; en concordancias con los numerales 710,
711, 712 Y 755 del Cl'figo de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da
entrada a la presente:diligencias en la vla y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, reglstrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo
el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y a la Minist~o Público adscrita a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda. ,

TERCERO.- be conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111del Código de
Procedimientos Civil~ en vigor.se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS
que se publicarán porlres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del
Estado y en un diariOllde mayor circulaci6n, que se edite en I~ Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, señalándOS8lpara ello uh termino de TREiNTA DíAS, contados a partir del dia
siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para que se
presente ante este julfado a dirimir sus derechos; asi como también se fijen Avisos en los
lugares públicos mas eoncurrídos en esta ciudad, como son ios tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constillt:ional; Receptoría de Rentas; Delegaci6n de Tránsito; Juzgado Civil
de Primera Instancia; 4Uzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
encargada del Merc*, Público y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la
ubicación del predio Iior conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en
general, que sr algun. persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este
juzgado a hacerlos tr en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la última
publicaci6n que se iba, para que quien se crea con mejor 'derecho comparezca ante
este Juzgado a dedu sus derechos legales. .

CUARTO.- ter otra parte y como diligencia para mejor proveer, glrese atento
oficio al Presidente t.tJnicipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para
que informe a este jutJado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O
NO AL FUNDO LEGAl. de este Municipio, adjuntando copla de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.- ClIn las copias simples de demanda córrase traslado y Notifiquese
Instituto Registra! delfstado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
ampliamente conocldj) en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las pres•. es. diligencias de Informaci6n de Dominio, promovido par
CONCEPCiÓN WIfA TOSCA, a fin de que en un plazo de TRES OlAS manifieste lo que
a sus derechos o In!tesas convenga a quien se le previene para que señale domicilio y
autorice persona en ,sta ciudad, para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones,

apercibido que en caso de no hacerlo, ·Ias subsecuentes notificaciones aún las que
confomne a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos

. por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los
artículos 136 y137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral d¡¡1
Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulos 119, 143 y 144
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, gírese atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveido y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la diligenciaci6n de lo ordenado.

SÉPTIMO.• Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111del
articulo 123 del C6digo de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DIAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que
señalen domicilio para los efectos de oir, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulas 136 y
137 del la Ley antes invocada.

Los colindantes resultan ser JOSÉ JUAN GARCIA ZAPATA, DANIEL TOSCA
MORALES, REMEDIOS GARCIA ZAPATA, LIMBER GARCIA ZAPATA y L1VIO GARCIA
GARCiA, quienes tienen su domicilio en la rancheria Arroyo de este Municipio de Nacajuca,
Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrecen los promoventes hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos
que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo
1318 del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO.- La promovente señala como domicilio para olr, recibir, citas y
notificaciones en la calle Santos Degollado· número 150 de la colonia el Carmen de este
municipio de Nacajuca, Tabasco, y autoriza para tales efectos a los licenciados JAVIER DE
LA ROSA GUZMAN, ADOLFO DE LA ROSA GUZMAN y JACKELlNE DE LA ROSA
GUZMAN

DECIMO. De igual forma nombran como su mandatario judicial al licenciado
JAVIER DE LA ROSA GUZMAN, al respecto es de decirle a la promovente que para que
surta efectos la designación hecha, deberá comparecer ante este juzgado a otorgar dicho
mandato y al profesionista a aceptar el mismo, a cualquier dia y hora hábil previa cita en
esta secretaria, en cumplimiento al articulo 2849 ~el Código Civil Vigente.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARIEL DE

JESÚS GIHlÉRREZ DiAl, JUEZ DE PAZ DE ESTE DIS:rRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO EDDY RODRIGUEZ
MAGAÑA, CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (24) VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE (2013), EN LA
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO'QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TtRMINO DE TREINTA DIAS
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A
TRAVtS DE LA PRENSA

ATENTAMENTE.
EL SECRETARIO JUDICIAL D.EACUER

ADSCRITO AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJ
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No.- 175 JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIl-
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

;1"" NtS .'UTORIDADES y PUBLICO EN GENERAL:'-.'
\c,e0•...'o.

En ti expediente numero 241L2011 relativo al juicio en Id vta EJECUTIVA MERCA.NTlL y EN
EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA. promov.do por EVELYN YASARET LÓPEZ
GARCI~ y/O JOAQUIN GUZMÁN MANCILLA ylo APOLINAR GIISTAVO ROSAS SALAS en sus
carácter de endosatarios en procuración de ENDIR. MJ:lURIC!ü lÓPEZ COUTINO, en contra de
fo..lJ..RIA LUISA SANCHEZ CUPll en su carácter de deudora. se dictó el siguiente auto que
lit~rajmente dice lo siguiente:

AUTO DE DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL TRECE

JUZGADO S'EXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO.

DIECISt:IS DE ENERO DE DOS MIL TRECE.

VIsto la razón secretanat, se acuerda

PRIMERO. En razón de que el auto no aprobatorio de remate de fecha ocho de enero de dos

mil trece es irrecurrible por la cuantía, según se preve en el numeral 1339 del Código de Comercio

en vrqor al momento de la presentación de la demanda, con fundamento en los numerales 354,

355~ 356 fracción 1 y 357 del Cédigo Federal de Procedí entes Civiles. de aplicación supletoria a

la materia mercantil, se tiene que el referido aut adquirió autoridad de cosa juzgada por

mlnlsterlo de ley,

SEGUNDO. Como lo solicita 1<'1tcencta EVEL YN YA~,A.RET LOPEZ GARCiAendosataria

en procuración del-ejecutante. y advirtiénd e de Ja revisión á los evaíuos 'que obran en autos que

el monto de los mismos no arroja una iferencia mayor del treinta por ciento en relación con el

monto mayor, por lo que se aprueben los míemos. debiendo tomarse como base la cantidad que

medre entre el monto de ambos avalúos, d coníorrnidad con 'o establecido en el arábiqo 1257 de

la legislación de la materia.

Atento a lo anterior,:} con apoyo n los :~f)'lJm~rales1410 y 1411 del Código Mercantil

aphcable.: séquese nuevamente a publica ubasta en prim9P almoneda. el bien inmueble que a

continuación se describe: j
,.,/

Predio urbano idenüñcado como Iot 7 manzana 1, de 1" zona 1 ••. oJalapita. Centra.

C00 una superficie de 903.96 m2. con las igu~ntes A.l NORESTE 14,35

rnetrr.s con caíle SIn nombre: al SURESTE 58.78 metros. con solar 8;, al SUROESTE 33.58 metros

en Hnea quebrada con parcela 65; SUROESTE 44,31 metros en linea quebrada con solar 6. lnscuto

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Vlk3hermosa. Tabasco, bajo el número

1082, a folios del 3549 al 3550 det lioro de duplicados volumen 57 afectando el predio 17,598 folio

134 detnoro 9~nelal de entradas volumen 68 de Centla. Al que se le fija como valor comercial la

cantidad que media entre: los evalúes exhibidos en autos, es deck. $382,115.00 (TRESCIENTOS

OCHENTA Y DOS MIL CIENTO QUINCE PESOS 00/100 M N l.

TERCERO. Conforme a lo previsto en el precepto 1411 del Código de Comercio aplicable, se

hace saber atos licitadores que deseen intervenir en la prese-nte subasta, que deberán depositar

prevtarnente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorena Judicial del Tribunal

Superior de Justicia del Estado. ubicado en la avenida Méndez sin número, de la colonia Atesta de

Serra de esta ciudad. enfrente del Centro Recreativo de Atasta, exactamente frente a la unidad

deportiVa. cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirva de~bá~e para el remate,

CUARTO', Como en es le asunto se rematara un bien inmueble, acorde a lo señalado en el

disposnivo 1411 de la codificación rnumcíteca, anúnciese la presente subasta por tres veces

dentro de nueve días en el Perlódk.o Oficial del Estado. as! como en uno de los diarios de mayor

circulación que se editen en esta ciudad, fijándose -en los mismo& términos avisos en los sitiOS

públicos mas concurridos de esta ciudad. para lo cual expldalse por triplicado los avisos

correspondientes. convocando postores, en el entendido de que dic:tlo remate se Uev2u'áa cabo .,;,1'1

este juzgado, a las diez treinta horas clel día veinte de m.:.rzo de tos mil trece ..

QUINTO,. Advirti~nd~se. que el domicilio d~1 inmueble a subjstar se encuentra fuera de la

jurisdiCciÓf'_de este juz~ado, con fundarnento en el art~éulo 1071 d~6digo de Comercio aplicable·,

girese exhorto con las Insercio~_ neceserias al JUZ9ado~CiVil, d«Primeralnstancia de Frontera

Cenlla. Tabasco. para que en auxilio y colaboración con las laboree de este juzgado. se sirva fijar

en los lugares públicos de costumbre de aquella ciudad los avisos!,correspondiEmtes, convocando

postores para la realización del remate ordenado en el pt,f_n~oque arjeeede.

Quedando facultando' el juez (a) exhortado' p~r~<que ~ .nitud de jurisdicción acuerde

todo tipo: de promociones tendientes a cumplimentar' la diligencia e*omendada; asimismo. para el

caso de q~e'el exhorto.remitklo corresp?Oda a unórpano dife~en";,lo envledi'rectamente al q~e

corresponda, si le constereeuat sea 'la j'u'ri~dicci6rl'com~tente.·"f'e~~~do,'dar cuentaee.nicha

circunstancia poroñcioa e-ste juzg'ado, k>anterior de cOnfo¡:midad~' éi precepto ,1072 ~rrafOVIII

del ordenamiento legal antes cítado,

Queda a cargo de-la-parte interesada hacer llegar a su desti~ eíretenoo exhorto,

SEXTO. Como lo dispone el diverso 472 del CÓdigo' Fedtral de Procedimientos Civiles'

aplicado supletoriamente al de Comercio, requiérase a la ejecuta.e para que exhiba certificado

tolal del gravamen que pesa sobre el bien inmueble embargado. hasta la fecha en que se ordenó

la venta,

Nonüquese personalmente y cúmplase,

Asi lo acordó, menda y firma I~ li~enciada SILVIA VILLALPA"p0 GARCIA, Jueza Sexto de lo

Civil. ante la licenciada ELlZABETH tRU! CELORiO. Secrel"'" Judicial de "'fuerdos quien

certifica y da fe.' ", "

POR. MANDATO JUDICIAL ... Y PARA SU. PU.BLlCAC. IÓN EN~PERI6DICO OFI.CIA.L DEL
ESTADO. POR TRES.VEC~S DENTRO DE NVEVE DIAS '( E. UNO ºf, LOS .DIARIOS DE
MAYOR CIRCVLACIÓN DE ESTA CIUDAD. EXPIDO EL PRESE . EDICTO A LOS TREINtA Y
UN DiAS DEL MES. DE ENERO DE DOS MIL TREtE;·EN LA t'UDAD DE VILLAHERMOSA.
O.PIT AL DEL ESTADO DE TABilSCO. .

LA SECRETARIA JVDICIALr n....Ir.L..-c-' •

LIC. E~RVZ GELORIO.i
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No.- 214 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE TERMINACIÓN, DIVISiÓN Y LIQUIDACiÓN DE
COPROPIEDAD CON TODOS SUS FRUTOS Y ACCESIONES CIVILES

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

A <luien correspcsida:
Queen el expediente693/2007, relativo.al juicio Ordinario Civil

de Terminación, división y liquidación de Copropiedad con todos
sus frutos y ace:,siones civiles, promovido por el licenciado Juan
José Gaytan Beltruy, por su propio derecho, en contra de Maria
de los Ángeles .,driguez Pacheco, en cinco de Febrerodel dos mil
trece, se dictó un teuerdo que copiadoa la letra establece:

JUZGADO SEGtf'lDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIA-, DEL CENTRO; VILLAHERMOSA, TABASCO. CINCO DE
FEBRERO DE DOS "'IL TRECE.

Visto lo de GiJenta,se acuerda.
Primero. S. tiene por presentado al maestro en derecho Juan

.José Gaytan Be1ruy, parte actora en el presente juicio, con su
escrito de. cue~a, como lo solicita y con fundamento en los
artículos 433, 4'4, 435 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, sáquese a pública subasta y, en PRIMERA ALMONEDA Y al
mejor postor, el ,iguiente bien inmueble:

a) Casa ha.tación ubicado en la calle Paseo de las Flores
numero '251 del fraccionamiento Granjas Jardines de
Villahern-a>sa, Tabasco, constante de una superficie de
246.50 ll"Ietros cuadrados, y lo construido de 178.00
metros cuadrados, con las medidas y cotmdancras
siguientes: al Norte, 8.375 metros, con Paseode las Flores;
al Sur, er 8.300 con laguna de las Ilusiones; al Este, en
30.60 "etros, con propiedad de Guadalupe Hechern
Martínez 'de Escobar; y al Oeste, en 28.25 metros. con
propledaé de Guadalupe Hechern Martínez de Escobar,
Dicho inf'1ueble se encuentp ;~a[ por la escritura
pública ríJmero 11,252, d , z d<¡¡ e el dos mil dos,
se encuentra inscrito en e ¡Í"egi: ' ·co'. e la Propiedad
y del Comercto de Villáh '010 ,',~ n fecha once
de dlclembre de dos mil ~os, mero 12,350 rlel
libro ge~ral de entradas,a.~c ed~ 74,640, folio
19?, Fol.~ Real 181518, nu ~W,i9l74640i al cual
el mgen.,ro Pablo Eduard.oPI' , 're asigna un valor
comerciaf de $3,317,QO' . millones trescientos
diecisie1e mil pesos 00/10 nacional) que
servirá dle base para el remate y será postura legal la qu,,:
cubra el trlonto del valor comercial antes citado.

Segundo. Se hace saber a 10$ licitadores que deseen

intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en 'el departamento de consignaciones y pagos de los
juzgados civiles y familiares, ubicado en el local que ocupan dichos
juzgados, situado en la avenida Gregorio Méndez sin numero de la
colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos 'un"
cantidad equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve' de
base para el remate, acorde a lo previsto por la fracción IV del
artículo 434 del Códlqo de Procedimientos Civiles en vigor.

Tercero. Como en este asunto se rematará un bien ínrnuett-
anúnciese la presente subasta por dos veées de siete en siete el,,'s
en el Periódico oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de

-Mayor circulación que se eclitenen esta ciudad, ñjándos- :h1",'"JS
105 avisos en los sitios públicos mas concurridos de costumbre de
está ciudad, para lo cual expidanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que
dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las once horas
en punto del día veinte de marzo de dos mil trece.

NOTIFÍQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Hartha

Patricia Cruz Olan, Jueza Segundo Civil de Primera
Instancia ~el Primer Distrito Judicial dÉiI Centro, por y ante
la Ih::enciada Martha Patricia Gómez Tiquet, que autoriza y
~~ .

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico ofici'al
del estadó y en uno de los diarios de mayor circulación que se
edite en . ciad, publíquese la presente subasta por dos
vece tl~~\~ iete días, se expide el presente edicto a los
diec' ve,,' ¡¡;, d& brero del dos mil trece, en la ciudad de
ViII rrrJ!) 'taf el estado de Taba o.¡~ ;.

'\-:~ ',p
~ t#

~<'C'. ", ,,~v
'<::: 100 2do,o~,,()

jmtdm"*

¡ILu-\I-\ERMU~,M8rtha
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NO.-213 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO 'CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL

En el expediente 406/2009. relativo al Juicio ESPECIALHIPOTECARIO,
promovido por el licenciado JUAN PABLOPULIDOLOPEZ,seguido actualmente
por el licenciado FRANCISCOGABRIELRODRíGUEZARIAS,apoderado legal y
representante COmún de la Sociedad Mercantil denominado "Distribuidora de
Tabasco", S,A, de C,V" en contra de VICTORIA MONTEJO CUPIL deudora
principal y MIGUEL RIVERO MIER, obligado solidario y garante hipotecario, en
fecha cinco del presente mes y ano. se dicto un auto que a la letra se lee:

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITC\JUDICIALDECENTRO,VILLAHERMOSA,TA·BASCO.CINCO'DE FEBRERODE
DOSMILTRECE,

Vista el contenido de la roz6n secretoria!' e acuerdo,
PRIMERO.Con el escrito de cue .sti. iene por presente al licenciado

FRANCISCO GABRIEL RODRíGUEZAR 9' ~~do legal y representante
común de lo parte actora en esl~~iJ i , e hib~o un avalúo del predio a
ejecular debidamente actualizad~-fui1.' , 'se ~ga O lo autos para lodos
los efectos legales procedentes, lis '~'.' ..•• l;',

SEGUNDO.Como lo peticit>1ia • .: e, tlJ¡hando en consideraci6n
que esta Auloridad liene plenitu'';\de .' 1ón ,f,liesto que en el juicio de
amparo 2750/2012-III-G Iramitado,~t e Ju g4i>' Tercero de Distrito en el
Estado, por acuerda de diez de ene~ ,p, s, ~jiec" dictado en el incidente
de suspensión se declaró que la suspé si n definitiva concedida a MIGUEL
RIVEROMIER, dejó de surtir sus electos, a o que '" quejoso no exhibió la
garantía fijada; en consecuencia. y do que SI; encuentra vigente el
certificado de libertad o existencia de gravámenes, osi como el avalúo del
inmueble sujeto o ejecución, de conformidad con los numerales 433, 434, 436Y
577 del C6digo Adjetivo Civil vigente del Estado de Tabasco. se señalan las diez
horas con treinta minutos del dío veinticinco de marzo de dos mil frece. poro
que tengo veoñcoüvo lo diligencia de remate en segundo almonedg y 01mejor
postor del bien inmueble hipotecado maferia de esto litis, mismo que a
continuación se detalla:

Predio urbano y construcci6n ubicado en la Avenida 20 de Noviembre sin
número lactualmente avenida Benito JUÓfeZ,esquina Calle Ponienfe A), colonia
Centro, del municipio de Palenque, Eslodo de Chlopos. constante de uno
superficie de 168.69 metros cuadrados. y área consfruido de 220.00 metros
CUadrados. localizado denno de las siguientes medidas y colindoncios: al norte
en 16,50 metios con Avenida 20 de Noviembre (actualmente calle Benito
Juórez]. 01 sur en 16.50 metros con Rogerio Mortinez López: al este en 10.50
metros, con Felipe de Jesús Herr.ónoez: y al oeste en 10,50 metros con calle
Innominada [octuolmenle calle Poniente A), inscrito en techo 3 de marzo de
1998, bajo el númerO 98, libro I correspondiente a la Secci6n Primero. del
Registro Público de la Propiecíoo y del Comercio de Cotozcno. Chiapas, folio real
2826

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de- $1'260,000.00 {un millón
doscientos sesenta mil pesos 00/100 moneda nacional), menos la rebojo del diez
por ciento (10%) da como resultado lo cantidad de $1'13400000 lun millón
Ciento' trejnlg y cuatro mil pesos 001100 monedo nocional!, y será postura legal
pqla el remate la que cubra dicha cantidad, de conformidad con el articulo
436 pórrato primero del Códrgo Procesal Civil aplicable en lo Entidad

TERCERP.Se hoce saber a los postores o liCltodOfes'que deseen intervenir
en Iq presente subasto, que deberón depositor previamente en el
Departamento eje Consignaciones y Pagos de lo TesoreríaJudicial del H.Iribunol
Superior de Jusficjo del Estado de Tabasco, con dornícüio ubicada en la Avenido
Gregorio Méndez sin número, colonio Afasta de Serra.de esto Ciúdad. cuqndo
menos el diez por ciento de la cantidad qU,e sirvede base paro el remate sin
cuyo reqoisito no serón admitidos.

CUARTO. Como se previene en el articulo 0483 tracción IV del
ordenorníento Adjetivo Civil opacoote. anúnciese '10 pres4nte subcsta por DOS
VECESDESIETEENSIETEOlAS,en el Perí6dico Oficial del Eslbdo osi como en uno
de los diarios de mayor circulaci6n que se editen en etta Ciudad, fijóndose
ademós avisos en los sitios públicos mós concurridos d. costumbre de esta
localidad: expidanse los edictos y ejemplares correspon~ntes, convocóndose
o postores que quieran participar enJo subasta en coment.,

QUINTO.Toda vez que el inmueble sujeto a remote • encuentro ubiccido
tuera del térritorio donde ejerce jurisdicción esto aubidad judicial. con
tundamento en los numerales 143y 144del C6digo de Pr04CedimientosCiviles en
vigor. gírese alento exhorto al Juez competente del Rdma Civil de Primero
Inslancia del Distrito Judicial de Palenque, Cbicoos. ,,*0 que en auxilio y
colabo<aci6n con tos.tobores de este Juzgado ordene a ~en correspondo. lije
los avisos corresponbientes en lo puerto del Juzgado de 41quetla localidad, ost
como en los oficinas fiscales y/o lugares m6s concurrídos y aparentes de ese
municipio, convocando postores poro la realizaci6n del remate cítado en el
punto que antecede. La anterior. en observancia a lo difpuesloen el articulo
433 tracci6n V de lo citado Codificación,

Debiéndose anexar 01 exhorto o enviar los avilK)s correspondientes.
facult6ndose 01 Juez exhortado paro que acuerde promociones tendientes al
perfeccionamiento de lo diligencio encomendada. '

Queda o cargo de lo porte actoro ejecutante el t~mite de los avisos y
edictos y el exhorto ordenados"

Notiflquese personalmente y cúmplase,
Asi la proveyó. monda y firmo la ciudadana liten ciada ANGtLlCA

SEVERIANOHERNÁNDEZ,Jueza Cuarto de lo Civil de PrimertJInstancio del Primer
Distrito Judicial de Centro. por y ante la Secretorio JudiciCll licenciado BEATRIZ
DIAZIBARRA.que certifica y do fe,

y PARA SU PUBLlCACION EN ELPERIODICOOFICI~l y. EN UNO DE LOS
DIARIOSDE MAYOR CIRCULACION QUE SEEDITENEN ESrl' CtUDAD, POR DOS
VECESDESIETEENSIETEOlAS.EXPIDOEl PRESENTEEDICTOA LOSTRECF.DíASDEL
MESDE FEBRERODE DOS LA CIUDAD DE'VllIlAHERMOSA,CAPITAL
DELESTADODETABASC r,,¡.>- 'DC" •. '"

~q:'" ~'
'S ~_I(~ "'-'~Ji' ~,('Y,.

'~:f~LA ~ ~
,\"0.
''::;:~:~

/eah.



_34 J_. P_E_R_I_O_D_IC_O••••_O_F_IC_IA_L 6_DE__ M_A_RZ__ O_D_E_2_0_13

,JUICIO ESP,ECIALHIPOTEC.ARIO .
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTHO. VILLAHERMOSA, TABAScb.

No.-,211

AL PUBLICOUI GENERAL
PRESENTE

En el e,..,diente número 01/2006. relativo al JUICIO ESPECIAL
HIPOTECARIOJ promovido pot MARTHA LAURA PARRA MITCHELL y
EDUARDO PA.RA TORRES. en contra de los ciudadanos ELIUD DOMINGUEZ
HERNÁNDEZ. ~AGDALENA ACOSTA HERRERA. también conocida como
MAGDALENA ,ACOSTA PAZ. SüROBABEL DOMINGUEZ HERNANDEZ,
también conoc+ como SORO VAB DOMINGUEi y MARIA JESÚSDE LA
CRUZ HERNÁJfDEZ. . n •se dictó un acuerdo que
copiado a la letrt se lee:

7L DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
'ERMOSA. TABASCO; DIEZ DE ENERO DE DOS

icsdo en e. ae
~. con- superficie de 50-00·00 has (cincueias hectáreas), y las siguientes
medidas y coJjnjan~ias: Al Noreste (rumbo 1V84015 'E), 500.00 metro s con terrenos de la
finca La Conch/ta •.al Noroeste-Irumbo NOS04S'W). 1,000.00 metro.' con propiedad del
señor PABLO NLIX GUTIÉRREZ; al Suroeste (",mb" S8401S'W), SOO.OOmetro.' con
propiedad del leñor ROMEO ESTRADA GARCIA; y al Sureste (rumbo S05045'E),
1,000.00 metrOf con propiedad del .'eñor PABLO TIR.4DO LEÓN: inscrito bajo el
número 16037, inscripción tercera a folio 186 vuelca del como 70~D libro primero del
Registro PúbliCl' de la Propiedad y del Comercio de Ciudad del Carmen. Campeche; y JI
cual se le fijó UII valor comercial de $820.000.00 (Ochocientos veinte mil pesos 00/100
),.f,N), mismo tJle servirá de base para el remare, y es poscure lega.! Ja que cubrs.cuendo
menos dicha clI/f.ridad, '

* Pre4JQ:njsdco denominado La CQochita ubicadO en el wllOÍCipio ck C?rmen,
~ .. c~ superficie de 50-00-00 has (cincuenta heccérees). y J3.~siguientes
medidas y colittdancias: Al Noreste (rumbo N84oIS'F;J, 500.00 metro.' ,'''0 propiedad .í ••1
.<enor SOROBABEL DOMIIVGUEZ HERNANDEZ: ,,1 Noroeste (rumbo N05,,~.;'(FI,

1,000.00 meuolJ' con propiedad del serior EL/UD DOM!¡\'(;/'C' lJER.\'.~Nf)EZ: ,11
Suroeste (runilJp S8401S'W), 5OO,(J(}metros con ¡"I<' .5 propiedsd d~: seño" PEDRU
ACOSTA, y lo" 4propiedad de la señora MARIA DEL CARME.\' A/;WIIRE G6,~JEZ,I'
al Sureste (ru.bo S05~S'E), 1,000.00 metros con propiedad del señor ARTUR(} .
TIR.1DO VI~OS; inscrito bajo el número 16038, inscripcián tercera a folio 187 del

.tomo 70·D librl/ primero del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Ciudad
del Carmen. l:ampeehe; y al cusl se le fijó un valor comercial de $620. 000. ()O

I'Sf!Úicjt:'JJCu~;"veinte mil pesos DO/lOO Af.N.). mismo que servirá de base pera el remate, y
es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.

TERCERO. Se hace saber d Jos postores o licitadores que deseen intervenir en ia
subssm que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignsciones ".
Pagos de la Tesorens Judicial del H Tribunsl Superior de Justicia del Estado, cuendo
menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate. sin cuv, J

requi;••ito no serán admitidos.
CUARTO. Como lo previene el articulo 433 fracción IV del ordenemiento civil

antes invocado, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SfETE
DIAS, en el Periodico Olicial·del Estado, asi como en uno de los diarios de mayo:
drcuJación que se editen en esta ciudad fijindo:Je además avisos en lo..•sitios públicos
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para Jo cual expidsnse los edictos }
ejemplares correspondientes, convocando postores,' en la inteligencia que dicho remotv
se llevsrs a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL
SIETE DE MARZO D~L AÑO DOS MIL TRECE, Y no habri prórroga de espeta.

QUINTO. Toda vez que los inmuebles sujetos a remate se encuentran ubicados
tuers del territorio donde ejerce jurisdicción este Juzgado, con fundamento en los
numerales 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gln-se atento
exhorto al Juez Civil de Primera Instancia del municipio de Carmen, Esrado de
Campeche. para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado ordene .:J

quien corresponda, fije los avisos correspondientes en la puerta de aquel Juzgado, asf
como en las oficinas fiscales y/o lugares más ,concurridi¡J!.,deese municipio. convocando
postores para la reelizscián del remate citado en el puntoque antecede. Lo anterior. en
observancia a lo dispuesto en el srticulo 433 fracción V ;¡e.~~laLey Adjetiva Civil en
vigor.

SEXTO. Por lo que hace al predio rustico denominado El Porvenir. es de decirle
a la parte ectore que piln estar en condiciones de ord~n?~::u venta en pública subasta
deberá proporcionar el domicilio de los licencisdos LEANDRO HERNA/vTJEZ
MART1NEZ y JOSÉ ALBERTO CASTILLO SUAREZ. endosalarios en procurscion de J.,
sociedad mercantil denominada 'AUTOMOTRIZ ..:OMALCALCO', SA de e V,
acreedores reembsrgentes según Certiticsdo de gravamen visible a foja 276 de ¡lUrOS, y
de esa forma darles lB intervención que en derecho lescorresponde.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CúMPLASE.
Así lo proveyo, manda y firma la ciudadana licenciada ANGÉU01 ~'EVERIAN()

HERNANDEZ. [uezs Cuarto Civil de Primera lnstencísdel Distrito Judicial de Centro,
ante el licenciado ROBERTO LA.RA J\10NTEjn Secretario de Acuerdos. quien certítico

'yda fe ... •

Dos firmas ilegibles, rubrica.

y para su publicación en el periódico oficial del Estado y en uno de los
diarios de mayor circulación que se editan en esta capital, por dos veces de siete
en siete días, expido el presente ~ a los siete dí del mes de febrero de do,"
mil trece. en la ciudad de Villahe ' I del tado de Tabasco.
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No.- 233

JUICIO ORDINARIO CIVIL Y EN EJERCICIO DE
LA ACCiÓN DE REVOCACiÓN POR FRAUDE DE AC~EEDOR

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAUDEL CENTRO.
I .

~,;,gÉORDENAEMPLAZARPOREDICTOS
" A LOSCIUDDANOSDANIELALBERTOFLORES
v. PE~Z Y'ANA MARtA BALCAZARSUÁREZ:

Que en el expediente número 010/2012, relativo al juicio Ordinario

Civil y en el Ejercicio de la Accióode revocación por Fraude de Acreedor,

" promovido por el ciudadano Fernando Miranda Aguado, por su propio derecho en

contra de los ciudadanos Daniel Alberto Flores Pérez y Ana Maria Balcazar

Suárez, Gerardo García Unares, Mauriclo Garcfa Unares, Antonio Javier García

Unares, licenciado Manuel Alberto Pinto Castellanos, Notario Público número 3,

de Hulmangulllo, Tabasco, Directora del Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de esta ciudad, en tres de enero de dos mil doce, y diecisiete de enero

del dos mil trece; se dictaron dos acuerdos que copiados a letra establecen:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO; VILLAHERMOSA,TABASCO. TRES DE ENERODEL DOS

MIL DOCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:

Primero, Por presentado el ciudadano Fernando Miranda Aguado, por su

propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que exhibe, con el que

promueve juicio Ordinario Civil V en el Ejercicio de la Acción de revocación

por Fraude de Acreedor, en contra de: Daniel Alberto Flores Pérez V Ana

Mar'a Ba.cazar Suárez, ambos con domicilio ut-lcado en la Privada Macayos,

casa 4, de la colonia El Recreo de esta ciudad; Gerardo García linares, en la

Avenida Heroico Colegio Militar número 121, de la colonia Atasta, de esta ciudad;

"'aurldo García Linares, con domicilio en la calle Oaxaca número 105, del

fraccionamiento Guadalupe, de esta ciudad; Antonio Javier Garcia Linares,

con domicilio en la calle Cerrada Crepúsculo y Ocaso número 3, de Residencial

Golondrln}ls, de esta ciudad; notarlo Público Adscrito a la Notarla Pública

número ~ dI!>/ Patrimonio Inmueble Federal, en ejercicio en el Estado,

licenciado Manuel Alberto Pinto Castellanos, con domicilio en la avenida

Rafael Martínez Escobar número 8, del municipio de Hulmanguillo, Tabasco).

O/rectora !!¡el ReglS!ro Público cie la Propiedad V del Comercio de esta

ciudad, ,",oy Instituto Reglstral del Estado, con domicilio en la avenida Adolfo

Rulz Cortínez sin número de I,acolonia Casa Blanca de e'sta ciudad; y a qul~ne':,

I~s I·~clamael cumplimiento de las prestaciones mercadas con los incisos A),Il)',

e), D) V E), del escrito Inicial de demanda, que por economía prucesal se tjer:¡-:~;-l

por reproducidas en -este auto como si a la letra se.insertaran

Segundo. Con fundamento en los artículos 1, 2,_~,6, 17, 18, 24, 28,

fracción IV, 203, 204, 205, 206, 219, 227, 231, 234, del Código de

procedimientos Clvlles en vigor, en relación con los artículos 1906, 1907, 1908,

1909, 1914, 1915, 1917, 2411, 2412, 2414, 2415, 2416, 2417, 2427, 2599,

260~, 2602, 2607, 2608, 2609, 2610, 2623, 2628, 2639 Y demás relativos del

Código Civil vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta,

reglstrese en el libro de gobierno con el número que le corresponda y dese aviso
<leSil inicio a la Superlllridad.

T~rcerq. \:011las copillS de la demanda y documentos anexos, debidamente

sellados yrubrlc~dos, cérrasele traslado y emplácensea Juicio a los demandados,

para 'lile dentro del plazo de nueve dlas hábiles, contados a partir del dla

sl!lulente de¡ la notlfl~dón del pre!¡el1te auto, de contestad/m a la demanda

Ir¡~ta\lra<!aen Su contra, renrléndose a las' petJdones y a cada uno de los hechos

aducidos por el actor en la demandjl, confesándolos o negándolos y expresando

10$que Igoore por 110ser propios:, y hágasele saber que cuando aduzca hechos

Incompatibles con los referldospor la actora, se le tendñn como' negativa de

éstos últJmos, pero el silencio y las evasivas harán qde se tenga por admltJdos.los

hechos sobre los que no se suscító controversla.

De conformidad con el articulo 228, 229 fraccttnes I y II Y 136 del Código

de Procedimientos Civiles en vigor, prevéngase a ,la,Í1emandada, que en caso de

no contestar la demanda lnstaurada en su cont~a,se~ deciarará en rebeldía y se~ -. . " ' . ". .
le tendrá por contestada la demanda en sentido afl.,.ativo; y todas las ulteriores

notlflcaci,one~que t~Qgan que hacérsele, aún las.petponales, se,harán por medio

de lista fijada en lostableros de este juzgado.

Requlérase a los demandados para que, '" momento de producir su

contestación a la demanda, señale domicilio y ptrsona para, recibir citas y

nonñcacíones en esta ciudad, apercibida que de ••• hacerlo, las subsecuentes

notificaciones, aún las que, conforme a las ~eglas.generales deban hacérsele

personalmente, se le harán por lista ,fijada en los talferos de avisos del JUZgado,

de conformidad con lo previsto en el articulo 136 ~ Código de procedimientos

Civiles'l!n vigor.

ClJarto. Como lo solicita, el actor el ciudadano F"nando MI~andaAguado, en

Su escrito de cuenta, Y, con fundamento en lo d~uesto por el articulo 209

fracción 111del Código de Procedimle,ntos Civiles ••• ,vigor, retactonado con los

artículos 1292 y 1303 del Código Civil vigente, se dicta como medida de

conservación del bien Inmueble materia de la litis, I1 anotación preventiva en el

Instituto Reglstral del municipio de Centla, Tabasco, que el bien se encuentra

sujeto a litigio, para que se conozca esta clrcunstarlCla y perjudique a cualquier'

tercero adquiriente; 'para tal efecto remítase copia c.-tlflcada de la demanda y de

los documentos anexos por duplicado, al director de'la citada dependencia, para

que' haga la anotación preventlva,

del conocimiento que el dato del ptedlo y su inscripción es el

io Urbano, ubicado en la avenida Las Palmas, 2a Sección,

o e o lote 79, de la manzana 10, del frtlccionamiento Miramar, del,.,
~ isco J. Madero del municipio, Centla, tabasco. constante de una

..,. ~ O e 850.00, metros cuadrados, Inscrito InsCllita el 30 de abril de 2010,

,m1lf¡I~~4n\Íll'Iero 610 del libro general de entradas, a Jollos del 3279 al 3282 del

i1brode duplicados, volumen 70, quedando afectado" predio 23091, a folio 177,

del libro mayor volumen 90 con todos sus frutos y,acGeslones.

Quinto. Señala el ocursante como domicilio P•.•• oír, recibir toda clase de

• citas, notificaciones y documentos, ubicado en la cal~ Blancas Mariposasnúmero

217 del fraccionamiento La Celba de esta ciudad; aulÍDrlzapara tales 'efectos a la

licenciadas Atila del Carmen Núñez Barrueta y Adrian31Leyva testón,

Sexto. El ocursante designa como su abogado·patrono al licenciado Edgar

Fragoso Becerra, designación que se le tiene por hecha, en virtud que el citado

profeslonlsta tiene registrada su cédula en el i1bro q4lepara ta! efecto se lleva en

este Juzgado, de conformidad con los numerales 84 '1 85 del código adjetivo civil

en vigor.

Séptimo. Adyirtiéndose que el licenciado Man~1 Alberto Pinto Castellanos,

Notario Público número 3 de Hulmanguillo,' Tabasco,• tiene su domicilio fuera de

la demarcación territorial de este juzgado, con funda~ento' en los articulos 143 y

144 del Código de procedimientos civiles en 'Vigor, J.ese atento exhorto al Juez

del municipio de Hulmangulllo, Tabasco, para' que ¡'n auxilio y colaboración de

este juzgado, ordene a quien corresponda de cu1mentoa lo ordenado en el

presente proveIdo, quedando facultado para aco romoclones tendientes al

,) t
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perfeccionamiento de la misma, ordenar los requerimientos necesarios, bajo su

más estricta responsabnlcsd.

Octavo. Con fundalllento en lo dispuesto por el artículo 17 Constitucione.l

que promulga la Imparticl ••.• de la Justicia de forma pronta y expedita; se exhorta

a las partes para que de fer su. voluntad, co';cluyan el presente litigio de forma

pacífica y acorde a sus I'tereses, para ello se les hace de su conocimiento que

pueden comparece" ante .ste juzgado de lunes a vlemes de ocho a quince horas

con la conciliadora adscrita a esta secretaría, a fin de que dialoguen respecto a

sus propuestas, con la ori••.•tación de la profeslonlsta mencionada.

NonFÍQUESE PERsPNALMENTEy CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma la licenciada María Isabel Solís García, juez

segundo civil de .primera Instancia del primer distrito judicíal, por y ante la

secretaria Judicial la IIcen~da· Genny Guadalupe Mora Fonz, que certifica y da fe.

JUZGADO SEGUNDO CI'fL DE PRIMERA·INsTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO; ¡VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. DIECISIETE DE

ENERODE DOS MIL TRECf.

Visto lo de cuenta, ~e acuerda.

Primero.· Por pr~nte el licenciado Raúl Alberto Huerta .;-~o~rigu:i-;"-'
apoderado legal de la Comisión Federal de Electricidad, zona <le distribu;:i\,>n

Vlllahermosa, con el qJe da contestación al oficio 1849, signado por esta

autoridad, el .que sellgrega a los autos para todos los efectos legales

correspondientes.

Se aclara que los domicilios proporcionados en el presente escrito, ya

fueron buscados por la alttuaria Judicial adscrita al juzgado, sin tener respuesta

alguna de los demandad. Daniel Alberto Flores Pérez y Ana María Balcázar

Suárez, como se advierte en-las constancias.actuaria les que obran en autos,

aclaración que se hace p.ta todos los efectos legales correspondientes.

Segullflo. Como lo_ollclta el abogado patrono de la parte actora licenciado

Edgar Fragoso Becerra, •.• el escrito que se provee, tomando en consideración

,..

que hasta la presente fecha no SE' ha podido emplazar a juicio (1 los demdn.:i-lcJ()~;

Daniel Alberto Flores Pérez y Ana Maria Balcázar Suárez, t¿11 y corno ~:e

advierte de las constancias actuartales. y de los informes rendidos por, ji\,'¡:·'-".¿1'

dependencias. que obran en autos, de los -iue se dc spre-ncte que' dicho-

demandados resultan ser de domicilios ignorados; de conformidad con pi ¡'lrtrclJk,

139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente, p-actlquesc!e 1':1

emplazamiento por edictos, los que deberán publicarse en el Periódico Oficial d-.1

Est;.'tdo, y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en est.i ciudad,

por tres veces, de tres en tres' días, y hágaseles eje su conoorntento d lu~~

demandados Daniel Alberto Flores pérez y Ana Maria Balcázar Suárez, que

tiene un plazo de treinta días naturales para que comparezcan ante este

Juzgado a recoger los traslados de la demanda; y vencido ese plazo ernpezará (l

correr el término para contestar la demanda instaurada en su contra, tal y r orno

se encuentra ordenado en el auto de inicio del tres de enero de dos mil doce.

NOTIFÍQUESEPORLI~;TAY CÚMPLASE,

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz Olan.

jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito judicial del Estado,

por y ante la secretaria Judicial licenciada Adriana de Jesús Rodriguez Ramos, que

autoriza¡ certifica y da fe.

Por mandato judicial '1 para su publicación en el periódico oficial del estado

y uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta cludad,

publíquese por tres veces de tres en tres días, se expide el presente Wili a los

veintitrés dias del mes de enero del dos mil trece, en. la ciudad de Vlllaherrno sa.

capital do;!., Tabasco,
.: ,'_ 1 · ••sco
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No.- 242

JUICIO EN LA VíA ORDINARIA CIVIL DE TERMINAtlÓN
DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL Da CENTRO.

C. NAYELI ZURITA BELTRAN:

EN EL EXPEDIENTENÚMERO567/2010, RELATIVO AL JUICIO EN LA VíA

ORDINARIA CIVIL DE TERMINACIÓN DE CONTRATO DE

ARRENDAMIENTO, PROMOVIDO POR LA ..cIUDADANA ROSA ASMÍTIA

PADRÓN, POR SU PROPIO DERECHO,EN CONTRA DE LAS CIUDADANAS

NAYELI ZURITA BELTRÁN,EN SU CALIDAD DE ARRENDATARIOY ALICIA

BELTRÁNTORRES,EN SU CALIDAD DE FIADOR; SE DICTÓ UN PROVEÍDO

DE FECHA VEINTIUNO DE NOVIEMBREDEL DOS MIL DOCEY UN AUTO

DE INICIO DE UNO DE JULIO DE.DOS MIL DIEZ QUE COPIADOSA LA

LETRASE LEEN:

A

.' ,
JUZGADO TERCERO CIVIL DE P MERA INST CIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,T BA$q;i.JMÉXI O. A VEINTIUNO DE
NOVIEMBREDEL DOS MIL DOCE, .,.>. .

VISTO. La cuenta secretadal quaJ)~~de, e acuerda
ÚNICO. Por presentada a "Ip li Il€iada IL MARGARITATORRE

BELTRÁN,en su carácter de abogait atrono d la parte actora y como lo
solicita, en virtud de que ya fueron 'r' ndldós odos los informes que se
peticionaron para tratar de fincar el omici o del demandado NAYEU
ZURITA BELTRAN,sin resultado positivo, co fundamento en los artículos
131, fracción III y 139, fracción II del Có' de Procedimientos Civiles en
vigor, se ordena emplazarlo conforme al auto de inicio de fecha uno de
julio del dos mil diez, por medio de edictos que se deberán publicar por
tres veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado.y en otro
periódico de los de mayor circulación Estatal, haciéndole saber que deberá
presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de cuarenta días hábiles
siguientes al de la última publicación que se realice, a recibir las copias de
la demanda y sus anexos para correrle traslado y ser emplazado, y dentro
de los cinco días hábiles siguientes, deberá dar contestación a la demanda,
afirmando o negando los hechos de la misma y expresando los que ignore
por no ser propios, apercibido que de no hacerlo, será declarado en
rebeldía '( se tendrán por presuntamente admitidos los hechos de la
demanda que deje de contestar.

Asimismo, requiérase para que dentro de ese mismo plazo señale
domicilio en esta Ciudad para oír y recibir notificaciones, advertido que de
no hacerlo, éstas le surtirán efectos por medio de la lista que se fija en los
tableros de avisos de este Juzgado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEAL ACTOR Y A LA DEMANDADA
ALICIA BELTRAN TORRES Y POR EDICTOS A LA OTRA DEMANDADAY
CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO
YOLIDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCERODE LO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMERDISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,POR
Y ANTE EL SECRETARIOJUDICIAL LICENCIADO JULIO CESAR MORALES
GÓMEZ, QUIEN CERTIFICAy DA FE.

AUTO DE INICIO DE FECHA 01lJULIOl2010

JUZGADOTERCERODE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA,TABASCO; A UNO DE JULIO PE
DOS MIL DIEZ. .

Vistos en autos el contenido de la razón secretarlal que antecede,
se provee:

Primero.- Por presentada la ciudadana Rosa A6mítía Padró;,.por su
propio derecho, con su escrito Inicial de demanda y ánexos, con los cuales
promueve el juicio en la Vía Ordinaria Civil de Tel'ml~ión de Contrato de
Arrendamiento, en contra de las ciudadanas NayeliZurita Beltrán, en su
calidad de arrendatario y Alicia Beltrán Torres, en su calidad de fiador,
quienes tienen su domicilio para ser notificadas y emplazadas a juicio el
ubicado en la Avenida Universidad número 350 LojIl 1 de la colonia el
Recreo de esta ciudad: a quienes se les reclama el ¡pago y cumplimiento
de tas prestaciones contenidas en los incisos a), b), e), d), e), f) y g), de
su escrito Inicial de demanda, mismas que por eténomía procesal se
tienen por reproducidas como si a la letra se inserta•.

Segundo.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203,
204, 205, 206, 209, 211, 212, 213, 214,.710, 711 , demás relativos del
Código de Procedimientos CIViles en Vigor, así coma los numerales 2664;
2669, 2689 fracción IV 2671, 2672, 2706, 2711, 2'38 fracción 1, 2739,
2741 Y demás relativos y aplicables del Código Civil Vigente en el Estado,
se da entrada a la demanda en la vía y forma propuestas fórmese
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno.

Tercero> Fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno
bajo el número que le corresponda. y dése aviso de su Inicio a la H.
Superioridad. Con las coplas exhibidas córrase E·s1ado a la parte
demandada para que dentro del plazo de NUEVE D hábiles produzcan
su contestación, ante este juzgado. Asimismo se 1, requiere para que
dentro del mismo término, señalen domicilio paraíoír y recibir citas y
notificaciones en esta ciudad, apercibidas. que de< no hacerlo así, las
subsecuentes notificaciones. aún las de carácter per$flal, les surtirán sus
efectos en las listas fijadas en los tableros de avltos del juzgado, con
fundamento en el artículo 136 del código adjetlv. civil vigente en el
Estado. /

Cuarto.- Señala como domicilio la promovente ,ara oír y recibir toda
clase de citas y notificaciones en calle del abogado n~ero 2018 3er., piso
de la colonia Rovirosa entre las calles Miguel Hidal~ y Reforma de esta
ciudad y autoriza para. que las oigan y reciban •.• su nombre a los
licenciados José Antonio Morales Notario, José Narcito Ancona Bocanegra
y Luís Alberto Rivera Rodríguez.

Nombrando como sus abogados patronos a dos licenciados José
Antonio Morales Notario y, José Narciso Ancona ~negra, personalidad
que se les reconoce para todos los efectos legales. que .haya lugar, en
virtud de que los profesionistas antes citados tienenilnscrita su cédula en
los libros de registros que para tales fines se lIevanlen este Juzgado, ele
conformidad con Josartículos 84 y 85 del Código de 'OCedlmlentos Civiles
en vigor. .
. Quinto> En cuanto a las pruebas que ofrtfe la adora, es de

indicarle, que

Sexto.- Respecto a la medida cautelar que sotita la ocursante, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 181 . 182 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en .el Estado, provéas lo conducente en el
cuadernillo Incidental respectivo. .

Séptimo.- Como lo solicita el actor, con fund~ento en el artículo
209 Fracción 1, de la citada Ley Adjetiva Civil, se le p~viene al demandado
que. se abstenga de enajenar el bien Inmueble ~aterla d.ela litis,
apercibido que de no hacerlo, se le aplicará una ¡,nedlda de apremio
establecida en el artíc\.!lo 129 Fracción I, del código ~rocesal civil vigente
en el Estado, consistente en veinte días de salarlO$ mínimos generales
vigente en el Estado.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó manda y firma la Ciudadana L

Gutlérrez García, Jueza Tercero de lo Civil de Primera
Judicial De Centro, Tabasco, por y ante el Primer S
ciudadano licenciado Víctor Humberto Mejía NaranjO,

ncladaNorma Lidia
stancla del Distrito
etarlo de acuerdos
e autoriza y da fe.
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No.- 241 JUICIO ORDINARIO DE USUCAPiÓN
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX.
MACUSPANA, TABASCO.

~O"~ QUIEN CORRESPONDA.

~~\\~"
i~!:1 QUE EN. EL EXPED.I. E CIVIL NÚMERO 4.8212010, RELATIVO AL JUIC.IO1.'.. DINARIO DE USUCAPI .' PROMOVIDO POR MARIA' FRANCISCA DEL<-:'~' 00 MEDINA RINCÓN, CONTRA DE PETROLEOS MEXICANOS PÉMEX
~ EXPLORACiÓN Y PRODUC N BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS

PUBLlCOS, SNC. (BANOB l, ARMANDO ACOSTA TORRES y REGISTRADOR
PUBLICO DE LA PROPIEDA y DEL COMERCIO DE JALAPA,. TABASCO; CON
FECHA TRES DE JULIO DE RESENTE MIO, SE DICTO UN ACUERDO MISMO
QUE COPIADO A LA LETRA CE:

JUZGADO CIVIL DE PRIMEtA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO. CI'DAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO,
TRES DE JUUO DE DOS M1- DOCE.

VISTO: El esc...., de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Co~el oficio de cuenta, se tiene al Ingeniero

FRANCISCO ANDRADE EfTRADA, Gerente de Soporte Comercial de
Teléfonos de México, S. ,.,. de C. V., Informando que no se localizo
registro alguno a nombre ·kte ARMANDO ACOSTATORRES, mismo que se
agrega a los autos para. que obre como en derecho corresponda, de
conformidad con el num~1 264 del código de procedimientos civiles en
vigor. -,

SEGUNDO. Pof lo anterior, y toda vez que se reservo de
proveer que se notlflcará¡! por edictos al demandado ,ARMANDO ACOSTA
TORRES, por lo que co~ losolicita la actora MARIA FRANCISCA DEL
PRADO MEDINA RINCÓ",. y tomando en consideración que hasta la
presente fecha no se ha pfdldo emplazar a julclo al citado demandado, tal
como se advierte de las ~stanclas actuaria les e Informe rendldos por las
diversas dependencia, I~ cuales obran en autos, y de los que se
desprende' que dl.ChO de"andado resulta ser de domicilio ignorado; en
consecuencia, de conforrnt'ad con el articulo 139 fracción 11del Código de
procedlmle.ntos C.·lvlles ei. Vlg.or en. el Estado, se .ord.ena realizar el
emptazerntéreo del dema ado ARMANDO ACOSTA TORRES por medio de
edictos, por tres veces e tres en tres días, en el Periódico Oficial del

1
f

t

Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen
en el Estado, haciéndole de su conocimiento al demandado que tiene un
término de cuarenta dlas oaturales para que comparezca anté este
Juzgado a recoger los traslados, vencido el término empezará a contar el
plazo de nueve dlas hábiles para contestar la demanda Instaurada en su
contra, tal y como se encuentra ordenado en el auto de Inicio de fecha seis
de diciembre de dos mil diez.

NOTIFÍQUESE POR USTA y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA ROSA
LENNY VILLEGAS PÉREZ, JUEZA CIVIL DE PRII-lERA INSTANCIA DE
CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL UCENCIADA MAR lELA PÉREZ LEÓN, CON QUIEt-f LEGALMENTE
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SIJ-PUBLlCACION EN
EL DIARIO OFICIAL Y EN UN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION EN LA CAPITAL DEL ESTADO POR TRES VECES DE
TRES EN TRES OlAS; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOCE
DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN CIUDAD
PÉMEX. MACUSPANA. TABASCO.
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INDlCE TEMATICO

I No. Pub. Contenido

No.- 240

No.- 243

No.- 239

No.- 238

No.- 237

No.- 208

No.- 234

No.- 223

No.- 224

No.- 222

No.- 210

No.- 203

No.- 206

No.- 207

No.- 204

No.- 202

No.- 201

No.- 200

No.- 212

NO.-·175

No.- 214

No.- 213

No.- 211

No.- 233

No.- 242

No.- 241

CONVOCATORIA: 003 SECRETARíA DE ADMON ...................................•..............

CONVOC~TORIA: 001 H. AY~TO. CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TA~'f

DIRECCION DE ADMINISTRACION .
[

POA. 4TO. TRIMESTRE TENOSIQUE TABASCO ...............................•.•...•..••...•.•..• ¡
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MPIO. DE EMILlANO, ZAPATA, TAB: •............•• i
JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA EXP. 538/2011 i

, - ¡
INFORMACION DE DOMINIO EXP. 00370/2012 :

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 479/2005 .............................•..................... ¡

INFORMACiÓN DE DOMONIO EXP. 136/2013 .

INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 73/2012 r
INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 349/2012 ..
INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 00290/2012 ; ,

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 310/2010 .

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 926/2010 ,

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXP. 433/2012 .

INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 102/2013 .

INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 450/2013 .
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Gobierno' del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

El Perlódleo Oficial circula los miércoles y sábados.

impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría deAdministración,
bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la .
Secretaría de Gobierno.

Las leye~ decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.,

I

Para euajquíer aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de 4Iirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00

_Ext. 7561de Villahermosa, Tabasco.


